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PONTOS oís SUSCRICION.

En M a d r i d , en la Adminiátracion de la Imprenta Nacional, pla/a 
de Pontejps (antigua casa de Postas).

En PROvmciAS, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rue Xaitbout, núm. 55,
Los ANUNaos Y suscRicioNEs PARA LA GACETA S0 reciben en la

A.dministradon de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
ftícardo) desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde to
dos los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto  
él despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc- 
U)?í' de l a  Gaceta de  M a d r i d .

PRECIOS DE SÜSCRICIÓN,

Pesetas^

M a d r i d ...................................... Por un mes  .............  4
P r o vi nc ia s , inclüsas la s  is la s  j   «

b a l e a r e s  V Ca n a r i a s  j afio • • i i 6 6
Ultramar..................................  Por tres meses...  ............  ^
E xtranj er o...............................  Por tres meses..  ............  3 5

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en eí 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, Ubres dt 
todo descuente.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gackt* 
se servirán á los suscriíores dentro dé los plazos siguientes ;

Madrid , *cho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extran
jero, tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al prec» de 
venta como ejemplares sueltos.

■INISTERIO DE U  GUERRá.

EXTRACTO BE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

V an c o n f^ a c la s  y  rV a v a r r a .—Las fuerzas al mando del 
Leneral Primo de Rivera atacaron y destruyeron en la tarde 
de anteayer las defensas erigidas por las facciones de Olio y 
Santa Cruz en el pueblo de Aya, donde ge habían encerrado 
pretendiendo ocuparlo permanentemente. Tomado el pueblo á 
la bayoneta se les han causado'38 muertos, entre ellos dos cu
ras, varios heridos, en los que figura también otro cura, y se 
les han cogido ocho prisioneros" así como grandes repuestos 
de armamento, municiones y otros efectos de guerra.

Las tropas han tenido cuatro muertos y 10 heridos.
Encargada la persecución á fuerzas de infan tería , porque 

• interceptados los caminos por ramas de árboles no podía re
correrlos la caballería, se dispersaron íos facciosos, oWigándo- 
les á verificarlo con mayor premura la oportuna llegada dé la 
columna del Coronel Blanco, que hizo jugar á su artillería, la 
cual les dirigió disparos .muy certeros.

Akra|Bi;oii.—^La columna de Guardia, civil del Comandante 
Fontana, en combinación con la de Valencia, alcanzó y batió 
en Puerto Minjalvo una partida compuesta de los restos de 
las facciones Barrero y Sales, haciéndoles tres prisioneros y 
cogiéndoles un caballo y varias armas.

P R E S I D E N C I A  DEL CONSEJO DE M INISTRO S

El Excmo. Sr. Mayospclonao Mayor de S. M. ha 
dirigido á esta Presidencia las comunicaciones' si^ 
guíenles: ■ - - - ‘

«Excmo. Sr.: El Sr. Médico de Cámara me,¿4^0 
e n  este momento lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Señora y 
S. A. R. el Serme. Sr. D. Luis Amadeo han pasado 
bien la noche, siendo su estado satisfactorio.»

«Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio á las 
diez de la mañana del 1.” de Febrero de 1873.=-E1 
Médico de Cámara, .losé Diaz Benito. =-Excmo. se
ñor Mayordomo Mayor de S. M.»

»Lo que tengo el honor de trasladará V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio 1." de Febrero 
de IS73.=Excmo. Sr.=El Conde de Rius.=-Exce- 
íentí.simo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

«Excmo. Sr.: El Sr. Médico de Cámara me dice 
en este momento , que son las diez de la noche , lo 
que sigue :

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Señora y 
Si A. R. el Sermo. Sr. D. Luis Amadeo han pasado 
el dia de hoy sin novedad particular. •

«Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio I.* 
do Febrero de 1873.»

»Lo que de orden de S. M. tengo la honra de 
trasladar á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Pala
cio I.“ de Febrero de 1873.=Excmo. Sr.—El Conde 
de Rius.==Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros. »

o O OO OO (MSB»-

M INISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A

E x p o s ic ió n .

SBiÑOB: La ley provisional sobre organización del 
peder judicial impuso al Gobierno en la primera de las 
disposiciones transiteias del tit. XXIII el deber de hacer 
f  plantear la nueva división territorial conforme á lo 
prevenido en la mi3ma, y de reformar los procedimientos 
criminales, la ley de Enjuiciamiento civil y los Aranceles 
Judiciales. De todas estas importantísimas reformas, el Mi
nistro que suscribe ha tenido la satisfacción de llevar á 
cabo, con la sanción de V. M., la dél Enjuiciamiento cri
minal, cuya ley ha empezado ya á regir en todo el reino

desde el IS del corriente mes; ha dado gran impulso á los 
difíciles y complicados trabajos preparatorios para el plan
teamiento de la división judicial, la cual podrá desde lue
go realizarse en los territorios de algunas Audiencias, y 
espera someter muy pronto á la aprobación de Y. M. los 
nuevos Aranceles judiciales en la parte que se refiere á 
los juicios criminales. Queda tan sólo por cumplir el 
precepto relativo á la reforma de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

No es ménos urgente ni ménos imperiosa la necesidad 
de emprender esta reforma. Por más que la vigente ley, 
debida á la fecunda iniciativa de las Oórtes Constituyentes 
de 1854, realizase al publicarse un verdadero y notable pro
greso sobre las antiguas leyes y prácticas de enjuiciar, es lo 
cierto que, según enseña diariamente la experiencia del 
foro, todavíaSubsisten á la sombra de aquella ley algunos 
abusos que importa extirpar en provecho de los litigantes y 
de la moralidad délos funcionarios que intervienen bajo 
diversos conceptos en la sus.tanciacion de los juicios ci
viles.

La.justicia se administra aun en España de un modo 
demasiado lento y dispendioso; y es preciso por lo tanto 
suprimir todas las solemnidades y trabas que, siendo in
útiles para asegurar el acierto en los fallos, contribuyen á 
la dilación de los pleitos y ocasionan cuantiosos gastos á 
las partes.

Con este elevado prepósito entiende el Ministro que 
suscribe que la reforma debe comprender, entre otros 
puntos capitales, la aplicación de las reglas de competen
cia por razón de la cuantía de la cosa litigiosa á los juicios 
especiales; la supresión de varios trámites en el juicio or
dinario; la simplificación de los juicios universales, faci
litando sú terminación por convenio; la traslación á la ju
risdicción voluntaria de alg'u.nas diligencias, que sin cons- 
tituir juicio, pcopi^eap^te c^E^sponden en la actua
lidad á la jurisdicción contenciWa; la adopción de fórmulas 
breves y sencillas para las diligencias y mandatos judicia
les; la reforma de ios Airanceles judiciales, y todo cuanto 
sea necesario para que el litigante de buena fé adquiera la 
seguridad de que al ejercer ó defender sus derechos, léjos 
de exponerse, como ahora, á consumir en gastos judicia
les su fortuna, obtendrá lo que reclame de un modo breve 
y econópáico.

A estas poderosas consideraciones hay que añadir la 
conveniencia, cada dia más sentida, de armonizar con la 
nueva Organización de los Tribunales sus atribuciones y 
competencia, la ley de Enjuiciamiento civil, y de que for
men parte de esta las varias reglas consignadas en leyes 
posteriores para la tramitación de determinados negocios, 
cuyo' conocimiento corresponde hoy á los Tribunales ordi
narios. En virtud de ésas leyes se han introducido altera
ciones sustanciales en los juicios ejecutivos de desahucio 
y de quiebras, así como en ios recursos de casación; se ha 
señalado un nuevo procedimiento para la reclamación de 
créditos hipotecarios, para obtener la liberación de cargas 
reales ocultas, para la justificación del dominio á falta de 
título escrito y para ios pleitos de divorcio y de nulidad 
de matrimonio.

Finalmente, atribuida á las Audiencias y al Tribunal 
Supremo la competencia sobre los negocios contencioso- 
administrativos, deben dictarse otras reglas para el pro
cedimiento, pues las que existen en la actualidad, que pu
dieran ser aplicables cuando conocían de aquellos negocios 
los Consejos provinciales y el de Estado, ofrecen graves 
irregularidades hoy, que la unidad de fuero establecida 
en el decreto-ley de 6 de Diciembre de 1868 y confir
mada en la ley orgánica del poder judicial, exige la asimi
lación, ya que no sea posible en absoluto la uniformidad 
de todos los procedimientos especiales en lo civil.

. Penetrado el Ministro que suscribe de la trascendencia 
de la reforma, se ha consagrado sin descanso á preparar 
los trabajos necesarios para su definitivo planteamiento; 
y con el fin de que esto se realice dentro de un breve pla
zo , tiene el honor de proponer á V. M., en cuniplimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto de 11 de Julio último, 
la formación de una Comisión especial compuesta de per
sonas que á sus vastos conocimientos teóricos y prácticos 
en las diversas materias que ha de abrazar dicha reforma 
reúnan los hábitos de. estudio y laboriosidad indispensa
bles para realizarla con el mayor acierto y la menor dila
ción posibles.

Contribuirán eficazmente á facilitar las tareas de la 
Comisión los trabajos que ya existen preparados por Juris
consultos muy distinguidos, en particular los que se refie
ren al procedimiento ! contencioso-administrativo y al 
juicio universal de concurso , los cuales serán sometidos 
inmediatamente al exámen de dicha Comisión.

Fundado en las precedeutes consideraciones, el Minis

tro que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid *̂ 9 de Enero de 1878.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

E o s e n i o  n o i i t e r o  R lo ü

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1.® Se crea una Comisión especial para la for
mación de una ley de Enjuiciamiento civil, con sujeción ó 
las reglas señaladas en la primera disposición transitoria 
del tít. XXIII de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial.

Art. Esta Comisión será presidida por el Ministro 
de Gracia y Justicia, y constará de 11 Vocales, uno de los 
cuales será Vicepresidente.

Art. 3.® Se nombran Vicepresidente á D. Cirilo Alva- 
rez, Presidente del Tribunal Supremo, y Vocales á D. Juan 
Manuel González Acevedo, D. José Fermín de Muro, Don 
Estanislao Figueras, D. Francisco Salmerón y Alonso, Don 
Alvaro Gil Sanz, D. Justo Pelayo Cuesta, D. Francisco de 
Paula Canalejas, D. Salvador Saulate y D. Rafael Alcaráz 
y Ramos.

Art. 4.* Pertenecerá también á esta Comisión como Vo
cal Secretario el que lo es de otras especiales para las re
formas legislativas D. José Garnica.

Art. 5.® Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dic
tarán las disposiciones oportunas para llevar á efecto el 
presente decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y tres.

AMADEO.
B1 Minlstr^de Gracia y Justicia,

B a g e u l o  M o n te r o  R io » .

DECRETOS.
En vista del acuerdo de la Junta de calificación de 

Magistrados y Jueces acerca de las condiciones que con
curren para gozar las garantías de la ley provisional sobre 
Organización del poder judicial en los funcionarios cuyos 
expedientes han sido examinados; á propuesta del Minis- 
t p  de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en declarar inamovibles, confirmándolos en los 
cargos que desempeñan, á D. Remigio Árispe, Presidente 
de Sala de la Audiencia de Búrgos; D. Joaquín María Ca- 
salduero, que lo es de la de Valladolid; D. Juan Gualberto 
Nogués, Juez de primera instancia del distrito de San Ro
mán de Sevilla; D. Federico Leal y Marrugan, de Astorga, 
y D, Antonio Soriano y Ezquerra, de Toro.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos setenta y tres.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E n s e n i o  M o n te r o  B io««

En vista del acuerdo de la Junta de calificación de 
Magistrados y Jueces acerca de las condiciones que con
curren para gozar las garantías de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial en los Magistrados cuyos 
expedientes han sido examinados; á propuesta del Ministro 
de Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar inamovibles, confirmándolos en Jos 
cargos que desempeñan, á D. José Zahonero, Presidente de 
Sala de la Audiencia de Valladolid; D. Joaquín Perez Co- 
moto, Magistrado de la de la Coruña, y D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta corte..

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos setenta y tres.

AMADEO.r
El Ministro de Gracia y, Justicia,

B u j^en io  M o n te r o  B io s«

Examinados y calificados favorablemente por la Junta 
creada al efecto los expedientes de D. Víctor Arriaga y 
Gállaga y D. José Gabriel Balcázar y Rodríguez, Jueces de 
primera instancia cesantes de La Bisbal y Mi^nóvar res
pectivamente; de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en declararles aptos para volver al servicio ju
dicial coa derecho á ocupar lugar en los turnos que se re
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servan á los de su clase en la disposición 8.̂  de las tran
sitorias de la ley provisional sobre org-anizacion del poder 
judicial, é inamovibles una vez nombrados.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos setenta y tres.

AMADEO.
El Ministre' de Gracia y Justicia,

Eaígeiiío ifon tero  Rio».

Visto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada en favor de Tomás Óbiol pidiendo se le in
dulte de la pena de cuatro meses de arresto mayor y ac
cesorias que le ha sido impuesta por la Sala cuarta de la 
Audiencia de esta corte en causa sobre disparo de un arma 
defuego:

Vistos los informes favorables del Tribunal sentencia
dor y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado:

Considerando q u e^ te  procéfedo Observó siempre unâ  
conducta irreprensible, y que al com'Oter el delito obró en 
vindicación próximaf d̂e úna ofensa grave inferida á su 
persona y con arrefeafó y ofcecacion: ;

Considerando qtie lleva extinguida más de la mitad de 
su condena, y teniendo presente lo dispuesto en la ley pro
visional estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia 
de indulto ;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.°, 
artículo 73 de la Constitución ; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador y 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado,

Vengo en conceder indulto del resto de la pena que le 
ha sido impuesta á Tomás Obiol Castellote en causa sobre 
disparo de un arma de fuego.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
setenta y tres.

AMADEO.
Sl Miüistro de Gracia y Justicia,

Rag'eiiio M ontero Riosí.

fflmfSTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS.
En conformidad á lo que previene el art. 131 de la ley 

electoral vigente,
Vengo en decretar lo siguiente:
A los ^Odias de la fecha del presente decreto se pro

cederá á la elección parcial de un Diputado á Córtes en 
cada uno de los distritos de Murías de Paredes, La Bañe- 
za y Y ecla, pertenecientes á las provincias de León y 
Murcia.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos setenta y tres.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

M anuel Ruíz borrilla.

En consideración á los méritos y circunstancias que 
concurren en D. Sebastian Abojador y Bengoechea, 

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración civil.

Dado en Palacio áTreinta y uno de Enero de mil ocho
cientos setenta y tres.

AMADEO.
&1 Minislro de la GoberiiadoM, 

llauuel^  Rraise borrilla .

illIST E R IO  DE FOMENTO

DEGRETO.
Vista la instancia de 5 de Mayo del año próximo pasa

do elevada á este Ministerio por el Consejo de Adm inis
tración de la Eoeiedaáde Crédito y Fomento de Vigo, en la 
que se solicita se apruebe la disolución y liquidación de la 
m ism a acordada por el citado Consejo en uso de la auto- 
rizacion que le fue otorgada por la jun ta  general de accio
nistas que tuvo lugar en 31 de Mayo de 1861:

Vistia el acta de la referida Junta:
Vista la ley de de Enero de 48S6:
Vistos los artículos 58 y 59 de los, estatutos que tra tan  

de la disolución y liquidación de la Sociedad:
Visto, el art., 33 de los mismos, que prescribe las condi

ciones que dében'^presidir á Ja s  jun tas celebradas por p ri
m era y,segunda, convocatoria:

Visto el art. 3Í7 del Gódi,go de Comercio:,: 
Consider,anclo que la Sociedad de Crédito y Fowiento de 

VigOj para acordar su disolución, ha cumplido préviamente 
con todas las prescripciones marcadas en la legislación y 
en sus estatutos, convocanioJas juntas por medi,o de anun
cios insertos oportunam ente en la..GACETA.DE,MADiiiD,.en 
el Boletín ofteial de la ■ provincia y periódicos de. aquella 
localidad:

Considerando que ni ántes de la celebración de, la jun
ta , ni en ella, ni después tampoco se ha entablado recla
mación ó protesta alguna, resultando de las actas presen
tadas la unánime aprobacion por los 19 accionistas que en 
representación de 3.584 acciones de las 4.GG0 emitidas con
currieron á la celebrada el citado dia 31 de Mayo de 1861: 

Considerando que el referido artículo 58 autoriza á la 
junta general de accionistas para acordar la disolución de 
la Compañía:

Considerando que el decreto-ley de 10 de Diciembre 
de 1868, al suprimir las Inspecciones cerca de las Compa
ñías de crédito, no derogó la citada ley de ^8 de Enero 
de 1856, por la cual se constituyeron estas Sociedades, y 
que no habiendo optado la de que se trata á los beneficios

concedidos por la de 19 de Octubre de 1869 en su art. 13’ 
debe someterse á los trámites prefijados en aquella, de con
formidad con lo consultado por la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado y oido el de Sres. Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.*" Se declara disuelta y en estado de liquida

ción la Sociedad denominada Crédito y Fomento de Vigo^ 
según lo acordado por su Consejo de Administración, en uso 
de la autorización que le fué concedida por la junta gene
ral de accionistas celebrada el dia 31 de Mayo de 1861.

Art. La liquidación se llevará á efecto con arreglo 
á lo que establecen los estatutos de la Compañía y las pres
cripciones del Código de Comercio.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos setenta y tres.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

SfaítiM eif-R eceri^a.

linicuSr.: En vista de la instancia elevada p 0  alum- 
.nos^de.lás. distintas facultades en solicitud de que se Jes  
conserve el derecho que les daban las Reales órdenes de 10 
de Noviembre de 1868 y 9 de Octubre do 1871 de quedar 
exentos del estudio del año preparatorio por haber em
pleado seis años en la segunda enseñanza, obligados por fe 
legislación que regia cuando cursaban aquella; S. M. el Rey 
ha tenido á bien declarar que los alurnqos que se hallen 
en las condiciones que marca 1a citada Real órden de 9 de 
Octubre de 1871 están dispensados, de cursar y probar fes 
asignaturas del año preparatorio.

Dé Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos añoe. 
Madrid ^5 de Enero de 1873.

BECERRA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr,: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que han hecho con destino á Bibliotecas po
pulares D. Gumersindo Fraile y Valles de 1^ ejemplares 
de fe A ritm ética  del Abuelo, por Macé, de la que es traduc
tor, y D. Primo Comendador y Tellez de 6G ejemplares del 
Estudio botcinico, médico, farmacéutico y económico de las 
solanáceas, de que es autor; dándoles fes gracias en nom
bre de 1a Nación por tan patriótico y generoso despren
dimiento.

, De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Enero de 1873.

BECERRA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

FeeitoSiláis coia moíávo del alnm- 
l̂ raiMsesilc» ele M. Isa Meiina.

B i l b a o  30, 3‘SO í.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«Ha sido recibida en esta capital con gran júbilo y regocijo 
la noticia del feliz aiumbramiento del S. M. la Reina por la 
lima. Diputación foral, Excmo. Ayuntamiento y todas das de
pendencias del Estado, rogándome estas sea intérprete cerca 
de V. E., para que felicite en su nombre á SS. MM., asociándo
me á mi vez á tal demostración, habiendo acordado aquellas 
Corporaciones felicitar también por tan fausto suceso, así como 
solemnizarlo con repique general de campanas, fuegos artiñ- 
ciales, colgaduras y músicas que recorrian las calles, dando á 
las tropas que guarnecen el Señorío una peseta á los soldados, 
6 rs. á los cabos y 8 rs. á los sargentos, y dar un rancho ex
traordinario á los presos de la cárcel y galera y á los pobres 
acogidos en la Santa Casa de Misericordia.^)

S a n  S e b a s t i a n  30,3‘30 h—El Gobernador al Excmo. Sr. Ma
yordomo Mayor de Palacio:

«El Gobierno civil, Diputación foral. Ayuntamiento y Vo
luntarios de la Libertad, así como el Diputado á Cortes D. Cayo 
Vea Murguía y los Senadores Vizconde de Santo Domingo, Mi- 
ramo n y Brunet, ruegan á V. E. felicite á SS. MM. por el fe
liz natalicio del Infante.))

A l i c a n t e  30, 3 h —El Gobernador militar al. Excmo. señor 
Ministro de la Guerra:

«El Brigadier Gobernador, Jefes>y Oficiales de esta guar
nición felicitan á S. M. la Reina por su feliz alumbramiento.))

F a l e n c i a  30, 9‘̂ 0 n .= E \ Presidente de la Tertulia progre
sista de Patencia D. Manuel de Arija al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«La Tertulia, progfesista-democrática de esta: capital, feli
cita á SS. MM. y Real Fam ilia por el natalicio, del nuevo 
Príncipe.»

V a l e n c i a  30, 6*50 h—El Marqués de Colomina al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«La Tertulia radical de Valencia felicita á SS. MM. por el 
feliz alumbramiento de S. M. la Reina.—El Presidente.»

Oviedo 30, 7‘55 h—El Gobernador interino al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«El Presidente de la Diputación me ruega trasm ita á V. E. 
el telegram a'siguiente:

«El Presidente de la Diputación provincial se congratula por 
el feliz alumbramiento de S. M. Doña María Victoria, y saluda 
á los Reyes y al Gobierno por tan fausta nueva.)>

I d e m  id., 7‘55 n .—El Gobernador interino al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«El Rector y Claustro universitario felicitan por conducto 
de V, E. á S. M. la Reina por su feliz alumbramiento.»

L i n a r e s  30, 6‘̂ 0 í.—El Comandante militar de Despeña- 
perros álosExcm os. Sres. Ministro déla Guerra.y Capitán ge- 

: neral:
: «Recibido telegrama anunciando haber dado á luz con toda
felicidad S. M. la Reina un augusto Infante. El Coronel, Jefes, 
Oficiales y clases de individuos de tropa que forman esta- co
lumna se apresuran á tener el alto honor de felicitar á SS. MM. 
y á V. E; por tan íausto acontecimiento.»

O v i e d o  30,9‘55 ^ .^ E l  Gobernador interino al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«La Comisión de la Diputación provincial acordó en el dia 
de hoy felicitar á S. M. la Reina por su feliz alumbramiento.»

C á d i z  30 , 6  í.—El General Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra:

«El Cónsul general de Rusia felicita á SS. MM. por el feliz 
alumbramiento de S. M. la Reina.»

A l b a c e t e  30, 9 n .~ E \  Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«Significo á V. E. la satisfacción y entusiasmo con que la 
inmensa mayoría de estos habitantes han recibido la noticia 
del feliz, alumbramiento de S. M. la Reina, por cuya causa, en 
el nombre de esta liberal provincia y en el mió, felicito, á 
SS. MM.»

O v ie d o  3 0 , 4  — E l Presidente de la Audiencia al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Presidente y Magistrados de esta Audiencia ruegan á  
V.̂ i.E. se sijva?trasm itir á S., M. la más respetuosa felicitación 
por: el felifealúmbramiento de S. M. la Reina.»

I  P amplcÍ ía 30, 4 A—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
úe la Gob€^n£|cion:A

«El Director defInstitu to  de segunda enseñanza y el Jefe 
y empleados de la Sección de Fomento felicitan respetuosa
mente á SS. MM. por el natalicio del nuevo Infante.))

P a l m a  30, S‘10 i .—El Brigadier Segundo Cabo al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Guerra: ‘

«Recibida la noticia del feliz alumbramiento de S. M. su
plico á V. E.j interpretando los sentimientos de esta guarnición, 
felicite á la Fam ilia Real por tan fausto acontecimiento.»

P a m p l o n a  30, 1‘55 t.—El Gobernador á  los Excmos. seño
res Presidente del Consejo de Ministros y Mayordomo Mayor 
de Palacio:

«El Comité radical y la Tertulia progresista-democrática 
de esta ciudad felicitan cordialmente á  SS. MM. por el nata li
cio del nuevo Infante.»

A v i l a  30, ^ ‘£0 t.—El Secretario del Gobierno al Excelentí
simo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«La Comisión permanente de la Excma. Diputación pro
vincial en este momento me dice lo siguiente:

«La Comisión provincia], á quien se ha dado cuenta de la 
comunicación de V. S. fecha de hoyen que participa que S. M. 
la Reina ha dado á luz un robusto Infante, ha oido con júbilo 
tan satisfactoria noticia, y ha acordado que se comunique á  
V. E. para que en su nombre felicite á S. M. por tan fausto 
suceso.

«Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para que haga 
esta espontánea á SS. MM.»

CÓRDOBA 30, £ t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Ruego á V. E. haga presente á SS. MM., en nombre de es
tas Corporaciones civiles, Comisión permanente. Comités pro
vincial y local, gran número de liberales de la situación y en 
el mió, el.júbilo con que han recibido la noticia del alum bra
miento de S. M-, felicitándole con tal motivo á la vez que le 
desean un pronto restablecimiento.»

El Capitán general-de Sevilla al Excmo. Sr. Ministro de la 
G uerra:

«Ruego á V. E. felicite á S. M. la Reina por su feliz alum 
bramiento en mi nombre y en el de los cuerpos ó institutos 
militares de este distrito.»

P a l e n c i a  30.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Su telegrama participando el feliz alumbramiento de S. M. 
la Reina ha producido en mí y empleados públicos suma sa
tisfacción. Ruego á V. E. que sea intérprete de SS. MM. del 
contento que en nosotros ha producido tan feliz suceso, así 
como del cariñoso respeto que les profesarnos.»

L o g r o ñ o  30, 6 t.—El Gobernador civil al Excmo. Sr. P re
sidente del Consejo de Ministros:

«El ,Comité radical de esta ciudad me ruega felicite á S. M. 
el Rey por conducto de V. E. por el fausto acontecimiento de 
haber dado á luz S. M. la Reina con toda felicidad un Infante. 
Los cohetes, músicas é iluminaciones deñiuestran el contento 
de los verdaderos liberales por este suceso. Y yo tengo un ver
dadero placer en trasm itir á V. E. tan leales sentimientos.»

CoRuÑA 30, 5‘30 t.—El Gobernador al Excmo. Sr. M ayor
domo Mayor de Palacio:

«Ruego á  Vh E. se sirva hacer presente á S. M. mi felicita
ción más respetuosa y  sincera y la de todos los Jefes y fun
cionarios del órden civil de esta provincia por el feliz natalicio 
del Infante.»

O v i e d o  30, 6‘30 t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:
 ̂ «En nombre de todas las depéndencias del Estado y en el 

mío ruego á V. E. se sirva felicitar á S. M. la Reina por su 
feliz alumbramiento.»

B u r g o s  30, 1‘13 t.—El Gobernador al Excmo. Sr. P resi
dente del Consejo de Ministros:

«Una Comisión del Ayuntamiento de esta capital, presidida 
por el Alcalde popular, me ruega trasm ita ,á  V. E. para que 
lo eleve á S. M. el Rey la más sincera felicitación por el feliz 
alumbramiento de S. M. la Reina.»

A l i g a n t e  30, 1‘50 t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Ruego á V. E. se digne felicitar á  SS,.. MM. en mi nombre 
y el de los empleados de este Gobierpo por el feliz alum bra
miento de S. M. la Reina.»

P a m p l o n a  30, 1‘3 t.—El Gobernador al Excmo. Sr. P resi
dente del Consejo de Ministros:

«El Gobernador civil de Navarra, la Diputación foral y 
provincial, el Secretario y Oficiales del Gobierno,y los Jefes y 
empleados de la Administración económica, envian á SS. MM, 
la más cordial y respetuosa felicitación por él natalicio del 
nuevo Príncipe.»

B u r g o s  30, 143 t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Ruego á V. E. se sirva hacer llegar á  S. M. el Rey la feli
citación que conmigo tienen el honor de dirigirle el Secreta
rio y Oficiales de este Gobierno, Jefes y empleados de la Sec
ción de Fomento, Correos y Telégrafos, Jefe, económico, per
sonal de Hacienda y todas las dependencias de la Adm inistra
ción civil por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina.»

CÁCERES 80, 3 h—El Comandante de Voluntarios de la L i
bertad al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«Los Oficiales del batallón felicitan á S. M. el Rey por el 
feliz alumbramiento de su muy amada Esposa, deseándola 
pronto restab]ecimiento.=--Ei Comandante, Salustiano de Vega.»
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P amplona 30, 1‘30 í.—El G-obernador al Excmo. Sr. Mayor
domo Mayor de Palacio:

«El Gobernador civil de Navarra, la Diputación foral y pro
vincial, el Secretario y Oñciales del Gobierno y los Jefes y 
empleados de la Administración económica, envian á SS. MM. 
su más cordial y respetuosa felicitación por el natalicio del 
nuevo Príncipe.»

E x p o s i c i o n e s  a is  a l  M i n i s t e r i o .

Después de tantos , años y siglos que. existe en las Antillas 
la cruel esclavitud , estaba reservado al Rey liberal D. Ama
deo I y al Gobierno que V. E. tan dignamente preside, aboliida 
para siempre en Puerto-Rico y conceder la deseada libertad 
á  31.000 esclavos, impidiendo sólo la funesta guerra de Cuba 
otorgar por ahora el mismo beneficio á los que gimen en aque
lla isla. ¡Permita el cielo que venga pronto la paz para que 
pueda otorgárseles!

Reformas tan hum anitarias como esta y la abolición de las 
quintas en la Nación, perpetuarán en la historia la gloriosa 
memoria del primer reinado de la Dinastía de Saboya y de 
sus buenos Ministros.

Los ciudadanos que suscriben, del distrito municipal de 
Becerreá, capital de partido en la provincia de Lugo, tienen el 
honor de participar con el mayor afecto y respeto á S. M. y 
al Gobierno presidido por .V. E., rogándoles se dignen prose
guir sin detenerse el camino de todas las reformas saludables, 
conservando ilesa la integridad nacional, pues así merecerán 
la aprobación de las Córtes y la gratitud de los españoles y de 
sus hermanos de Ultramar.

Becerreá d i de Enero de 1873.=Ex0mo. S r .= (‘Siguen das 
firmas.)

Excmo; Sr.: El partido liberal de esta, villa de Masalaves se 
dirige al Gobierno .de S M. con gran entusiasmo por la aboli
ción de la esclavitud de Puerto-Rico y reformas que se intro
duzcan en aquella isla:

Era una vergüenza para España él que fuesen esclavos por 
sus mismos herm anos, que tanto en Puerto-Rico como Madrid 
es territorio español y deben ser gobernados por las mismas 
leyes.

Reciba V. E. esta manifestación del partido liberal de ésta 
villa, que tanta emoción ha sentido por el proyecto de ley de 
abolición de la esclavitud, y cueute siempre con la cooperación 
de los que suscriben que están dispuestos á mantener la honra 
del noble pueblo español.""

Dios guarde á V. E. muchos años. Masalaves ̂ 3  .de Enero 
de 1873.==Excmo. S r.=(S íguen las firm as.)'

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros;
Excmo. Sr.: El Ayuntam iento, Comité progresista demo

crático y vecinos de la villa del Campillo de Alto^buy, de la 
provincia de Cuenca, á V. E. respetuosamente acuden protes
tando contra la subsistencia de la esclavitud en las provincias 
españolas, y rogando encarecidamente coopere en cuanto le 
sea posible para que las Córtes y el Senado se dignen votar 
una ley de abolición inmediata que consagre todos los dere
chos, y salve, hasta donde sea posible, los interéses; conjproma- 
tidos en la ominosa institución de.la,servidumbre, :; .

Demostrado hasta la claridad el .cumplimiento ..(Je Ja.-ley 
preparatoria de 4870, hora es ya . de adoptar .medidas odefiniti- 
vas que la historia demuestra sin , excepción.,,.y.,que ¿an ,sido 
las únicas eficaces., aparte de que ptra besa no ca.be en.el pue
blo altivo y viril que en 1810 y para decretar.la aboli
ción de los señoríos no admitió aplazamien.to,s., preparaciones 
ni reservas.

Por todo ,lo cual los firmantes suplican, á V. E. se digne 
prestar su grande apoyo para que la ley de abolición inm e
diata de la esclavitud en Cuba y Puerto-Rico sea .votada lo 
ántes posible.

Dios guarde á V. E. muchos años. Campillo de Alto-buy 6 
de Enero de 1873.=Excmo. Sr.=(Siguen las firmas.)

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión 
de 14 del corriente, acordó por unanimidad felicitar como lo 
hago á V, E. y al Ministerio que dignamente preside por el 
deseado proyecto de la abolición de la esclavitud en las A nti
llas que esperan con ánsia ver realizada.

Lo que participo-á V. E. para su satisfacción.
Dios guarde á V. E;. muchos años. Polopos 18 de Enero 

de 1873.=-Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento que tengo la honra de presi
dir ha acordado por unanimidad en sesión de este dia felicitar 
sinceramente a l Gobierno que V. E. tan dignamente preside 
por las patrióticas medidas en Puerto-Rico, y por las reformas 
que se propone llevar á efecto en las' demás posesiones u ltra
marinas; ofreciéndole su decidido y leal apoyo^ para la  reali
zación de estos proyectos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Albondon i% de Enero 
de 1873.=E1 Alcalde, Antonio M artin.=Excm o. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr. : En nombre de la Corporación qué tengo el 
honor de presidir me dirijo á V. E. participándole que bste 
Ayuntamiento ha visto con gran satisfacción el proyecto de la 
abolición de la esclavitud para la provincia de Puerto-Rico, 
que el Excmo. Sr. Ministro de ü ltran iar ha Cometido á la dis
cusión y aprobación de las Cámaras, y que se felicite al Go
bierno de S. M. por tan hum anitario y liberal propósitq; ofre
ciéndole con este motivo su leal adhesión.

Lo que tengo el honor de participar á V .'E . en cumpli
miento de lo acordado por esta Corporación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Torvizcou 14 de'Enero 
de 1873;=E1 Alcalde, Manuel María de Latorre.=Excm o. señor 
Presidente del Consejo de Ministros. ‘ '

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de mi presidenciá, en sesión 
celebrada en 4^ del actual, ha acordado felicitar á V. E. y: de
más señores que forman el Ministerio que tan dignamente 
preside por haber llevado á cabo las reformas de Ultram ar, y 
con especialidad por el hum anitario y cristiano acto de la 
abolición de la esclavitud en la isla de Puerto-Rico.; prome
tiéndose que luego que quede pacificada la isla de Cuba go
zará de iguales derechos, sin que arredren á V. E‘. las dificul
tades que al objeto puedan Oponerse por los enemigos encu
biertos de la libertad y de todo verdadero progreso.

Lo que de acuerdo del Ayuntaníientó tengo e l , alto honor 
de participar á VI E. para su satisfacción.

Dios guarde á V, E, muchos años, Sorvilan i í  de Enero

de 1873.—Excmo. S r .=  El Alcalde, Luis de la Torre.=E xce- 
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: Presidente del Consejo de Ministros:
Excmo. Sr.: El Alcalde de A lcázar, provincia de Gra

nada, en representación del: Ayuntamiento que preside, tiene 
,el alto honor: de felicitar, á , V.-E. ’por las liberales reformas en 
la administración de Puerto-Rico y la inmediata abolición de 
la esclavitúd.

Estas evidentes demostraciones del cariño que profesa E s
paña á sus provincias ultram arinas, léjos de excitar los ódios 
de sus habitantes y  despertar en ellos ideas separatistas, en
gendrarán y robustecerán Ingratitud de lo que nos son deudo
res del lenguaje y cultura que los enaltece.

Ya era tiempo de que España lavara esa negra mancha en , 
que con desden fijaban sus miradas todos los pueblos que la : 
precedieron en condenar esa venta y compra del hombre cual 
si fuera un mero animal destituido de la razón.

Reservado estaba al Ministerio'que V. E. dignamente pre- ' 
side, y al jóven ilustrado y popular Monarca que ha ocupado 
el Trono de San Fernando, el desagraviar la humanidad ul
trajada, la religión ofendida y la justicia hollada, dando con 
valor heróico el golpe de muerte á la esclavitud.

Dios conceda á S. M. y á su Gobierno la imperecedera, glo
ria debida á las grandes obras, y una larga vida para aum en
tar estas y gozar de aquella.

Alcázar y Enero 14 de d873.==Exemo. S r.=Serafin  do R a
mos y López.

Excmo. Sr.: El que suscribe. Alcalde Presidente del Ayun- ■ 
tamiento popular de Cesuras, partido judicial de Betanzos, .■ 
provincia de la Ooruña, felicita á viva voz al Gobierno que V. E. 
dignamente preside por el patriótico interés tomado y que ; 
está ejecutando en la isla de Cuba Tespecto á reformas políti 
cas y la abolición de la esclavitud» acto ¡indudable de hum ani
dad, como liberal y civilizador.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cesuras 43 de Enero ; 
de 1873.==Excmo. Sr. =  Ei Alcalde, Juan López ;Suasen.=  
Excmo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
Excmo Sr.: La Sociedad abolicionista de la esclavitud que 

tengo el honor de presidir acordó dar un voto de gracias al 
Ministerio de que forma parte V, E. por la actitud enérgica y 
decidida en favor do las* reformas do Ultramar.

¡Gloria eterna á los que como V. E. y sus dignos colegas 
consagran su inteligencia en bien de la,humanidad!

Dios guarde á V. E.' muchos años. Alcalá de Guadaira 31 
de Diciembre: de 187^.^E i Presidente, Manuel .Cabello , de la 
Vega.=^El Secretario, Joaquin Gutiérrez de Alba.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M inistros:
El Alcalde de Fregenite, provincia de G ranada, por sí y á 

nombre de su Ayuntamiento, felicita á V. E. por las liberales 
reformas concedidas á Puerto-Rico y por la abolición inme
diata de la esclavitud en aquella hermosa Antilla.

El infundado temor qne esparce esa liga, más bien escla
vista que nacional, de que las concesiones de España ocasio
narán la pérdida de aquellas posesiones, no excusa á un Go
bierno, no, de llenar una exigencia constitucional, una pres
cripción humanitaiúa, una obligación religiosa y un deber.de 
justicia individuáh

Por el contrario, los cubanos vei’án en su vecina isla cuanto 
pueden «spérar de España, volviendo á su estado normal y  pa- 
cíflcOj  ̂ y lanzarán las armas homicidas para empuñar las pro
ductoras herramientas del cultivo y de las artes, y gozar del 
beneficio de la libertad humana.
. Dios premiará con abundancia los caritativos trabajos de 

V. E. y prolongue su importante vida. Fregenite ,14 de Enero 
de i873.=Cayetano Perez.

Excmo. S r . : Cumple el partido liberal de esta villa con un 
gratísimo deber al elevar su voz á V. E. para felicitarle cor- 
dialísimamente por el proyecto de la abolición de la esclavi
tud de Puerto-Rico presentado últimamente á las Córtes.

E ra una vergüenza para la España la existencia de la es
clavitud en una isla que por sus condiciones pacíficas no ha- 
bia dado motivo alguno de recelo ni de desconfianza al Go
bierno de S. M,, ni ocasión siquiera á que se produjeran los 
escándalos de la guerra de Cuba.

Sumisa á la Metrópoli, obediente á las .órdenes emanadas 
del Gobierno central, y sin temor de que se alterara la paz en 
la  prim era de aquellas islas, la justicia exigía, la conveniencia 
aconsejaba y- el deber en que España estaba de contribuir por 
-su parte á la prosperidad de sus posesiones u ltram arinas, re
clamaba imperiosamente que la esclavitud , mengua y borron 
del siglo, y que Europa y el mundo civilizado nos echaban en 
rostro, cesase completamente.

V. E. y sus dignos colegas, haciéndose superiores en esta 
como en otras ocasiones á la voz de la calumnia dispuesta 
siempre á m anchar reputaciones y honras ajenas, han presen
tado á las Córtes un proyecto que estas han aprobado, y que 
basta por sí sólo á dar prez y fama al Gobierno de S. M.

Para llevarle á ejecución contra todas las resistencias.posi
bles, legales é ilegales, cuente V. E. con el apoyo franco y re
suelto del partido liberal de esta localidad; y si, lo que no es 
de esperar, los que promueven la resistencia que ese proyecto 
encuentra en la actualidad provocasen alguno de esos con
flictos que requieren el uso de la fuerza, á ella unidos, y en el 
puesto que se les designe, tendrá V. E. á los que como los 
que suscriben están decididos á hacer respetar la aspiración y 
ios acuerdos que esta, por medio de sus legítimos representan
tes, tome en este como en otros puntos de la política interior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Benavites .10 de Enero 
de 1873.=Excmo. Sr.=(Siguen las firmas.)

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
Excmo. Sr.: Los abajo firmantes, propietarios é industria

les, profesores y artistas, capitalistas y braceros, ricos y po
bres, monárquicos y republicanos, pertenecientes, en fin,.á to
das las olas.es y á todos los partidos políticos de esta ■.villa, 
á V. E. acuden haciendo respetuosa manifestación de la com
placencia con que han sabido los nobles propósitos que abriga 
el Gobierno, dignamente presidido por Y. E., de llevar á la 
provincia hermana fie Puerto-Rico algunas de las justas re 
formas,que-le están prometidas hace largo tiempo, y sobre, todo 
la inmediata: abolición fie la esclavitud, mancha que aféa la 
hermosura de aquel suelo privilegiado, y que oscurece lós es- 
jíjendorosos. timbres de la. bandera española con dolor acerbo 
fie los verdaderos-amantes fie da honra nacional.

No hagan vacilar .el ánimo fiel Gobierno los esfuerzos fiesr 
¡ esperados que para impedir esas reformas vienen haciendo

algunos malos españoles, los cuales pretenden hacer solidario 
el honor de la patria, de la conservación de todos los antiguos 
abusos, y tal vez de la prosperidad fie algunos, mezquinas in 
tereses personales.

Ni se deje seducir por sus protestas de mentido patriotismo 
y de hipócrita amor á las mismas, reformas que combaten con 
mayor ah inco , protestas capaces sólo de engañar á  aquellos 
incautos que acostumbran pagarse de’vanas palabras, sin pa
rarse á m irar lo que detrás de ellas se oculta; s ilo s  antirefór- 
mistas invocan hoy el nombre de la patria, es porque conocen 
que sólo disfrazando sus intentos bajo ese manto augusto pue
den salir á la luz sin que la indignación pública los estigma
tice; si suponen hoy que aceptan las reformas y que= única
mente aspiran á obtener su aplazamiento, es porque recuerdan 
que de ese modo, aplazándolas una y otra vez, han logrado 
retardarlas muchos años, y comprenden que en seguir ganando 
dias estriba la única esperanza de ev itar las que puedan 
abrigar.

En esta cuestión ciertamente de honra para España, aun
que en muy distinto sentido del que suponen los enemigos de 
las reformas, la opinión pública está de partefiel Gobierno; ha
biendo sancionado el universal aplauso, la digna aptitud de 
los altos Cuerpos'.Golegisladores que fielmente represénta la 
del país entero y susfinspiraciones más-legítimas.

Descanse la conciencia del Gobfirno en esta seguridad, y 
cuente para la.realización de tan levantados propósitos, con la 
leal adhesión no ya sólo de los humildes firmantes de. este es
crito, sino de todos aquellos que únicamente creen que del mal 
no puede engendrarse bien alguno, que .la iniquidad no puede 
ser provechosa á los legítimos intereses del país, y que la pros
peridad y el honor de la patria sólo pueden fundarse dignamente 
en las bases.de la justicia y del derecho.

Valle de Abdalajú 31 de Diciembre de 1872.=^(Siguen las 
firmas.)

t e i e ^ p á f i o o H  c i t r ig r i t lo i i  a l  M ia n d s t e r io

Lugo 31 Enero, 1‘30 í.—El Gohérnafior al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«El Diputado provincial- y 'm a y o re s  contribuyentes de 
Chantada me remiten exposición que por correo elevo á V. E., 
en la cual le fe lic ita^  así, como, al Gobierno que tan digna
mente preside, por el proyecto aboliendo la esclavitud en Puerto- 
Rico, le ofrecen su adhesión y confianza, y piden á la s  Córtes 
aprueben tan humanitario- y liberal proyecto.» .

S e v illa  31, 3‘S3 1—El ¡ Gobernador al Excmo. Sr. P resi
dente del Consejo de Ministros:.

«El Ayuntamiento\de,,Fuentes ..fie Andalucía, y gran nú
mero de vecinos de.-Mairena fieli Alcohol, .felicitan, .á V. E..por 
la iniciativa en la cuestión fie reformas de Ultramar.»

G u ad a la ja ra  1.® Febrero, 6'W t.—EbGobernador al Exce
lentísimo, Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento, Juez y Fiscal municipal: y mayores 
contribuyentes de Peralveche felicitan al Gobierno por el pro
yecto de -¡reformas en Ultram ar, ofreciéndole su apoyo para 
llevarlas á efecto.»
 ^T eru e l 1.® Febrero, 10‘30 E l Gobernador al Excelen 
tísimo Sr. Presidente fiel Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento y mayores contribuyentes de Peralejos 
■felieitan al Gobierno por las reformasfie^ Ultramar, y fie- ofre
cen su decidido apoyo para llevarlas acabo.»

Idem l ‘S5 t.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobérnacion:

«El A yuntam iento, mayores contribuyentes y vecinos de 
Monteagudo felicitan al Gobierno por las reformas que se pro
pone realizar en Ultramar, le ofrecen su apoyo, y piden laabo- 
lición inmediata de la esclavitud.»

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  Z.A G U E R R A .

D ire cc ió n  g e n e r a l de la  G uardia c iv il.
El dia 3 de Marzo del presente año, á la una de la tarde, 

se verificará en esta Dirección y en Bilbao subasta pública 
para la adquisición fie 386 tablados con banquillos de hierro, 
que necesita el Cuerpo en el presente año, y los que sean ne
cesarios en los cuatro siguientes á contar desde la fecha de la 
adjudicación.

Los tipos y pliegos de condiciones se hallan de manifiesto 
en esta Dirección y en la Comandancia de Bilbao.

Madrid 30 de Enero de 1873.=E1 Brigadier Secretario, 
F. Montero y Gaburi. —3

—tiraOOOeCOOOtiLjnin

t ^ a S N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D ir e c c ió n  g en er a l d e l T e so ro  p ú b lico .

SECCION DE BONOS.

Estado que demuestra el movimiento que por todos conceptoB 
ha tenido la amortización de bonos del Tesoro de la emisión, 
de 28 de Octubre de 1868 en el mes .de Diciembre último, segur, 
los datos recibidos hasta la fecha en esta Dirección general.

Pendiente fié amortización-en80
de Noviembre último,,^egun el
estado publicado en la Gace
ta de 1.® de Enero...  -

Admitidos en pago debienes des
amortizados y débitos atrasa-^ 
dos á favor del Tesoro duran
te el mesde Diciembre último.

Pendiente de amortización en 31 
de Diciembre último...............

Número Importe
de b on o S i en pesetas.

828.434, 414.227.000

2.194 1.097.000

826.260 418.130.000

Madrid 31 de Enero de 1873.===í 'E1 Director general, José 
Manso.
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D ire cc ió n  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lica .

Secretaria.
En los dias 3 y 4 del mes de Febrero próximo se pagarán 

por la Tesorería de esta Dirección las facturas siguientes.

D i a  3 .

Faeturas de intereses de ferro-carriles del semestre de 30 
de Junio de 187^, primer sorteo, números 841 á 850, 111 á 120, 

.1.241 á 1.250 y 481 á 490.  ̂  ̂ ^ ^
Idem id. del segundo sorteo de id., números ^.911 a 2.920, 

1781 á «.790 y a.471 á 2.480. , ,
Amortizaciones de acciones de ferro-carriles respectivas a 

’̂ orteos verificados hasta fin de Diciembre de 1871.

m a  4 .
Facturas del 3 por 100 consolidado correspondientes al se

mestre de 30 de Junio de 1872, primer sorteo, números 1.261 
á 1.270, 1.011 á 1.020 y 281 á 290.

Idem id. del segundo sorteo de id., números 1.781 a 1.790, 
D881 á d.890 y 2.211 á 2.220. .  ̂ t •

Intereses de inscripciones del semestre de 80 de Junio 
de 1872, primer sorteo, facturas números 61 á 70 y 371 á 380.

Idem’ id. de id ., segundo sorteo, números 781 á 734 y 781
á 790. . ^  _

Madrid 31 de Enero de 1873.= El Secretario, Gregorio Za- 
patería.=V .“ B.*=Heredia.

D irecc ió n  de la  Csja g en er a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que sê  ex

presan á continuación para el dia 3 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre 
de 1872, números 32 de sorteo, carpetas números 4,271 á 80 
de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador, segundo semestre 
de 1872, bolas 51 á 60 de sorteo, carpetas números 861 á 870, 
61 á 70, 591 á 600, 681 4 690, 911 á 920, 111 á 120, 661 á 670, 
261 á 260, 231 á 240 y 291 á 300 de señalamiento.

Madrid 1.“ de Febrero de 1873.=E1 Director genera l, F a 
cundo de los Rios y Portilla.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 4 del corriente , de diez á dos 
'̂6 la tarde*

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 1872, números 67 al 69 de sorteo, carpetas números 111 
á 20, 171 á 80 y 1.611 á 20 de señalamiento. ,

Intereses de resguardos al portador, primer semestre de 1872, 
carpetas números 1.301 á 1.400 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador, bola 6.̂  de sorteo, 
carpetas números 127 y 128 de señalamiento.

Madrid 1.’ de Febrero de 1873.=E1 Director general, F a -  
'mndo de los Rios y Portilla.

T e so r e r ía  C en tra l d e  la  H acien d a  p ú b lica .
El sorteo para el pago de bonos amortizados en^SO de Di

ciembre último, celebrado en este d ia , ha dado er resultado 
siguiente:

Centena de órden. Bola de sorteo. Centena de pago.

604 á 700 8 701 á 800
1 400 4 304 400

801 900 i 7 604 700
704 800 6 504 600
304 400 1 4 400
401 500 5 404 500
204 300 2 104 200
104 200 9 804 900
501 600 3 204 300

Madrid 31 de Enero de i8 7 3 .= E l Tesorero Central, Manuel
-'Vrriola.

BtUeíes is l  Tesoro.
El dia 3 del actual, idesde las diez de la m añana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesorij venricios en 31 de Enero de 1872, cuyas facturas se 
haiJen spíiaJadas con los números 1.901 al i .970.

Madrid i “ de FebrerO'de 1873.=E1 Tesorero Central, Ma
lí jucj Arrióla.

Bobos del Tesoro.
E l dia 4 dei artu"1 desde las diez d é la  m añanad las dos 

de la tarde , isat -fara esta Teso'rería Central el cupón vencido 
en 313 de Junio i Un " , cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números l al b80.

Madrid 1."' de F flibero de 4873,~=E1 Tesorero Central, Ma
nuel Arrióla.

El dia 4 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
'lie la tarde, satisfará esta Tesorería los bonos del Tesoro amor- 
úzados en 27 de Diciembre de 1871, cuya fectura esté señalada 
con e! niimero de sorteo 566.

Madrid 1.;* de Febrero de 1873.«=El Tesorero Central', Ma
ja uel Arrióla.

*»oOOOoo«̂

m ii lS T E M I O  DE F O m E N T O .

U niY ersidlaiJ C entral.
Trihtmal de oposieiones á la oátedra de Principios generales 

de Liíeratnra  y Literatura española, vacante en la Uni
versidad Central.
El lunes próximo 3 de Febrero, á las onee de su mañana, 

darán principio en el Aula núm. 8 de esta Universidad los ejer
cicios de oposición á dicha cátedra.

Los señores opositores D. Hermenegildo Oclioa y D. Manuel 
de la Revilia se servirán presentarse en el expresado dia á 
practicar los ejercicios.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Presidente se anuncia para 
ios efectos del reglamento.
, Madrid 31 de Enero de 1873.=E1 Vocal Secretario, Dr. F ran

cisco Fernandez González.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D ip u ta ció n  p r o v in c ia l d e M adrid.
Se pone en conocimiénto del publico que en la subasta de 

suministro de carbón de cok anunciada para el 15 de Febrero, 
se ha ampliado la condición 2.‘ del pliego de condiciones en el 
sentido de admitir no sólo el procedente de fábricas del gas, 
sino de cualquier otra clase.

Madrid 31 de Enero de 1873.= El Secretario interino, O. 
Pozzi.

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo  C entral.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 29 de Enero de 1873.
Números.

919 Antonio Pujadas, San Baudilio de Llobregat.
920 Antonio Almodóvar, Urda.
921 Alejandro Banet, Coruña.
922 Bernardina Tabulgo, Acebo. ,
923 Conde de Ayamas, Palm a de Mallorca.
924 Domingo Ripoll, Valladolid.
92.  ̂ Eduardo Butler, Vitoria.
926 Francisca Crespo, Guadalajara.
927 Francisco Moreno, Alocan.
928 Jorge Mendaro, Cádiz.
929 Juliana Martin, Trujillo.
930 Juan Bautista Cortés, Arjona.
931 Luis Fernandez, Lucena.
932 Loreto Nuñez, Habana.
933 Matías Arizmendi, Luarca.
934 Manuel Tajuelo, Toledo.
935 Nieves Gras, Castalia.
936 Pedro M. Durán, Barcelona.
937 Reverenda Madre Marury, Chamartin de la Rosa.
938 Ramona Gutiérrez, Málaga.
939 Rogelia de Benito, Barcelona.
940 Saturnino Montalvo, Ferrol.
941 Valentín García, Garganta la Olla.
942 Valentín García, Valladolid.
Madrid 30 de Enero de 1873.=E1 Administrador, José Ma

rina.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.
En cumplimiento de lo que determinan los artículos 19 y 20 

de la ley municipal y 22 de la electoral vigentes, quedan ex
puestas al público por término de 15 dias Jas listas electorales 
según resulta del empadronamiemto general del vecindario, 
efectuado en 15 de Diciembre prqximo pasado, para que durante 
este período puedan hacer las reclamaciones de inclusión ó ex
clusión de las mismas conforme' á ’ lo prevenido en los expresa
dos artículos en la Secretaria del Municipio, donde se hallará 
de manifiesto el original de las citadas listas.

Madrid 1.® de Febrero de 1873.=José Dicenta y Blanco, 
Secretario. —3

Estando acordada la construcción de 500 uniformes com
puestos de prusiana, pantalón, capote de abrigo, polaina de 
baqueta negra y leopoldina con destino á los vigilantes de la 
Visita de arbitrios sobre artículos de com er, beber y arder, 
iguales al modelo y con sujeción al pliego de condiciones que 
se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, des
de las doce á 'las cuatro de la tarde de todos los dias no feria
dos que medien hasta el del rem ate , S. E. ha dispuesto que 
este tenga efecto el dia 15 de Febrero próximo, á la una de la 
tarde, en sus Casas Consistoriales.

Las proposiciones arregladas al adjunto modelo se presen
tarán el dia del remate en pliegos cerrados, que se abrirán á 
presencia de los interesados, y deberán ir acompañados del 
resguardo que justifique haber consignado en la Tesorería mu
nicipal 2.500 pesetas en metálico ó papel de Deuda municipal 
por todo su valor nominal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Enero de 1873.=E1 Secretario, José Dicenta y 

Blanco.
Modelo de proposición.

D. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado en
esta fecha para la construcción de 500 uniformes con destino 
á los vigilantes de la Visita de arbitrios sobre artículos de co
mer , beber y a rd e r , se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de los mismos, con estricta sujeción al modelo y 
demás requisitos marcados en el pliego de condiciones, en la 
cantidad d e  pesetas cada uniforme.

(Fecha y firme del proponente.) —3

Estando acordada la adquisición de 500 fornituras, com
puestas de cartuchera, cinturón, vaina para bayoneta y su pa
tín con destino á los vigilantes de la Visita de arbitrios sobre 
artículos de comer, beber y arder, iguales al modelo y con su
jeción al pliego de condiciones que se hallarán de manifiesto 
en esta Secretaría de mi cargo desde las doce á las cuatro de 
la tarde de todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate, S. E. ha dispuesto que este tenga lugar el dia 15 de 
Febrero próximo, á las dos de la tarde., en sus Gasas Consis
toriales.

La subasta se verificará por pujas á la llana; y para inte
resarse en ella, los que deseen hacer postura justificarán con 
el resguardo conveniente haber depositado en la Tesorería del 
Excmo. Ayuntamiento la suma de 100 pesetas en metálico ó 
papel de Deuda municipal por todo su valor nominal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Enero de 1873. =  El Secretario, José Dicenta 

y Blanco. —3

Estando acordada la compostura y corte de 500 fusiles que 
han de convertirse en carabinas destinadas á los vigilantes de 
la Visita de arbitrios sobre artículos de comer, beber y arder, 
con arreglo al modelo y sujeción al pliego de condiciones que 
se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo des
de las doce á las cuatro de la tarde de todos los dias no fe
riados que medien hasta el del rem ate, S. E. ha dispuesto que 
este tenga lugar el dia 15 de Febrero próximo, á las dos y  me
dia de la tarde, en sus Gasas Gonsistoriáles. .

La subasta se verificará por pujas á la llana; y. para inte
resarse en ella los que deseen hacer postura justificarán . con 
el resguardo conveniente haber depositado en la Tesorería

del Excmo. Ayuntamiento la suma de 100 pesetas en m etálko 
ó papel'de Deuda municipal por todo su valor nominal.

Lo, que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Enero de 1873.=E1 Secretario, José Dicenta y 

Blanco. —3

B en eficen c ia  m u n ic ip a l de M adrid .

TE R C E R  DISTRITO.

Siendo muy numerosa la consulta diaria que se practica 
en la Gasa de Socorro del tercer distrito, sita en la plaza deJ 
Progreso, núm. 12, y teniendo que atender á gran núm po  de 
accidentes que ocurren en la via pública, se ruega al piadoso 
vecindario de esta capital se sirva sum inistrar los trapos é h i
las que le sean posibles para atender á tan caritativo objeto.

Madrid 27 de Enero de 1873.= El Presidente, Dionisio ele 
Ondoyilla.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u zg a d o s  m ilita r e s .
M ad rid .

D. Gárlos Suanzes Pelayo, Teniente de infantería de Marinra 
y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Vicepresidente del Al
mirantazgo para evacuar ciertas diligencias sumarias en ia 
persona del individuo de mar Federico López y Zambrana, que 
en 26 de Julio último fué licenciado y pasaportado para esta 
corte, quien aparece como primer testigo en la causa que por 
falta de subordinación se sigue en el Arsenal de la Garraca 
contra el individuo de la misma clase Francisco José Vazque,z 
y Rodríguez; é ignorándose su paradero, y usando dé la  ju ris 
dicción que el Rey nuestro señor tiene concedida en estos ca
sos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, 
por el presente llama, cita y emplaza por primer edicto á dicho 
Federico López y Zambrana, señalándole el Ministerio de Ma
rina, donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino de 30 dias, que se cuenta desde el de' la fecha, aplicán
dosele de no hacerlo así todo el rigor de la ley.

Fíjese y publíquese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

Madrid 17 de Enero de 1873.=Gárlos Suanzes P elayo .=  
Por su mandato, Juan Morales García. —6

J u zg a d o s  d e p r im er a  in sta n c ia .
B a r c e lo n a .-  P in o .

En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. D. Plácido 
Oliva, Juez de prim era instancia del distrito del Pino de esta 
ciudad, con auto de 15 del actual, proferido en méritos de la 
sección 2.'' de los autos de quiebra de la Sociedad Ferro-carril 
de Barcelona á Sarriá, se pone de nuevo en pública subasta la 
via férrea denominada de Barcelona á Sarriá, con todas sus 
dependencias, material fijo y móvil y demás existencias per
tenecientes á la m ism a; habiendo sido retasada en junto por 
los peritos en la cantidad de 2.454.042 pesetas 50 céntimos, sin 
incluir el valor de la actual existencia del material del com
bustible para las máquinas. El remate, tendrá lugar el dia 47 
de Marzo próximo, y hora de las once y media de la m añana, 
en la audiencia del Juzgado, con intervención del Gorredor 
público D. José Santasusagna.

Y se previene que por el que resulte postor se deberán res
petar las obligaciones y demás condiciones de la concesión de 
dicha via fé rrea ; cuya copia, así como la valoración y retasa 
practicadas, estarán de manifiesto en el despacho del suscrito 
E scribano, sito calle Arco de San Agustín , núm. 5, piso pri
m ero, á fin de que los licitadores puedan enterarse de ello.

Y se hace saber que es condición precisa para ser adm itida 
postura que se deposite en la mesa del Juzgado por el que la 
haga la cantidad de 25.000 pesetas, que se devolverán no re
sultando comprador.

Barcelona 20 de Enero de 4873.=Joaquín Senra, Escribano
X—4442

F íg u era s.
D. Joaquín Alvarez de M orales, Juez de prim era instancia 

de la villa y partido de Figueras.
Por el presente se llama y emplaza á Doña Gelestina Massot 

y Soler, consorte de D. Eugenio Amadis, hacendada, residente 
últimamente en Darnius y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias^ improrogables comparezca 
en este Juzgado y por la Escribanía de D. José Gonte Lacorte 
á contestar la demanda que contra ella ha deducido, acompa
ñada de los correspondientes documentos, D. José Ribot y Sala, 
Procurador de dicho Juzgado, vecino de esta v illa, sobre apro
bación de cuentas, y de cuya demanda le conferí traslado coa 
providencia de 40 de los corrientes. Si así lo hace se la oirá en 
justicia, y de otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, 
haciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados dei 
Juzgado como previene el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Figueras á 43 de Enero de 487B.=Joaquin Alvare.s 
de M orales.=Por mandado de S. S., José Gonte Lacorte.

X—4416
l i C o n .

Licenciado D. Francisco Vicente Escolano, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de León y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por muerte intestada de Doña 
Andrea Robles, vecina que fué de Gerezales, para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á ejerci
tarlo ; pues así lo tengo acordado en la información de abin- 
testato interpuesta por Anacleto Llamazares, vecino de Gereza
les , y Francisco é Isidro Mendez, que lo son de Navatejera, 
entendiéndose dicho llamamiento desde el dia de la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
DE M a d r i d .

Dado en León á 28 de Enero de 4873.=Licenciado F ran
cisco Vicente Escolano.=Por mandado de S. S . , Pedro de la 
Gruz Hidalgo. X—14d3

Mfadricl.—B » e n a v is ia .
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, 

Juez de prim era instancia del. distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escribano, se sacan á pú
blica y voluntaria subasta las fincas siguientes:

Dos suertes de huerta en una pieza, pobladas de frutales, 
de cabida una hectárea, 87 áreas y 82 centiáreas, en término 
de Jaén y sitio de la Vega de los Morales, tasada en 4.948 pe
setas 75 céntimos.

Una casilla'enclavada en la huerta anterior, tasada en 625 
pesetas.

Otra suerte de huerta en dicho sitio, inmediata al rio nom
brado Quiebrajarros, de caber 31 áreas 68 centiáreas., tasada 
en 580 pesetas. ■
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Una casa en la calle de las Bernardas, de Jaén, núm. ^ i, 
esquina á la calle de Sevillanos, que tiene de sitio 96 metros 
ocho centímetros cuadrados, tasada en S68 pesetas.

Otra casa en la calle Maestra Baja, de Jaén-, señalada con 
el núm. 49, que tiene de sitio,-3B metros 69 centímetros cua
drados, y ha sido tasada en 3.416 pesetas. .

Para el doble remate de estas fincas se- ha señalado el diá 4 
de Marzo próxim o, á la una de su ta rd e , en la audiencia de 
este Juzgado, situada en el piso bajo del Palacio de Justicia y 
en la del Juzgado de Jaén; advirtiendo que no se adm itirá pos- 
tu ra que no cubra el todo de la tasación por pertenecer á me- 

- ñores de edad.
Madrid 29 de Enero de 1873.=Francisco Fernandez de la 

Torre. , , X—1122
ílflíaclricl.—H ospicio.

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, por el presente segundo edicto y 
término de 20 dias á todos los que se crean con derecho á he
redar á la Sra. Doña Amalia García Tassara, que falleció abin-, 
testato en esta capital. Así está acordado' en diligencias á ins-; 
tancia de los Excrnos. Sres. D. Gabriel y D. Cárlos García Tas-! 
Sara, hermanos de aquella.

Madrid 27 de Enero de 1873.=Juan de A ldana.=E l Escri
bano, Juan Vallejo. X—1117

H a d rid .—Ijatína»
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ra

mos, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Severiano de Diego y 
García, se anuncíala venta en pública subastada una casa sita 
en esta corte, calle Imperial, con accesorias á la de la Lechuga, 
señalada con las números 7 antiguo y 6 moderno por la pri
mera, y 4 antiguo y 6 naoderno por la segunda, manzana 164; 
mide un área de 416 métros 60 decímetros cuadrados, equi- 
lentes á 6.364 piés cuadrados 78 céntimos de otro, y ha sido 
tasada por los Arquitectos D. Enrique María Repullés y Don 
Vicente Miranda en la cantidad de 286.068 pesetas 24 cénti
mos, ó sean 1.144.232 reales 96 céntimos.

Para su remate se ha señalado el dia 26 de Febrero próxi
mo venidero, á la una de la tarde, en la sala-audiencia del re
ferido Juzgado, sito en el piso principal del ex-convento délas 
Salesas, plaza del mismo nombre; y se advierte que para to
mar parte en la subasta deberá el licitador consignar en el 
acto 6.000 pesetas en metálico ó 10-000 en efectos del Estado 
al tipo de cotización: estas cantidades serán devueltas inmedia
tamente á aquellos á cuyo favor no quedase el remate.

Madrid 31 de Enero de 1873.==El Escribano, Severiano de 
Diego.____________________ _______  X—1120

Por providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la misma, se anuncia por 
el presente edicto que Doña María Francisca Vasallo y Doña 
Josefa Piñol y Vasallo han fallecido en la ciudad de Barcelona 
sin haber otorgado disposición testamentaria; y se cita y em
plaza por segundo y último término de 20 dias á cuantas per
sonas se crean con derecho á heredarlas para que dentro del 
referido término comparezcan en dicho Juzgado y Escriba
nía del infrascrito á deducir los derechos y acciones de que 
se crean asistidos en las diligencias promovidas por D. Joa
quín Piñol y Vasallo, hijo y hermano de las referidas Doña 
María Francisca y Doña Josefa Piñol, sobre que se le declare 
heredero abintestato de las mismas.

Madrid 2̂  de Enero de 1873.=E1 Escribano, Basilio Mon- 
toya. X—1119

Míft (Ir i (8.—l^fi i ver«í i d a di.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital se publica el ex
travío de los documentos de crédito siguientes:

Una lámina de Deuda corriente al 6 por 100 no negociable, 
número 16.399, de rs. vn. 6.600, expedida á favor de la cape
llanía de Juan x\guilar y Doña Leonor Albornoz en Ecija.

Otra id., núm. 19.106, de 18.000 rs., á favor de la capellanía 
fundada en Ecijá por Juan Bermudo y Mariana Bermudo Mon- 
tiel, su mujer.

Otra id., núm. 21.761, de 20.880 rs., á favor de la capellanía 
de Roque Franco en Ecija.

Otra id., núm. 21.762, de 6.900 rs., á favor de la capellanía 
de Alonso Baena en Ecija.

Otra id,, núm. 21.934, de 13.126 rs., á favor de la memoria 
de San José fundada en Ecija por Doña María Bareti.

Otra id., núm. 22.362, de 6.610 rs., á favor de la capellanía 
fundada por Alonso Muñoz Mancheno en Ecija.

Otra id., núm. 26.888, de 18.000 rs., á favor de la capellanía 
fundada por Inés Coronado y Bartolomé de Ayora en Ecija.

Otra id., núm. 26.182, de 6.670 rs. 20 mrs., á favor del pa
tronato fundado en Santa María de Ecija por Cristóbal Ortiz 
de Lucena.

Otra id., núm. 4.880, de 11.313 rs. 20 mrs., á favor del pa
tronato de Santa María de Ecija para casar huérfanas pobres 
de la misma por D. Bartolomé Carmona Tamariz.

Otra id., núm. 9.994, de 18.000 rs., á favor del patronato de 
la Madre Sor María Aguilar en Ecija.

Otra id., núm. 11.684, de 8.820 rs., á-favor de la capellanía 
fundada en San Juan de Ecija por Pablo Pardillo.

Y otras id. números 21.917 y 24.918, de rs. vn. respectiva
mente 8.140 con 7 mrs. y 10.968, á favor de la capellanía de 
Fernando de Góngora y de ínés Bermudo en Ecija.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de los documen
tos ántes citados los presentará en el referido Juzgado, sito en 
la costanillá de la Veterinaria, núm. 1 , dentro del término 
de 30 dias, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que 
se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 30 de Enero de 1873.==Por mándado de S. Si, Juan 
Vivó. . ■ . :

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r . D. L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el sábado de Febrero
de 1873. ;

Abierta la sesión á las tres, y leidá el acta de la anterioiq 
-fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en que ei 
Sr. Mayordorno Mayor de S. M. participaba que S. M. el Rey 
se había servido convidará los Sred.Senadores que compusie
ron la comisión de este Cuerpo que asistió á la presentación 
de S. A. el Sermo. Sr. Infante D. Luis Amadeo, al solemne acto 
del bautizo, que tendrá lugar en la capilla de'Palacio, á la una

de la tarde de mañana domingo, á cuyo efecto aoompañaba las 
correspondientes esquelas de invitación; advirtiendo que habrá 
en la Real Capilla una tribuna destinada á los invitados d,e 
ámbos Cuerpos Colégisladores.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición del Ayun
tamiento y yecinós de Santa María del Campo, provincia de 
Cuenca, pidiendo al Senado se digne votar una ley de abolición 
definitiva é inmediata de la esclavitud en Puerto^Rico.

El Sr. Presidente: Orden del día: Continuación del de
bate pendiente sobré la interpelación del Sr. Suaréz Inclán al 
Gobierno de S. M. y á la mesa, con motivo de la presentación 
del Sermo. Sr. Infante D. Luis Amadeo. El Sr. Suaréz Inclán 
tiene la palabra para rectificar.

El Sr. S laia rea I n c l á n :  El Sr.,Ministró;de Gracia y Jus- 
ticia,  ̂hábil discutidor y diestro: en las luchas parlamentarias, 
ha distraido ayenlas tendencias de mi argumentación del pun
to á donde iban dirigidas para buscar armas en su arsenal po
lítico que viniesen á recordarúucesos de otros tiempos, dejando 
sin satisfacción las observaciones que yo habia expuesto acerca 
de hechos recientes, que prodújeron un verdadero desaire para 
el Senado; de modo que todas las consecuencias que yo he de
ducido de mis afirmaciones han quedado en pié.

Yo decia: es un hecho- que en virtud de un decreto publi
cado en la G a c e t a  de 17 de Enero han debido e l  Sr. P resi
dente del Consejo de Ministros y los Jefes de Palacio pasar el 
oportuno aviso á las comisiones de los Cuerpos Colegisladores 
y á todas las Autoridades que debieran concurrir á presenciar 

-aquel solemne acto, tan pronto como los Médicos de Cámara 
: hubiesen percibido los síntomas de un próximo alum bra
miento. Esto es evidente.

Pero decía el Sr. Ministro de Gracia y Justicia: «no ha pre
cedido esa citación á los Sres. Senadores que componían la 
comisión; de consiguiente, no ha habido desaire; » á lo que 
replico yo : ¿no es verdad que la comisión del Senado debía 
presenciar la presentación del Infante ó Infanta que hubiese 
dado á luz S. M. la Reina inmediatamente después de haber 
tenido lugar el alumbramiento? Esto es incontestable.

¿De quién es, pues, la falta? ¿No han sido citados los se
ñores de la comisión, á pesar de que concurrieron al acto el 
Sr. Presidente de la Cámara y otros Sres. Senadores de los 
que componían la comisión? Pues entonces, la infracción del 
decreto por parte del Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
es óbvia y patente. A este hecho descarnado nada ha tenido 
que contestar el Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Creo, pues, 
que el desaire sufrido por el Senado es evidente.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia expuso, que como hoy 
no existían camarillas, ni habia temores de que por este lado 
pudiesen ser lastimadas las prerogativas de los Cuerpos Cole- 
gisladores^ no tenia gran importancia que el decreto hubiera 
dejado de cumplirse en algunos de sus artículos; pero á esta 
negación de S. S. respecto á la existencia de cam arillas, yo 
opuse una afirmación; la de que, en mi sentir y en el del país, 
existen esas camarillas, con la circunstancia de que si en otro 
tiempo ha podido haberlas, siendo siempre condenables, lo son 
mucho más cuando tienen una procedencia extranjera.

Y esto es tan cierto, que no he podido ménos de recordar 
el sentimiento de indignación con que en esta noble tierra cas
tellana se recibieron aquellas camarillas representadas por los 
flamencos que vinieron con Cárlos I. Aun corre de boca en boca 
como cosa que no pasa desapercibida para los que consultan 
las páginas de la historia, el verso tan sabido en que censu
rando los españoles de entonces la rapacidad y codicia de los 
palaciegos extranjeros, cuando descubrían una moneda de oro 
decían:

«Guárdeos Dios, ducado de á dos, 
que Mr. de Ohervés no topó con vos.«

Yo no sé si hoy existirán ó no esas camarillas inspiradas, 
como en los tiempos á que me refiero, por sentimientos de co
dicia ; pero es lo cierto que el pueblo español ha condenado 
constantemente esos poderes tenebrosos é irresponsables.

Por último, debo manifestar que yo, al simple anuncio de 
que hubiera podido cernerse una verdadera tempestad sobre la 
actual situación política, referí un hecho de colosales propor
ciones y del que se ha hablado con apariencias de verdad, re
ferente á que trataba de presentarse en otra parte una proposi
ción para declarar á cierto Cuerpo en sesión permenerite si se 
realizaba una crisis ministerial ; suceso verdaderamente pa
voroso, que á haber existido y recaído sobre esa proposición 
un voto afirmativo d© un Cuerpo determinado , aquel mismo 
dia habrían desaparecido la Monarquía y la dinastía hoy exis
tentes en España,

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia no ha tenido á bien 
hacerse cargo de este hecho gravísimo para desmentirlo si es 
que por ventura ha existido; y yo extraño tanto más el silen
cio^ de S. S. cuanto que el autor de esa célebre proposición 
está al parecer conexionado por íntimos y estrechos vínculos 
de amistad con personas constituidas hoy en elevadísima po
sición parlam entaria y política, con las que podría creerse que 
se establecía cierto género de solidaridad y mancomunidad al 
dar aquel paso. Espero, pues, acerca de este punto una res
puesta categórica del Gobierno que le ponga á cubierto de todo 
ataque de antidinastismo. La idea de que hayamos podido es
tar á punto de declararnos en Convención me aterra, y yo qui
siera ver completamente desvanecido ese hecho, siquiera como 
una prueba de que son cordiales y sinceras las protestas de di- 
nastismo de que S. S. hizo alarde en la sesión de ayer.

El Sr. Ministro de € r r a c ía  y  a d itic ia : Estoy dando tor
tu ra á mi inteligencia, Sres. Senadores, para buscar un pro
cedimiento eficaz á fin de demostrar al Sr. Suarez Inclán que 
en los sucesos á que S. S. se referia no ha habido desaire para 
el Senado ni para ninguna otra corporación ó persona de las 
que debieran concurrir á aquel acto, sino que, por el contrario, 
en ello se ha recogido un dato más para apreciar la inmensa 
distancia que media entre lo presente y lo pasado por lo que 
se refiere al respeto y consideración con que se trata y se dis
tingue en elevadas regiones á todos los hombres, así á las ma-. 
yores eminencias del Estado como á los ciudadanos más hu
mildes.

Él Sr. Suarez Inclán insiste en que ha existido ese desaire,, 
y hé aquí su razonamiento. El Senado ha sido desairado, por
que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros no le ha convo
cado con oportunidad para que se hallara presente en Palacio 
al acto del alumbramiento de S. M. la Reina. Yo entiendo que 
para que esta afirmación del Sr. Suarez Inclán probase algo, 
seria necesario que fuesen ciertos'los dos hechos siguientes i 
primero, que era un verdadero derecho constitucional el qué 
tenia el Senado, no para asistir al acto solemne de la presen-; 
tacion y de la inscripción en el Registro civil del régio vás-^ 
tago, sino para asistir á ese acto inmediatamente después deí 
nacimiento del Infante.

De la Constitución palaciega de otras épocas quizá podrá 
registrarse ese derecho; pero la Constitución de 1869, que es 
píor la que se rige el pueblo español, no consigna esa preroga- 
tiva, que' en muchos casos, como en el presente; hubiera sidd 
una molestia por razón de la hora en que se habría de haber 
ejercido.

Además, seria preciso que fuese cierto otro hecho: que hu
biera la posibilidad material de que el Sr. Presidente del Con

sejo de Ministros avisase a tiempo, para que la comisión estu
viese en el régio alcázar en el instante del nacimiento del ré 
gio vástago, posibilidad con la que nádie puede contar. No hay, 
pues, desaire alguno ni infracción del decreto, como S. S. ha 
indicado. El Sr. Suarez Inclán no quiere convencerse de*que 
no hay agravio en un acto que ha tenido por único objeto evi
tar molestias cuando no era necesario causarlas. S. S. lleva 
por lo visto su amor á la Monarquía y á la dinastía hasta el 
sacrificio, por más que esto no sea preciso, y es indispensable 
que se vaya acostumbrando á las nuevas prácticas, que son 
bastante más dignas, en mi concepto, que las de otros tiempos.

Volviendo S. S. á hablar de las camarillas, decia que el 
pueblo español las detestaba, y es verdad. Muchas revolucio- 

-riés ha hecho el pueblo español en odio á las camarillas, sin 
excluir la última .de 1868.

Que ha habido muchas camarillas. Es cierto; desde D. Bel- 
tran de la Cueva hasta Godoy, de muchas camarillas habla la 
historia de España, y no es necesario hablar de las del pre
sente siglo; sin embargo, es de notar un fenómeno que ofrece 
nuestra^historia, y yo creo que la de todos los pueblos. Las 
camarillas son más peligrosas por sus consecuencias y por los 
medios que emplean para lograr sus propósitos cuando ejercen 
su influencia cerca del sexo débil. Guando esto no sucede, son 
rnénos de temer. Recuerde el Sr. Suarez Inclán .cuáles fueron 
los que merecieron más el desprecio del pueblo español, y con
vendrá conmigo en que lo han sido las camarillas á que me 
refiero; porque esas, no solamente hacen daño, sino que cor
rompen. Hoy, afortunadamente, no tenemos que temer esas 
camarillas.

Al Sr. Suarez Inclán le pasa lo que al personaje de cierta 
zarzuela, y es,̂  que por lo visto S. S. que ha tomado parte en 
tantos acontecimientos políticos de nuestro país, ha tenido que 
sufrir la influencia de las camarillas en épocas anteriores, y 
ve la explicación de todos los sucesos en la existencia de las 
camarillas; y es necesario que los de hoy dia los aprecie con 
un criterio más imparcial. Hoy no hay camarillas de ninguma 
clase, y la prueba de ello la tiene S. S. en el Ministerio que 
ocupa este banco, pues sabe S. S. que Ministerios de este co
lor político no se armonizan bien con las camarillas.

Desde el año de 1834 acá, la historia de Espaílá ofrece 
pruebas muy abundantes de esto; y sin necesidad de otras de
mostraciones, vuelvo á repetir que sólo la existencia de este 
Gobierno demuestra bien claramente que ahora es otro el modo 
con que se gobierna el pai^. Hoy no intervienen en la gestión 
de los negocios públicos más que las influencias legítimas.

El Sr. Suarez Inclán insistía en que en la otra Cámara se 
habia presentado una proposición terrorífica para declararse 
el Congreso en Convención, y que esa proposición estaba fir
mada por personas muy allegadas á otras que ocupan puestos 
muy elevados en la gobernación del Estado. Grande debía ser 
en efecto el terror que ha producido en S. S. esa noticia, cuando 
no se ha detenido al exponerla aquí ante la consideración de 
que era este un asunto que correspondía al otro Cuerpo y no 
podia discutirse aquí. De todos modos yo voy á tranquilizarle, 
manifestándole que no le han dicho la verdad, pues no ha ha
bido semejante proposición; y si no la ha habido, claro es que 
nada tendrá que ver con ella persona alguna más ó ménos 
allegada á la situación actual. La mayoría de la otra Cámara, 
lo mismo que la^de esta, no tienen respecto á este ])unto más 
que un solo sentimiento, su amor á la dinastía ; mas que un 
solo propósito, el defenderla poniendo todos los medios y todas 
las fuerzas de la Nación en contra de todos los que por cual
quier lado que se a , y con cualquiera aspiración se propongan 
combatirla. Q.uede, pues, tranquilo S. S., que no están los ga
los á las puertas de Roma; y por otra parte, del fausto aconte
cimiento que ha tenido lugar, no resultará para ei porvenir del 
país otra cósa que un nuevo elemento para asegurar y arrai
gar ia dinastía que hoy felizmente nos rige.

El Sr. F ueiiaaiay^oi*: No sé, Sres. Senadores, bajo qué 
punto de vista he de m irar el empeño que el Sr. Suarez In- 
•clán demuestra para hacerse creer á sí mismo, ya que no pue
de hacerlo creer á la Cámara, que el Senado ha sufrido un 
desaire. Puesto S. S. en esta precisión, dice : una de dos; ó ei 
Senado fué desairado, ó el Si\ Presidente del Consejo de Mi
nistros faltó á su deber. Esto sostiene S. S. para salir adelante 
con su empeño, y yo creo que no hay ni lo uno ni lo otro.

Yo me felicito de ver como una persona tan respetable 
como S. S. funda en cosas tan pequeñas esa insistencia, por
que es una prueba de que no tiene otra cosa de qué ocuparse 
en contra del Gobierno.

Yo tuve la honra de decir anoche á S. S., como individuo 
de la comisión, y apelo al testimonio de mis dignos compañe
ros, que ninguno de nosotros recibió aviso en la noche del 
alumbramiento de S. M. la Reina para asistir á Palacio. Si ia 
comisión hubiese sido avisada, hubiera con este motivo ido á 
Palacio y no se  ̂ la hubiese recibido , el desaire era patente; 
pero si no fué avisada, si no fué á Palacio, y por lo tanto no 
hubo necesidad de recibirla, no hay tal desaire.

Que estaban allí el Sr. Presidente y algunos Sres. Senado
res. ¿Puede S. S. impedir que como particular- s vengan á P a
lacio á informarse del estado de salud de S. M. la Reina? Pues 
estando como particulares, fuesen ó no recibidos, no hay des
aire, porque allí no iban en representación del Senado.

Que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros faltó á su 
deber porque no avisó. En primer lugar, el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros no era quien tenia que avisar; y segundo, 
y esta razón es muy im portante, por más que á S. S. no le 
parezca así, S. M. la Reina tuvo afortunadamente un feliz parto, 
y tan pronto, que no dió lugar á ese aviso. Después pasó que 
la Fam ilia Real que hoy rige por fortuna los destinos del país, 
no quiso incomodar á las comisiones y altos dignatarios de la 
Nación ; y esto es lo que vamos ganando del tiempo de ayer á 
hoy. Y de haber estado en Palacio horas y horas ¿habríamos 
adelantado otra cosa que presenciar la inscripción en el Regis
tro civil? Seguramente que no, y con haber asistido á este acto 
á la hora que se nos invitó nos libramos de muchas molestias.

Yo extraño mucho que S. S. tenga esa insistencia después 
de las afirmaciones que se han hecho, y con las que S. S. de
biera haberse conformado, como yo me conformo cuando S. S. 
me afirma una oosa. Yo no acostumbro á afirmar nada qme no 
sea cierto; y como es indudable que. no ha habido desaire, lo 
afirmo así, y  del mismo modo creo que lo conceptúa el Sena
do. Puede, pues, estar S. S. tranquilo de que el Senado no ha 
sufrido desaire de ninguna especie.

El Sr. A lo o s o  (D. Juan Bautista): Voy á decir muy pocas 
palabras, si bien las suficientes para que el Sr. Suarez Inclán 
no riña conmigo batalla alguna. Yo no las quiero reñir con 
S. S., porque son muchos los títulos que tiene al aprecio ge
neral; pero necesito decir algunas frases con alguna semejanza 
de la sal y pimienta que emplea S. S. en sus discursos.

Nunca he interrumpido á S. S.; pero ¿no había de quejar
me cuando S. S., con la habilidad que le distingue, quería h a
cerme cómplice de sus creencias? ¿Había yo de participar de la 
fé de S. S. relativamente al desaire, que está en su imagina
ción, y cuyo autor ciertamente no ha indicado, cuando yo no 
puedo participar de su creencia, porque tengo una evidencia 
contraria á  la hipótesis que ha nacido de su celo?

Yo puedo ser compañero de S. S. en el arte , en la ciencia?
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en lio sé qué glorias, en muchos infortunios; más no puedo ser 
partícipe con S. S. en una suposición que carece de base y que 
no puede explicarse de ninguna manera en los tiempos que 
alcanzamos.  ̂ .

Yo quisiera que el Sr. Suarez Inclán, estimulado, anticipa
damente por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, descorriera 
alguno de tantos velos como ayer tendió sobre este santuario, 
porque entonces entenderemos lo que cada uno quiere y signi
fica. Entre tanto no los descorra, yo creeré que las palabras 
de S. S. se hallan en estado parturien to ; y como hasta ahora 
no ha habido alumbramiento por parte de S. S., yo espero que 
lo haga alguna vez, á fin de que nos entendamos sobre el algo 
ó el mucho que ha querido decir S. S. y no ha dicho.

Yo, señores, tengo mis creencias seguras; no pienso en fla
mencos ni en italianos, ni en cosa parecida, ni creo en cama
rillas ni dejo creer en e llas; si alguna vez han de vo lver, no 
será por cierto en las circunstancias presentes. Yo creo en una 
cosa,V es, que cuando una Nación vive de las fuerzas vitales 
que alientan á la nuestra, consecuencia del derecho individual 
y colectivo y suma de todos los deberes, que comprende de un 
modo perfecto el semblante divino del derecho humano , no 
hay que creer en esos semblantes pequeños ni temer á cama
rillas, que sólo existen cuando duermen el sueño de la muerte 
las Naciones.

Entre nosotros no puede suceder nada de eso, porque la má
quina política de esta Nación tiene tal engranaje, que no tene
mos para que soñar en lo que ocupa tanto la mente del señor 
Suarez Inclán, á quien todos respetamos como debemos. Si por 
la posición que ocupo tengo que volver momentáneamente la 
espalda á S. S., la mano y el rostro de amigo se los doy siem
pre ; porque una cosa son las situaciones políticas y otra los 
deberes de la amistad. Así es, que diré á S. S. que no soy yo 
quien le ha interrumpido, sino que por parte de S. S. vino una 
flecha que creí lanzada sobre m í , y contesté quejándome. En 
eso tiene la culpa el agresor, no la víctima.

El Sr. M orsilesi líisi® ; No os moléstaria, Sres. Senadores, 
si no me encontrara en una situación excepcional con relación 
á la cuestión que nos ocupa.

En el dia de ayer asentaba el Sr. Suarez Inclán que la co
misión habia concurrido en la noche del dia á Palacio y que 
no habia sido recibida , y el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
con gran razón, excitaba á los individuos de la comisión a que 
dijeran que eso no era cierto; y precisamente como de esa co
misión, que yo sepa, no hubo en Palacio en aquella noche más 
que nuestro dignísimo Presidente y el que tiene el honor de 
dirigiros la palabra en este momento; de aquí la situación ex
cepcional mia y el ser yo quien tenga que explicar sencilla
mente lo ocurrido con relación á los dos individuos que en P a
lacio estuvimos.

El Sr. Presidente recibió un recado del Sr. Ministro de Es
tado participándole el alumbramiento de S. M. la Reina, y 
creyó conveniente  acercarse á la Secretaría del Ministerio de 
Estado, ya por si tenia lugar la ceremonia en aquellas altas 
horas de la noche, ya también, y principalmente, por en terar
se del estado de salud de S. M. la Reina. El Senador que os 
dirige la palabra en este momento recibió la noticia en los pa
sillos de la otra Cámara, y le pareció conveniente averiguar 
la verdad de los hechos yéndose al Ministerio de Estado, por 
la amistad especial que le une con el Jefe de aquel departa
mento, en la creencia de que la ceremonia no tendida lugar 
aquella noche, por una razón muy sencilla.

Yo conocía el decreto que establecía el ceremonial, y habia 
visto que en su art. se decia: «Luego que según el informe 
de mis Médicos de Cámara se anuncie el ponerse S. M. en es
tado de parto, se avisará á las personas que han de concurrir 
al acto de la presentación.)) La noticia que yo habia recibido 
era que á la naturaleza le habia parecido conveniente hacer 
imixjsible la práctica de ese decreto; de modo que la primera 
noticia filé la de que el suceso habia tenido lugar, y con esto 
habia caldo iodo el enlace de ese decreto, que es muy extraño 
que no se estudie más detenidamente por quien se muestra 
tan aíicionado á escrúpulos de etiqueta y á todo el mecanismo 
y toda la economía de ese decreto, que descansaba precisa
mente en la concurrencia antes del alumbramiento en las an
tecámaras de Palacio.

Por no sé qué causas que registra la historia y que no es 
del caso analizar, se habia introducido la costumbre de buscar 
grandes precauciones para evitar un delito que yo no concibo, 
y de aquí la antigua etiqueta de las dinastías anteriores , tan 
invocada y no tan rigurosamente cumplida que hace una ex
cepción odiosa de las personas Reales, faltando al axioma de 
nuestro derecho que establece la legitimidad de todo hijo na
cido de un matrimonio, y quebrantando e! principio de nues
tro derecho, que hace que dé te la declaración del padre , al 
manifestar, no en el acto del alumbramiento, sino después, 
que el hijo es suyo.

Algo de esta etiqueta, por práctica más que por otra cosa, 
;se había establecido en el decreto que nos ocupa ; y como yo 
veía la imposibilidad de cumplir como hecho precedente lo 
que en todo caso tenia que ser un hecho subsiguiente , me 
acerqué ai Ministerio de Estado sin el traje con que pudiera 
concurrir á una ceremonia de este género. Allí no hubo más 
Senadores que el Sr. Presidente y yo, sin que nádie nos hu 
biera llamado, y no encontramos que hubiera desaire en que 
no se pudiera, perturbar la marcha de la naturaleza y hacer 
que las cosas sucedieran al revés de como se hablan verificado.

Esta es la historia de lo ocurrido, y no es de mi incum
bencia disentir ahora las demás cuestiones; pero me será per
mitido ántes de sentarme manifestar que me conduele ver el 
espectáculo que da la representación de un gran pueblo ocu
pándose de una cuestión de etiqueta, y cási como parodiando á 
aquellas Gacetas imperiales de ciertas cortes extranjeras en 
principio de este siglo, cuya lectura, puede decirse que se re
duela á ir explicando cada dia y cada hora los movimientos 
del Emperador, como si por estar al frente de un Estado pu
diera tener la pretensión de ocupar á sus súbditos con tan pe
queñas bagatelas. No puedo méiios de lamentarme de esto, si 
bien celebro que venga la cuestión de etiqueta de los que mi
ran al pasado y no de los que estamos satisfechos del presente.

El Sr. S íoare®  í n e l á n : Desde luego mi situación es 
desventajosa en este debate, pues tengo que hacerme cargo de 
tantas rectificaciones, alusiones y discursos como.se han pro
nunciado aquí con motivo del incidente promovido en la tarde 
de ayer; pero seré breve, atendiendo á las prescripciones del 
reglamento.

Un deber de cortesía me obliga á contestar al Sr-M inistro 
de Gracia y Justicia, aunque parezca pesada y molesta mi in
sistencia acerca del punto de las consabidas camarillas.

Las camarillas han existido en todos los tiempos y países, 
como se demuestra con el testimonio de la historia; pero no es 
ménos cierto que son más peligrosas cuando ejercen su influen
cia cerca de Monarcas extranjeros, ajenos al país que gobier
nan. Pero cuando en el Jefe del Estado se adm iran los deste
llos de un génio superior, y aun el buen sentido de una mediana 
inteligencia, entónces esas camarillas son ménos peligrosas, 
son ménos temibles, porque el Monarca se sobrepone á ellas, 
como lo hicieron Oárlos V de Austria y Felipe V de Borbon. 
;.Qué importan las camarillas extranjeras cerca de fundadores

de dinastías como los que acabo de citar? Esos dos Monarcas 
se sobreponían con su génio. á cuantas influencias bastardas 
pudieran agitarse á su lado. Pero si aconteciera en alguna Na
ción que el Jefe del Estado no entrase, ni con mucho, en la 
categoría de esos Monarcas, y que los que rodeasen a una di
nastía tuvieran el predominio que da un favoritismo repug
nante, ¿no seria esto muy peligroso? Pues esta es la cuestión: 
si esa hipótesis existe, á ese objetivo convergen mis observa
ciones. . :

Dice, sin embargo, el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que 
no teme las camarillas que puedan rodear al Monarca, sino las 
que influyen cerca de una Reina por la debilidad del sexo., 
Parece que S. S. abriga temores sobre la influencia de las c á - , 
marillas de las Reinas en. las' pasadas y en las presentes cir-, 

. cunstancias, y aun sospecho que en alguna ocasión esa influen
cia ha podido conturbar un tanto el espíritu inquieto del par
tido padical. Yo, por mi parte, no censuro las influencias de las 
Reinas cuando se ejercen con discreción y conocimiento de las , 
necesidades del país. Quede, pues, sentado que las camarillas, 
según el testimonio de la historia, fueron poco temibles cuando 
los Monarcas revelaban la superioridad del génio, el talento, 
la inteligencia, cuando el nivel intelectual del Jefe del Estado 
está por encima del de esas camarillas.

Y voy ahora á hacerme cargo de algunas alusiones. El se
ñor Alonso, aunque en formas corteses y benévolas, me ha di
rigido inculpaciones que debo rechazar. Ha insistido S. S. en 
que hay en todo este asunto un m isterio'que conviene descu-: 
brir, revelando el objeto real y positivo de este debate; y aten
diendo al suceso que ha dado origen á mi interpelación, añadia: 
«no parece sino que el Sr. Suarez Inclán ha sentido los dolo-, 
res de un parto y no ha llegado á alumbrar.» Aparte de la di- 
íicuitad física de esa gestación, lo que hay es que el Sr. Alonso 
sabe y conoce perfectamente lo que yo he dejado de decir, por
que está en la conciencia de todos los Sres. Senadores. ¿Cuál: 
es el hecho que ha dado lugar á estos debates? En la régia es
tancia se reunieron las comisiones de los Cuerpos Oolegislado- 
res, de las corporaciones del Estado y los altos dignatarios de 
la Nación para asistir á la presentación del Infante, y que ha-, 
liándose allí también el Sr. Presidente del Consejo, hubo de 
observarse la falta de una persona á quien correspondía .des
empeñar el principal papel, y que no habiendo (sea por la ra 
zón que fuere) comparecido,.el acto, no pudo entónces verifi
carse, y el Sr. Presidente del Consejo hubo de sufrir una ver
dadera'" tortura para excusarse y despedir á los concurrentes.

' Con esto creo dejar descorrido el velo, como deseaba'el se
ñor A lonso: inteligenti pauca. La relación que acaban de ha
cer los Sres. Morales Diaz y Ministro de Gracia y Justicia 
honra á S. SS., que al defender á una personalidad altísima 
han cumplido con su deber ; pero yo tengo también que vol-, 
ver por la prerogativa del Senado, un tanto ó un mucho lasti
mada por las ocurrencias de aquella noche. Y no tengo más que 
decir.

El Sr. Ministro de Q ra c ta .  y tJ ia is t ic la : El Sr. Suarez 
Inclán se empeña en hacer afirmaciones, siendo las últimas 
más inexactas é intencionadas que las anteriores. Dice S. S. 
que en la Régia Cámara se reunieron las comisiones y las de
más personas que debian concurrir al acto de la presentación 
del Infante. Me admira el error de S. S. cuando se trata de un 
hecho público, pues es sabido que en la Régia Cámara no se 
reunieron todas ni ninguna de esas comisiones á que S. S. se 
refiere, ni siquiera estuvo allí el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros. No ha habido nada de eso, porque ahora en .aquel 
Régio Palacio no pasan los misterios de otros tiempos; ahora 
el Real alcázar podia muy bien ser un edificio de cris ta l, si
quiera para que formara contraste con la necesidad que tenia 
en otras épocas de ser de una materia muy compacta.

No ha habido más sino que el fausto acontecimiento se 
precipitó lo bastante para sorprender con su precipitación á 
todo el mundo, y ha sucedido allí lo que tantas veces ocurre 
en el seno de la familia. Y como habia sido absolutamente im
posible, sin culpa de nádie, y sólo por las leyes de la natura
leza, que al acto del alumbramiento concurrieran las comisio
nes y personas designadas, de acj_uí que respetando las conve
niencias de los demás, y para no molestar con el acto de la 
presentación á una hora muy avanzada de la noche, se aplazó 
para el dia siguiente. Pero el Sr. Suarez Inclán sin duda no 
comprende estas consideraciones que no se han tenido en otro 
tiempo.

Ptespecto á las camarillas, me daba S. S. un consejo, que 
apreciándolo como de S. S., no puedo sin embargo aceptarlo, 
porque no lo necesito. Decia S. S. que las camarillas son más 
temibles cuando rodean á una persona que no tenga dotes su
periores á las de esas camarillas, y es verdad. Por eso las ca
marillas fatales, degradantes, bochornosas, fueron las que hubo 
al lado de dinastías decrépitas, como Ja que tuvo en su Pala
cio Enrique IV y la del jesuíta Nithar al lado de Doña Maria
na de Austria, madre de Oárlos II, no siendo tampoco más 
honrosos los recuerdos de otra camarilla que también estuvo 
á punto de poner término á. otra dinastía; la camarila de Go- 
doy cerca de Doña María Luisa: y por cierto que si aquella 
camarilla no dió en tierra con la abuela, otras camarillas ig
norantes hicieron caer del Trono á la nieta.

Todas estas camarillas ejercían su influencia cerca del se^o 
débil; las que estuvieron al lado de fundadores de dinastías no 
fueron tan peligrosas, porque el Monarca tenia bastante fuerza 
pi^'a aceptar ó no sus consejos. . .

Pero no me ha comprendido el Sr. Suarez Inclán cuando 
hablé de las camarillas que ejercen influencia cerca del bello' 
sexo; yo no aludía á la que la Reina puede tener con su Régio 
Consorte; influencia legítim a, honrada y aceptable; yo no h a 
blaba de las influencias que se ejercen por la mujer sobre el 
marido, sino por la mujer á espaldas del marido. Aparte, puqs, 
de que hoy no hay n i una ni otra clase fie - influencias; esa,á' 
que S. S. se ha referido, yo, léjos de considerarla peligrosa, la  
creo conveniente, digna y propia; de todos los que hacen cierto 
género de vida con arreglo á las leyes divinás:y humanas. •

El Sr. T ie e p r e s i i í l e i i t e  (Marqués de Perales); E lS r. Mu
rales Diaz tiene la palabra para rectificar.

El Sr. M ó rá le is . D ía z : Si yo ño estuviera convencido de 
que el Sr. Suarez Inclán no :ha querido inferirme pn agravio, 
pudiera tomar en este sentido la suposición de S.^Sr de quq al 
levantarme aquí para comprobar un hecho, lo habia verificado 
de manera que hubiera disfrazado en poco ó en: mucho la ver
dad. Me levanto, pues, para decir una vez más, que como Se
nador y caballero declaro que es verdad, y toda la verdad, 
cuanto he manifestado anteriorm ente, y , como tal lo sostengo 
de todas maneras. ’ ,

El Sr. ü u a r e z  I n c l á ñ :  No comprendo: la razón,que ha 
tenido eP Sr. Morales Diaz: para el lenguaje que acaba. de em-r 
plear, pues yo nada habia dicho que pudiera excitar el ardiente' 
dinastismo de S. S., que me alegraré sea siempre tan fervo
roso como hoy lo manifiesta. S. S. se ha esforzada en atesti
guar un hecho que yo personalmente no he presenciado; pero 
respecto al cual me refiero al testimonio general de la  prensa 
de Madrid y á lo que he oido á alguna de las personas que á 
ese acto han estado presentes. S. S. ha dado una explicación 
recta de mis intenciones; en Otro caso, tampoco.yo rehusó res
ponder de lo que digo y sostengo respecto á lo de mentiras lí

citas y supercherías provechosas; eso, con razón ó sin ella, se 
atribuye á una persona respetable, con quien no me liga vínculo 
alguno político actualmente.

Se me hacen alusiones y se me dirigen ataques como si yo 
hubiera sido M inistro, cuando no he pasado de un modesto 
soldado de fila. He militado en aquella unión liberal que dió 
cinco años de paz y ventura á este p a ís ; he apoyado al Gene
ral 0 ‘Donnell en aquel Parlamento que duró cinco años cons
tantemente reunido'discutiendo ordenadamente los presupues
tos y muchos proyectos importantes para el desarrollo de la 
riqueza pública, y hoy me encuentro enfrente de una situa
ción que ha consumido IS ó M inisterios, disuelto tres P ar
lamentos, y que tiene para eb porvenir una perspectiva muy 
triste y sombría. Yo he defendido aquellas administraciones 
que dieron órden y paz á la Nación; y en cuanto á mi humilde 

.historia política, es tan diáfana,y trasparente que no me due
len prendas, ni temo entrar en el debate á que parece me p ru - 

,, voca eli Sr. Mlinistro de Gracia .y Justicia comparando unos 
partidos con otros .para que el país nos juzgue á todos.

: El Sr. U fo ra lesi O la z ;  El Sr. Suarez Inclán no ha com- 
. prendido mis .palabras. S. S. me ha atribuido alardes de di

nastismo que no he hecho ni tengo que hacer, pues yo me li-
naito á cumplir honradamente mis deberes políticos, y así lo 
haré siempre; pero si S. S. tuviera dudas sobre la verdad de 
mis declaraciones respecto al asunto que nos ocupa, peor para 
S. S., que da más importancia á las aseveraciones apasionadas 
de la prensa, que á lo que resulta de. las solemnes discusiones
del Parlamento. í_,’| : , . ■ .

El Sr. P r e s t í le n i te :  El Sr. Rebullida tiene la palabra.
El Sr. Es difícil .mi situación, pues llego al

debate cuando el asunto sobre que versarse halla tan desme
nuzado, que puede decirse que cási está extinguido ; voy, sin 
embargo, á decir alguaiás palabras, las ménos posibles, para no 
fatigar demasiado la atención de la Cámara.

Al pedir la palabra, tenia presente una ceremonia á que de
bian asistir comisiones oficiales y las altas clases del Estado; 
una ceremonia que debia interesarnos á todos; pero luego he
mos oido que no se. trataba..sino de una. solemnidad de fami
lia, que no m erecíala importancia que la prensa la ha dispensa- 

' do, y á la que los que profesamos ciertas ideas debiéramos 
permanecer ajenos. Pero-este distinto punto de vista debe con
sistir en la diferente posición de los que de esa cuestión se han 
ocupado. Si sé trata  de una solemnidad de fam ilia, nosotros 
nada tenernos que ver con eso ni con los temores de peligros 
para ciertas instituciones que aquí se han indicado, y por con
siguiente yo, he de rogar al Senado que vuelva su atención al 
asunto tal y como yo le vela, para creer que puede interesar
nos en cierto modo.

La ceremonia que ha dado lugar á la interpelación del se
ñor Suarez Inclán, debe tener dos aspectos: uno de etiqueta, y 
otro que afecta directamente á la Constitución y las faculta
des de los poderes públicos. Tratándose de un acto en que es
tán representados los poderes públicos, debe ser un acto na
cional, y si así no hubiera sido , habría habido una ofensa á 
esos mismos poderes. Pero ¿cómo y para qué se reunieron allí 
ios Representantes de los Cuerpos Colegisladores, las comisio
nes de los Tribunales y las personas designadas? Para lo que 
expresa el decreto de 16 de Enero. El Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, sin embargo, reduciendo el asunto á los estrechos 
límites de un acto de familia, decia que lo que sostenía el se
ñor Suarez rnclán eran resabios de tradiciones y costumbres 
que hablan caducado. Pues precisamente si á algo responde 
ese decreto es á esos resabios y esas tradiciones. Allí no iban 
las comisiones por cortesía, sino convocadas por el .Poder eje
cutivo. Yo no creo que el Poder ejecutivo tenga derecho para 
convocar á una ceremonia oficial á las comisiones de las Cá
maras, Y en esto veo una trasgresion y un ataque al Poder le
gislativo falseando y desconociendo las atribuciones propias 
de cada uno de los Poderes.

‘ Esto no obstante, una vez convocados los poderes del Es
tado, y aunque el acuerdo de las Oórtes sea la única m anera 
de que puedan ser representadas en actos semejantes; una vez 
convocados, repito, á esa ceremonia, justo era que se les guar
daran las consideraciones debidas; y resulta por lo que de pú
blico conocemos y lo que aquí se ha dicho, que no se ha su
jetado quien debia á lo que en ese propio decreto se prescribe 
en honor de la ceremonia misma. Si sea por derecho propio ó 
por mandato que yo no puedo reconocer, tenían obligación de 
asistir y se .presentaron en su 'lugar las personas convocadas 
y no han sido recibidas, claro es que hubo desaire, que hubo 
ofensa, si bien como yo rio estoy conforme con el derecho del 
Poder ejecutivo para llamar á esas personas oficialmente, y 
como además se ha dicho que allí no llevaban representación 
ninguna, no puedo insistir sobre esa ofensa.

Volviendo sobre las facultades de cada uno de los poderes, 
públicos, yo quisiera oir de labios del Sr. Ministro y ver san
cionado por; un .acto del Senado ,el más profundo respeto á esa 
Autoridad propia: es menester formar las costumbres del país 
en armonía con las instituciones; es menester saber hasta'dón
de alcanzan las facultades del Poder ejecutivo, para que no 
nos encontremos con dificultades semejantes.

Yo no puedo, reconocer en el Monarca la facultad de hacer 
asistir á tales actos á Iqs demás poderes del Estado^ Consigno 
esta protesta, porque no basta hablarnos todos los dias de de
mocracia, de instituciones ' liberales y de; soberanía nacional 
escribiendo: ésas ,palabras en los frontispicios de los edificios 
públicos, sino que es.necesario.observarlas girando dentro del 
sistema que se Í3roclamá.; Vuestro sistem a-está fuera de las 
insti'tucionés,;y  vuestras ..prácticas, lo .contradicen todos los 
dias. El acto á. que nos referimos es una ceremonia e n ’arm o- 

.nía con las manifestaciones-.fiue se hacian cuando el Poder 
Real representaba ppr completo; la Soberanía. A Ia‘Nación y á 
las comisiones de los; .Cuerpos Oolegisladores no incumbe que 
se Je dieran esas garantías': la  Nación , si algún dia áe ve.en 
el caso: de haceiú el . Jlamamierito- c.onstitu.c;ional v. buscará las 
condiciones apetecidas, se cerciorará de ellas y hará el.llam a- 
miento.

Estas cosas, al parecer insignificantes, este cambio en las 
relaciones de poder á poder, influyen mucho para formar las 
ideas y las costumbres del país ; no es posible formar idea 
perfecta de los demás poderes cuando se ve por encima de ellos 
al poder Real, que es el que debe estar subordinado á los de
más; y cuando vemos por ese acto que al parecer se abando
nan las garantías á quien no está interesado en su conserva
ción , por eso el que tiene obligación de buscarlas es el que 
debe procurar que se llenen con celo.

Creo, pues,.querpqr lo -que. sq refiere de ese acto oficial y 
público,_necesitaba una satisfacción el decoro del Senado, por 
la perturbación que ese aétq 'pudiera introducir en las rela
ciones de los poderes públicós; aquí no se ha dado ninguna 
explicación de lo. súcedido;; yo desearía qué esas aclaraciones 
sincerasen el acto arbitrario del Gobierno al proponer efi de
creto .que ha dado origen áe sa  ceremonia, y en su consecueu- 
cia á los debates que nos.ocupan., . ^

Tratándose de las relaciones del Monarca con las demás 
instituciones del país, no hay nada insignificante; de cualquier 
asunto, aunque parezca terier un carácter personal, pueden 
surgir dificultades de importancia,
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Ahora vemos que no bien se ha prescindido un poco ó com - 
pletamente de los términos en que habia de verificarse una 
ceremonia, ya se habla de inspiraciones extrañas y peligrosas 
para  el país, de camarillas funestas para la libertad y para la 
Nación. Y por más que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
manifieste desden hacia esos peligros que indicaba el Sr. Sua- 
rez Inclán, la verdad es que si para S. S. no ex isten , los hay 
en efecto en esas oscuridades de que el público no sabe darse 
cuenta. Por ejemplo , dice el decreto textualmente que en la 
presentación del I n f a n t e  recien nacido el Rey irá rodeado del 
Ministerio. La G a c e t a  no ha publicado relación alguna de ese 
acto, pero los periódicos han dicho que al lado del Rey habia 
una persona sin representación oíicial, en el puesto que debia 
ocupar el Ministerio; que en vez de presentarse el Rey acom
pañado del Ministerio, iba acompañado de. un Sr. Marqués de 
Dragonetti.

De esto nada s é ; nosotros' no podemos llevar nuestras in 
vestigaciones más allá de las puertas de Palacio ; la Cámara 
de la enferma y del recien nacido es sagrada para nosotros por 
un doble motivo; sin embargo, yo, en nombre de mis compa
ñeros, formulo esta pregunta: ¿Quién es el Sr. Marqués de‘ 
Dragonetti? No es la primera vez que este nombre aparece en 
las altas regiones del Estado;' si no con un  ̂ carecter oíicial, a l 
ménos con un carácter semi-oficial, á serñierto  lo que refieren 
los periódicos. Y nos decia á este propósito el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia dirigiéndose al Sr. Suarez Inclán : No tenga 
cuidado S. S. que caiga el Gabinete por un asunto^ de rigodón 
ó por otra especie de baile ó cosa parecida. ¿Qué más ñ a  que la 
crisis nazca por. un asunto ó por otro, por un baile ó por una 
comida oficial, si esta crisis tiene lugar, y con ella se produce 
una gran perturbación? ¿Puede S. S. poner en armonía sus 

- manifestaciones con hechos bien recientes y que afectan á la 
administración á que pertenece S. S.? ¿Está tan léjos la crisis 
en que se creyó amenazado el Gobierno por una comida, y con 
motivo de las personas que á ella habian de asistir? Pues bien 
pudiera considerarse ahora amenazado el Gobierno por los ac
cidentes que pudieran surgir á consecuencia dé una solemni
dad que tiene todos los caracteres de' oñcial.

Por no molestar más la atención dcl Señado, me limito á 
pedir á la mesa y al Ministerio respectivamente que den las ex
plicaciones- necesarias para justificar el decreto por el cual se ha 
convocado á una ceremonia en Palacio á los representantes de 
los poderes públicos y de los Tribunales de la Nación.
, En cuanto á la cuestión de etiqueta (que no me interesa 
gran cosa), no he de pedir explicaciones ai Gobierno; y si no 
hubieran concurrido las personas de carácter oñcial y las re
presentaciones que allí han ido, yo aplaudiria la sencillez de
mocrática del Monarca, que hace caso omiso de esas manifes
taciones de respeto y adhesión, verdadera prestación de vasa
llaje, y que responde con esa naturalidad del hombre de su 
casa: cmsta no es hora para este acto; mañana lo haremos, aun 
cuando no solemnemente; lo demás no me importa.» Ésto se 
lo aplaudiria; me parece más natural cuando considero que no 
hay para qué celebrar esa ceremonia. A pesar de la democra
cia y del liberalismo del Ministerio, es más demócrata aun en 
esa parte el Monarca, si bien esta patriarcal democracia, por la 
cual parece que vive el Monarca en la mejor de las Arcadías, 
no es muy propia cuando ha precedido un decreto convocando 
para ese acto á la representación de los Cuerpos Golegislado- 
res y demás personas á quienes pueda interesar.

Concluyo rogando al Sr. Ministro de Gracia y Justicia que 
trate de ‘poner en armonía todos esos actos con ios principios 
que proclama á todas horas, reconociendo la soberanía nacio
nal y las prácticas democráticas.

El Sr. Ministro:de C *rae ia  y  J u s t i c i a : No teman los 
Sres. Senadores que invierta muchos minutos,, á pesar de mi 
deseo en contestar al Sr. Rebullida.

Durante la peroración de S. S., estaba observando que es 
tal la inñuencia que ejercen las instituciones fundamentales de 
un país sobre .todos los partidos é individuos, que aun á pesar 
de su voluntad se presenta el fenómeno, tan grato para mí, de 
que un Senador republicano esté debatiendo con grande in te
rés sobre una cuestión de corte. Me felicito como monárquico, 
y  felicito también al Sr. Rebullida; cuando ménos se va per
diendo la repugnancia á las cosas, y accidentes qne lleva con- 
^sigo la institución monárquica por parte de aquellos que son 
sus adversarios.

Por mi oscura explicación sin duda, el Sr. Rebullida no ha 
comprendido lo que he manifestado al Sr. Suarez Inclán. Yo 
no he dicho que la ceremonia que tuvo lugar en el dia de an
teayer hubiese sido una ceremonia privada, de fam ilia; dije 
que ahora no era necesario que esa ceremonia tuviese lugar 
en el momento siguiente al alumbramiento. Yo no añrm é, ni 
podia hacerlo, que la ceremonia de presentación del Régio vás- 
tago fuese un acto privado en que no tuviesen interés los po
deres públicos ni la Nación española.

Para el Sr. Rebullida, que no es partidario de los poderes 
hereditarios, habrá de ser difícil comprender esto; mas para 
quien como el partido democrático profesa la doctrina de la 
trasmisión del poder por medio de la herencia han de tener 
necesariamente una importancia grande, constitucional, actos 
semejantes al que tuvo lugar anteayer en el Régio Alcázar.

Miéntras que el Sr. Suarez Inclán creia que habia sido des- 
■airado el Senado porque una comisión de este alto Cuerpo no 
habia sido recibida, el Sr. Rebullida cree que el Se.nado ha 
sufrido un desaire por haber sido convocado para ir á Palacio. 
Cree el Sr. Rebullida que se ofende á este alto Cuerpo cuando 
se; le invitaiá un acto solemne. Yo á mi vez creo que en esto 
ño hay ofensa paranádie; esta clase de invitaciones se consi
deran siempre muy honrosas. Si se tratase de un acto que in 
teresase sólo al Monarca y á su familia tendria razón S. S.; no 
podria ni deberia mandarse á los representantes de los altos 
Cuerpos del Estado y dedos poderes públicos que acudiesen á 
presenciar el acto; pero como se trataba de un suceso público 
y oficial de gran trascendencia’en la Constitución de este país,

: de aquí que tuviesen obligación todos esos altos Cuerpos^ y re 
presentaciones oficiales de concurrir á solémnizarlo y pre
senciarlo. t : 1 ; I

Creia también el Sr. Rebullida; q u e  se habia cometido un 
pecado gravísimo al convocar á la nobleza, y añadiá que esa 
no era una clase del Estado.; Si S: Si cree eso en cuanto qué 
dos individuos de la nobleza no tienen derechos diversos á los 
que la Constitución otorga'á los demás ciudadanos españoles, 
tiene razón S. S.: pero si quiere desconocer la existencia de 
esa dignidad que subsiste en España al'amparo de la ley, está 
S. S. en un perfecto error. ’ é . ’ '

i A pesar de la indiferencia con que segün el Sr. Rebullida 
debe considerarse la ceremonia, se ocupó S. S. de lo qué de 
alguna parte: de la prensa haya podido decir ; y  con ese pre
texto ha discutido personas respetables que no'pertenecen á esté 
•alto Cuerpo, que nada tienen que ver con la política española,' 

-^que ninguna intervención toman en ella, y de las cuales no es 
lícito ocuparse aquí ni en ningún sitio donde no puedan eon- 
eurrir á defenderse. i • Y '

Haya dicho lo que qúiera la prensa, puedo afirmar aí señor 
-Rebullida que en ese acto no han tomado parte más que las 
personas á quienes se refiere el decreto; que el Monarca estuvo' 
en él rodeado de sus Ministros responsables ; que allí no figu

raron con carácter privado más personas que las que en ese 
decreto se mencionan; por tanto, no es exacto lo que S. S. ha 
indicada. Conste así, por el deber que tengo de hacer que apa
rezca que el decreto se ha observado en todo al verificarse la 
ceremonia, y porque también tengo el deber de defender á 
quien S. S. indebidamente se ha permitido atacar aquí. No es 
lícito, con pretexto de una noticia dada por un periódico, traer 
al debate personas ausentes, completamente alejadas de los 
asuntos públicos, y por consiguiente tienen derecho á no ser 
discutidas en ninguna parte.

Deseaba el Sr. Rebullida explicaciones, y creo que se las 
he dado cumplidas; mucho deseo que también hayan sido para 
S. S; satisfactorias; de todas maneras, me conformaré si lo han 
sido para el Senado.

El Sr. R ebullida: Aplaudo la brevedad con que se ha 
dignado responder el Sr. Ministro de Gracia y Justicia á mis 
observaciones. Seré muy breve en la rectificación, porque re
conozco el cansancio de la Cámara y espero su indulgencia.

Ha dicho S. S. que yo me daria por satisfecho y reconoce- 
ria como bastantes las- explicaciones del Sr. Ministro. Lo siento; 
S. S. no está obligado á m ás; para m í , sin embargo, no las 
conceptúo suficientes en la parte que se refiere á las relaciones 
entre los poderes públicos, en la trasgresion que haya podido 
haber en ese acto oficial, en la invasión que haya podido co
meter el Poder Real en la esfera de los demás poderes. R es
pecto á este particular, S. S. apenas ha apuntado una idea si
quiera que pueda servirnos para fijar la práctica constitucio
nal, que es lo que importa al p a ís , sobre todo cuando las ins
tituciones son nuevas, para que el derecho sea respetado y 
llegue á consolidarse. Esta es la parte esencial.

En un punto subalterno, léjos de dar S. S. explicaciones, 
me ha dirigido reconvenciones por la pregunta que yo he he
cho acerca de una personalidad señalada en los periódicos como 
asistente á ese acto, y me ha censurado S, S. porque yo trajese 
aquí las relaciones d e . la prensa. Yo debo manifestar á S. S. 
que después de dos dias, hora era ya de que tuviéramos en la 
G a c e t a  la relación oficial de un asunto público, de una cere
monia del Estado, no de corte; y como no existe esa relación, 
nos vemos precisados á referirnos á aquello que sabemos.

Y si S. S. no, yo doy piucho crédito á las relaciones de la 
prensa, representante de la colectividad y expresión d© una 
personalidad jurídica, digámoslo así; aun más asenso le doy 
cuando añade que se refiere á testigos presenciales; bien podia 
yo, pues, referirme á estos dichos é invocarlos. Pero no ha
biendo visto en la G a c e t a  la exactitud indiscutible, ¿cómo 
puede poner en duda S. S. mi derecho á preguntar por qué una 
personalidad determinada ha asistido á esa ceremonia?

El Sr. Pji'43S iíie a iíí3 : Recuerde S. S. que está rectificando.
El Sr. R e l i i i l l i í f ia :  Estoy rectificando un concepto equi

vocado que me ha atribuido el Sr. Ministro tratándose de una 
persona; yo creo que puede tratarse de las personas, por muy 
elevadas que sean, cuando no es más que para respetarlas. Ha
blo de una persona, cuya presencia se acusa en una ceremo
nia oficial, nada más que para demostrar mi derecho pregun
tando por ella y saber si asistia. Dijérame el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia que no asistió. (Ú-jv'i voz: Yá lo ha dicho.) 
¿No? Pues yo no lo habia entendido. A mi juicio ha dicho que 
no tenia carácter oficial, pero no que no estuviera esa perso
nalidad ; y yo me considero con derecho á preguntar por la 
significación de la persona que concurrió á ese acto.

Por lo demás, con preguntar por ella no creo que la he 
ofendido de ninguna m anera, así como tiimpoco al contestar
me el Sr. Ministro ha sido justo reconviniéndome porque ha
cia una cosa para la cual tengo un perfecto derecho.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  J a s í i c i a :  Yo no he re 
convenido á S. S.; me extrañaba de que se trajeran al debáte 
personas que podian considerarse con derecho bastante para 
no ser discutidas en esta Cámara ni en la o tra , que se ocupan 
de los asuntos públicos, y 'á  los cuales esas personas son com 
pletamente ajenas.

S. S. tiene razón; yo no he afirmado que esa ú otra persona 
no se hallase en la habitación en que aquel acto solemne tuvo 
lugar; no sé si habia algunas más ó ménos de las invitadas; 
no tenia obligación de hacer el recuento; la concurrencia era 
numerosa para que yo pueda afirmar esos detalles, así como 
tampoco me parece que el Sr. Rebullida crea que fuese indis
pensable que en ese local no hubiese ni más ni ménos que los 
individuos á que se refiere el decreto ; ese rigorismo llevado 
hasta la exageración, no seria muy propio de la respetabilidad 
de aquel lugar.

Al parecer, el Sr. Rebullida hacia un cargo al Go
bierno por no haber publicado aun en la G a c e t a  la rela
ción del acto oficial. No se ha publicado por respeto y con
sideración hácia los Cuerpos Colegisladores. S. S. sabe que 
de ese acto hay que rem itirles una certificación, lo cual no ha 
podido hacerse por falta de tiempo material para ponerla en 
limpio; por respeto á estos Cuerpos no se ha publicado en la 
G a c e t a  hasta que en ellos sea leido ese documento, siguiendo 
una práctica constante; cuando S. S. lo vea, se convencerá dé 
que no han tomado parte con carácter oficial en el acto que 
nos ocupa otras personas más que aquellas á que se refiere el 
decreto.

El Sr. Rel»alli(la: No dirigía yo cargo al Gobierno por
que no se hubiese publicado el acta oficial de esa ceremonia; 
no hacia más que notar su falta, cuando S. S. me rechazaba 
el testimonio de los periódicos. .

El Sr. Presiifleote: Antes de pasar á otro asunto, la mesa 
debe contestar á las preguntas que le han dirigido los señores 
Rebullida y "Suarez ■ Inclán ; y como desde este puesto no se 
puede discutir con los Sres. Senadores, habiéndose dado ya las 
explicaciones que de la mesa pudieran considerarse necesa
rias, el Presidente sólo dirá que en virtud de invitación del 
poder ministerial, el Senado acordó nombrar una comisión 
para la ceremonia de la presentación é inscripción en el Re
gistro civil del Infante ó Infanta que se esperaba. La comisión 
fuá nombrada; y Cuando se de aVisó por la Mayordomía Mayor 
ae Palacio qué debia tener lugar dicho acto , Se reunió y con
currió al sitio señalado. Un Sr. Secretario leyó desde la tribuna 
la lista de los señores que habian de componer la comisión, la 
cual, no habiéndose reunido antes', no ha podido ser desairada, 
ni por consiguiente son necesarias satisfacciones de ninguna 
c lase ; las cosas han pasado como las explicó el Sr. Secretario 
y  constan de los documentos especiales.

El ’ Sr. Suarez Inclán ha pedido una explicación á la mesa 
y ésta debe dársela. El Sr. Puenmayor ( Secretólo) leyó la 
comunicación en que se décia que se habia verificado el su
ceso objeto del debate. Él Presidente no ha dado cuenta á la 
Cámara de haber cumplido la comisión don su cometido, y lo 
va á hacer ahora. Se dijo por uno de los Sres. Senadores que 
se acercó á la Presidencia que iba á presentarse úna proposi
ción y por otro una interpelación; eP Presidente creyó que no 
debia cortar los vuelos á ía proposición ó á la interpelación 
dando cuenta de que la comisión habia cumplido su cometido; 
esperaba el resultado de la discusión, y ahora tendrá el gusto 
de decirlo á la Oamara.

La comisión, recibida como lo ha sido siempre, con todos 
los honores y con todo el rigorismo de la etiqueta, cumplió su 
cometido y asistió al fausto suceso de la inscripción en el R e

gistro civil bajo las nuevas formas que la dinastía remante ha& 
introducido en este particular.

Se pasa á otro asunto.
Orden del dia para el lunes: Preguntas é interpelaciones }f 

demás asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las seis.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. V i c e p r e s i d e n t e  G ó m e z .

Extracto oficial de la sesión celebrada el sabado 1.® de Febrera 
de 1873.

Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior^ 
fué aprobada.

El Sr. Coronel y, O r l i x : He pedido la palabra con dos 
objetos: con el de presentar una exposición que dirigen al 
Congreso varios vecinos del término municipal de Oervo, par
tido judicial de Vivero, en la provincia de Lugo, en la que 
piden la inmediata-abolición de la esclavitud en Cuba y P uer
to-Rico, y para excitar el celo de la comisión que entiende en 
la proposición referente á capellanías colativas.

El Si\ Rolclan: No habiendo contestado el Sr. M inistra 
de Gracia y Justicia á la pregunta que le dirigí hace dias, le 
anuncio una interpelación sobre lo que me propongo demos
trar, que ha sido una invasión en las atribuciones del poder 
legislativo, reservándome formular una proposición en el caso 
de que no se fije dia para explanarla.

El Sr. Vicepa'e^iíIeEite; Se pondrá en conocimiento del 
Sr. Ministro.

Se anunció que se unirían al expediente las exposiciones 
presentadas por los Sres. Guzman, Morán (D. Valentín) y Ro
mero Gil Sauz, de varios vecinos de Nava del Rey, del Ayun
tamiento de Barbastro y de vecinos de Puentegenil, en las que 
se reclama la. abolición inmediata de la esclavitud en Cuba v 
Puerto-Rico.

El Sr. Iligai'io y SancUe*: He pedido la palabra para 
excitar el celo de la comisión que entiende en la información 
sobre el estado actual de las clases obreras, y el de la comi
sión de actas, á fin de q¿ie presente dictáraen sobre las de 
Tolosa.

El Sr. Jo ve y Ilévia: La primera de las comisiones á 
que se ha referido el Sr. Sánchez, y de que soy Secretario, ha 
hecho todo ló que podia hacer en este ¿isunto hasta el momento 
presente; reunir muchas y buenas contestaciones de diversos 
puntos y de diferentes personas y corporaciones, y de ellas 
proceder á la formación por los ponentes de un resúmen me
tódico para que ilustrara á la comisión. Como esta legislatura 
es sumamente laboriosa y nos hallamos ocupados en sesión por 
tarde y noche, no puede llevarse este asunto con toda la rap i
dez que la misma comisión desea.

Hay además otra nueva dificultad, la que el dignísimo pre
sidente de esta comisión, Sr. Ulloa, pertenece á la fracción que 
por desgracia de todos se ha ausentado de este sitio; pero es 
de esperar que se subsane esta falta, si esa fracción no hace 
el favor de venir pronto á compartir con nosotros los trabajos 
parlamentarios: de todos modos, yo aseguro al Sr. Sánchez que 
la comisión sabrá cumplir con su cometido; y en nombre de 
la misma le doy gracias por el interés que le inspira.

El Sr. y  Como individuo de la comisión
de actas, debo decir al Sr. Hilario y Sánchez que tiene recla
mados algunos documentos sobre las de Tortosa; repetirá su 
reclamación, puesto que todavía no se le han rem itido, y en 
cuanto los reciba se apresurará á presentar dictamen.

El Sr. F e r n a n d e z  Va*ífweK: Anoche se dijo aquí que 
en una dependencia del Estado se trabajaba hasta en horas 
extraordinarias, y sin embargo, según mis noticias, esa depen
dencia no cumple con su cometido como seria de,desear. Por 
tanto, quisiera saber si es cierto que el Tribunal de Cuentas 
tiene conminada á la Dirección general de Contabilidad por no 
remitirle las cuentas para su fallo, y que puedan formarse las 
generales que han de presentarse al Congreso.

También deseo saber si está disimesto el Sr. Ministro de 
Hacienda á traer á las Cortes para su discusión las leyes pro
visionales que rigen sobre Contabilidad y Tribunal de Cuentas.

El Sr. V ices íres id esm íe : Se pondrán en conocimiento del 
Sr. Ministro de Hacienda las preguntas de S. S.

El Sr. L a f a e n t e :  He pedido la palabra para recordar al 
Gobierno la interpelación que le tengo anunciada hace dias.

El Sr. Presidente del €rt» i«eJo  i le  Rinij«$trow: El Go
bierno siente mucho interrum pir las discusiones pendientes, 
pero está dispuesto á contestar á S. S.

El Sr. Lafiieiite: Pido la palabra para explanar mi in 
terpelación.

El Sr. Vicepresidente: La tendrá V. S. luego que ter
minen las preguntas.

Se anunció que pasaria á las secciones un proyecto que 
leyó el Sr. Ministro de la Gobernación, Presidente del Consejo^ 
ampliando y reformando la actual red telegráfica de la Pe
nínsula.

Se anunció asimismo que se uniria al expediente una ex
posición, presentada por el Sr. La Hoz, de vecinos del prueblo 
de Crivillen, en la provincia de T eruel, pidiendo la abolición 
inmediata de la esclavitud en las islas de Cuba y Puerto-Rico.

E l Sr. G o n z á le z  (D. Fernando): S i , como todo anuncia, 
se va á promover un gran debate sobre las cuestiones de Ul
tramar, deseo que el Sr. Ministro de este departamento se sirva 
rem itir para este caso los dncumentos siguientes:

1.® Informes de los Genérales Dulce, Caballero y Conde de 
Valmaseda sobre la guerra de Cuba durante su mando.

Censo último de la población de la isla de Cuba, y se
ñaladamente de la población esclava.

8.® Un estado en el que se exprese:
A. Número de esclavos casados, solteros y viudos,
B. Idem de nacidos en la isla ó nacidos fuera.
C. Estado por edades.
D. Número de esclavos adscritos á las fincas embargadas*
E. Número de emancipados.
F. Relación- entre el número de varones y hembras.
4.® Causa formada para el fusilamiento de D. Juan Clemente 

Zenea.
5.® Idem para el fusilamiento de los estudiantes de Medicina.

El Sr. V ic e p r e s id e n te :  Se pondrá en conocimiento del
Sr. Ministro de Ultramar el deseo de S. S.

El Sr. S a n t a m a r í a :  Parece que á consecuencia de h a 
berse hecho fuego por los carlistas sobre el tren exprés que de 
París debió llegar á Vitoria el dia ^8, la compañía del Norte 
se ha visto precisada á suspender la circulación de trenes, ha
llándose con este motivo cortadas las comunicaciones entre 
Francia y España, y deseo saber si el Gobierno está dispuesto 
á restablecer esas comunicaciones, aun cuando no sean tan rá 
pidas como las del ferro-carril, debiendo tener en cuenta, que 
además de los perjuicios que se irrogan con esto á la industria 
y ai comercio, hay plazos fatales marcados por los Tribunales
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^ñe justicia para la presentación de documentos, y no sé lo que 
podrá ocurrir si los Tribunales no eonsideran esto como un 
caso de fuerza mayor.

E l Sr. Pr,esidente del Con$»ejo €le I f io is tro s : El señor 
■Santamaría no tiene noticias exactas de lo que ocurre en este 
asunto, pues los correos llegan, aunque con algún retraso. Se 
h a  hecho un pequeño corte entre Alsásua y otro punto que no 
recuerdo en este momento, y hoy quedará expedita la línea. E l 
correo del Norte viene como los otros, y las compañías de ferro
carriles siguen haciendo grandes sacrificios para que no sufran 
ia  industria y el comercio ni los demás intereses generales del 
país las consecueneias de esa guerra de bandolerismo que ha
cen en nombre de la religión algunos españoles, con unos cuan
tos malos curas á la cabeza, guerra que el Gobierno está re
suelto á hacer que termine, y para lo cual no perdonará sa
crificio de ningún género; pero miéntras las partidas no con
cluyan , el Gobierno no puede responder de la completa regu
laridad en la circulación de los trenes. No hay ejemplo, ni vol
verá á haberle de lo que están haciendo los que- se llaman de
fensores de la religión, de la fam ilia, de la sociedad y de los 
intereses conservadores.

No les basta levantar los rails, ni detener los trenes, ni lle
varse la correspondencia, ni robar á los viajeros, como han 
hecho alguna vez; no se contentan con quemar las estaciones 
de los ferro-carriles, ni con exigir á los empleados que no 
presten servicio alguno so pena de ser fusilados, sino que han 
llegado hasta el extremo que ha dicho el Sr. Santamaría, de 
disparar sobre los trenes de viajeros, sin excepción alguna. 
A ntes disparaban sobre los maquinistas y directores de tre
nes; ahora se ha refinado ya esa lujo de barbárie y disparan 
sobre los trenes, aunque no conduzcan tropa, y sin más objeto 
que hacer daño. En las postrimerías de una idea que no pu#- 
de luchar contra la España liberal, quieren dejar un recuerdo 
tristísim o de esta sublevación, que espero ha de ser la última, 
al menos en lo que se refiere á ciertas comarcas.

Aprovecho esta ocasión para anunciar que la sublevación 
en el Maestrazgo está completamente terminada. {Una voz desde 
tma tribuna: ¡Oh!)

El Sr, Vicepresidente: Orden; los celadores cuidarán 
de que se guarde silencio en las tribunas.

E l Sr. Presidente del Consejo de Ministros: Deje V. S. 
al carlismo y á la Liga que se consuelen en sus postrimerías. 
Digo que ha terminado la insurrección en el Maestrazgo, y no 
hay  derecho para dudar de lo que asegura el Gobierno y las 
Autoridades.

Se ha recibido otro parte de la derrota de las facciones de 
Guipúzcoa reunidas en número de d.200 hombres, porque se 
les habian agregado los facciosos huidos de Navarra. En el 
momento de terminar la acción se sabia que habian tenido 87 
muertos, dos de ellos Ministros del Dios de paz, y los heridos 
y  prisioneros correspondientes á este número de muertos.

También ha tenido lugar otra acción en Cataluña con el 
cabecilla Saballs, en que ha habido por parte de los facciosos 
Id muertos y gran númmro de heridos y prisioneros.

El Gobierno no puede hacer más de lo que está haciendo 
para term inar la insurrección. Ha dado orden para movilizar 
á los Voluntarios ó para que se inscriban en los cuerpos fran
cos los que quieran ir fuera de su término municipal; ha en
tregado fusiles á los Voluntarios de Cataluña, Navarra y Pro
vincias Vascongadas ; tiene gran parte del ejército en Catalu
ñ a , y la que estaba en operaciones en el Maestrazgo pasará ya 
á  los puntos en que sea necesario. No se omite sacrificio algu
no para concluir, como se concluirá, con las partidas carlistas; 
pero el ejército se ha encontrado hasta hace poco en cuadro; 
los quintos no pueden salir á batirse al día siguiente de en
tra r  en los regimientos, ni los Generales pueden formar tam
poco en tres dias los cuerpos francos.

Sin embargo, nadie puede desconocer que la situación ha 
cambiado de algún tiempo á esta parte. ¿No se han atrevido 
los facciosos á entrar en Vinaroz, á pisar las calles de Reus y 
de Tremp, y á lleg'ar á las puertas de Tarraso ? ¿No entraron 
en Balaguerd ¿No tenian á contribución á varias poblaciones? 
Pues bien; de algunos dias á esta parte ¿en qué población han 
entrado ni qué contribución han exigido? La situación, pues, 
ha  mejorado. No digopor esto que sea cosa de que esté ter
minado todo en ocho ó ib  dias; pero los carlistas , no sólo no 
progresarán ya, sino que term inará esa tentativa de guerra 
hecha por el partido que sucumbió en Vergara.

No he entendido bien la segunda parte de la pregunta del 
Sr. Santam aría, y si la repite tendré mucho gusto en contes
tarla. Entre tanto suplico á la Cámara y á los amigos que se 
interesan por la patria y que no se hallan en esta Cámara, 
que no den crédito á los rumores que con esta ó con la otra 
m ira se esparcen á cada instante, ya de nuevas partidas car
listas, ya de disturbios en nuestras provincias de Ultramar, ya 
de tentativas revolucionarias por parte de los intransigentes, 
todo con el objeto de hacer creer que el orden y la libertad son 
incompatibles; y llamo acerca de esto la atención del país so
bre un hecho notable.

Vivimos en el desorden, en la anarquía, en la licencia; es 
imposible seguir asi, son necesarios otros medios y otro Go
bierno más guardador de los intereses de la sociedad. Todo 
esto se dice por algunos; y yo pregunto: ¿ quién tiene pertur
bada á la sociedad? El partido radical está en el Gobierno y 
los republicanos se baten contra los carlistas. ¿Quién produce, 
pues, esas perturbaciones? Los que se llaman defensores de la 
religión y los que sin resolución bastante para colocarse re
sueltamente á su lado les están ayudando.

El Sr. üanlaniaría: Sin comprender el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros la segunda parte de mi pregunta la 
ha contestado satisfactoriam ente, diciendo que se halla dis
puesto á restablecer las comunicaciones, y aun á establecer 
nuevas vias si fuera necesario. Yo reconozco el servicio que 
están prestando las Compañías de ferro-carriles, como el ser
vicio que prestan también y las penalidades que soportan tam 
bién nuestras valientes y sufridas tropas.

El Sr.^ Presidente del Consejo nos ha dado noticias'de la 
insurrección que yo desconocía, y me congratulo de haber oido 
de sus labios los satisfactorios resultados que de algún tiempo á 
esta parte se van alcanzando.

Se anunció que pasarían á las comisiones correspondientes 
una exposición de vecinos dê  Villarin del Campo (Zamora), 
presentada por el Sr. Caram és, y tres del Ayuntamiento de 
CiJlarigos, del Ayuntamiento de Cabezón de Liébana y de ve
cinos y contribuyentes deLiébana presentadas por el Sr. Estéban 
Collantes, todas ellas contra las reformas de Ultram ar; y otra 
de los Escribanos de actuaciones de Requena, presentada por el 
Sr. Moliní, pidiendo que se declare vitalicio el cargo que desem
peñan.

E l Sr. Iha^unero: De varios antecedentes que tengo re
clamados sólo han venido algunos, faltando, entre otros, un 
estado de la compra de los sementales existentes en los depósi
tos cuando se dió la Real órden de 8 de Octubre para su ven
ta; una relación de los que fueron vendidos, en qué precio y á 
quién; otra, por cuerpos, de los caballos que hay en los regi
mientos del arma de caballería procedentes de la cubrición de 
los sementales de los depósitos; las cuentas de los depósitos 
dnm nie los últimos cinco años, y los estados originales del

desecho de los regimientos desde Enero del 69 hasta la fecha.
Ya que estoy de pié, dirigiré una pregunta al Sr. Ministro 

de Estado, que se me ha ocurrido al oir al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros: ¿está satisfecho el Gobierno del compor
tamiento de la Nación vecina de Francia respecto de la vigi
lancia que se ejerce en las fronteras, donde encuentran alber
gue los enemigos de la libertad, siendo así que cuando hay 
emigraciones liberales se manda á los emigrados al eonfin del 
país? Hoy los carlistas se encuentran, por el contrario, perfec
tamente alojados en la misma frontera, y se pasean de unifor
me en los pueblos inmediatos á la raya.

El Sr. Presidente dei C o n se jo  t le  M in is tr o s :  Contes
taré hasta donde sea posible á la pregunta del Sr. Lagunero, 
diciéndole que el Gobierno está en la mejor armonía con el 
francés; y si bien hace algunas reclamaciones sobre la mayor 
ó menor libertad que en determinados puntos de la frontera 
pueden tener los carlistas, no cree que haya fundamento para 
las calificaciones de S. S. Me considero por tanto en el deber 
de protestar contra ellas. Si el Gobierno español tiene alguna 
queja, el Gobierno francés la escucha, y no puede ménos de 
reconocerse que en una frontera tan larga es imposible evitar 
que la traspase algún carlista. S. S. mismo sabe, cuando ha 
querido entrar en España hallándose en la emigración, los 
medios que pueden usarse para esto.

El Sr. L<agQitiero: Sin duda no me he explicado bien, 
cuando no me ha comprendido el Sr. Presidente del Consejo. 
Yo no he censurado la conducta del Gobierno francés, lim i
tándome á preguntar al nuestro si estaba satisfecho de su pro
ceder.

Respecto á que nádie mejor que yo puede saber cómo se 
penetra en España estando emigrado, apelo á S. S. que recor
dará bien que para llegar á la frontera desde el interior nos 
costaba más trabajo que para venir desde la frontera al centro 
de España.

También recordará S. S. que á los que estábamos emigra
dos entónces se nos internaba, llegando hasta el extremo de 
que sesenta y tantos infelices que estaban trabajando en B ur
deos para ganar su subsistencia fueron expulsados de allí, 
porque el Gobierno creyó que era peligrosa su estancia en 
aquel punto, miéntras que ahora se están paseándolos emigra
dos carlistas con sus unifoiines por las calles de Bayona, y el 
Pretendiente está haeiendo lo mismo á ciencia y paciencia-de 
las Autoridades.

Todo esto no ha podido m.énos de llamar mi atención; y sin 
hacer calificaciones que no vienen al caso, he rogado al Gobier
no que insista en esas reclamaciones cerca derGobierno fran
cés, porque nos conviene que tales hechos no se repitan. No es 
que yo crea.que el Gobierno francés falte á su deber, sino que 
tal vez las Autoridades que de él dependen no cumplan lo que 
les ordenan.

El Sr. Presidente del C'CKíseJ© t íe  I f  Issiis trcg í: El Go
bierno no tiene noticia de los hechos que ha citado el Sr. La
gunero, y como tal Gobierno no puede fundar sus reclamacio
nes en loque pueda decir cualquier diario, tratándose de he
chos de este género. No sabe el Gobierno de que los carlistas 
se paseen por Bayona con los uniformes de tales (no sé que 
uniformes serán; supongo que los Curas no llevarán el mismo 
que los seglares ) Veo que el Sr. Lagunero hace signos afir
mativos, entónces les felicito por e llo , al ménos por el cambio 
de color. Tampoco tiene noticia el Gobierno de que el Preten
diente se pasee impunemente por las calles de Bayona. El Cón
sul de este punto, que es un empleado celoso , y nuestro Em 
bajador en París, si un hecho de esta naturaleza hubiera ocur
rido, lo hubiese puesto en conocimiento del Gobierno, y entón
ces hubiéramos formulado nuestras reclamaciones, que tengo 
la seguridad de que serian atendidas.

El Sr. y F é r s i  : Mi amigo el Sr. Marqués de Sar-
doal excitó ayer el celo de la comisión que entiende en el prO' 
yecío relativo á la cesión de solares al Ayuntamiento de Ma
drid. Esa comisión ha deseado evacuar su cometido con toda 
prontitud ; pero se lo han estorbado circunstancias especiales, 
A poco de ser nombrada ocurrió la crisis ministerial, y cuando 
estaba ya extendida la cita para reunirse la comisión y oir al 
Sr, Ministro de Hacienda, hubo de suspenderse esta reunión. 
A esto hay que agregar la circunstancia de estar ocupado el 
Congreso en graves cuestiones de dia y de noche, que no dejan 
grande espacio para dedicarse á otros asuntos. Sin embargo, 
la comisión procurará despachar á la mayor brevedad este 
asunto.

El Sr. Pregunto al Sr. Presidente del Consejo
de Ministros si tiene noticia de que en la mañana del dia 
entró una numerosa facción en la villa de Moyá, quemada por 
liberal en la guerra civil pasada, cuya facción permaneció en 
esa villa 30 horas , y dió un baile y un banquete por haberse 
presentado allí el hijo del Infante D. Enrique, como Ayudante 
de órdenes de D. Cárlos. Asimismo le pregunto si tiene noticia 
de que Barrancot ha pasado con 900 hombres á tiro de cañón 
del castillo de Figueras y ha sacado contribuciones en varios 
pueblos que se encuentran desarmados, sin más delito que el 
ser republicanos.

El Sr. Presidente del C^jSüiíejo d e  1IídííísIi*c»i««: No tengo 
noticia de los hechos á que se ha referido el Sr. Nouvilas; 
pero si S. S. ha creído contestar á lo que ántes he dicho acer
ca de que no habian entrado los carlistas en poblaciones im
portantes, no lo ha conseguido , porque cualquiera que sea la 
importancia que S. S. dé á ese pueblo, no es comparable con 
la de las poblaciones donde hace pocos dias entraban los car
listas y que yo he citado.

En cuanto á que se han negado las armas á los vecinos de 
ciertos pueblos que son republicanos, yo tengo el derecho de 
decir á S. S . , con el testimonio de correligionarios de S. S., 
que esto no es exacto; que todos los que se han aproximado 
al Capitán gpneral de Barcelona en solicitud de armas para 
combatir á los carlistas las han recibido.

Yo tengo cartas de Ayuntamientos y de individuos de la 
Milicia de las opiniones de S. S., en que me dan las gracias; 
y las tengo también de algún dignísimo Diputado de esa m i
noría, mostrándose satisfecho de la conducta que en este punto 
está observando el General Gaminde.

Bastante tiene hoy un Capitán general de un distrito in v a 
dido por las partidas carlistas con responder del órden pú
blico, sin que tratemos de agravar su situación atribuyéndole 
actos que no ha cometido y pensamientos que no tiene. Ahora, 
si se han negado las armas á  algunos de los pueblos que han 
tomado parte en la últim a insurrección de los intransigentes, 
contra los buenos deseos de los Diputados sensatos de enfrente, 
no ha tenido la culpa el Sr. Gaminde, la he tenido yo, porque 
se lo he prohibido. No vengamos aquí á acriminar á las Auto
ridades cuando se conducen con la lealtad y con la resolución 
con que se está conduciendo el General Gaminde.

El Sr. rvon ^ ila s: En lugar de contestar sencillamente á 
mi pregunta, se ha extendido el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros en una porción de consideraciones bastante im perti
nentes á la pregunta.
 ̂ El Sr. T íe e p r e ü id e n le :  Ruego á V. S. que se concrete 

a ampliar la pregunta, que es para lo que tiene la palabra.
El Sr. IV ooY ilas: Pues para no salirme de los límites del 

reglamento anuncio una interpelación al Sr. Presidente del

Consejo de Ministros; acerca de la pregunta que le he hecho y  
de la contestación que me ha dado.

El Sr. Presidente del Consejo d e  M inistros: El Go
bierno señalará dia para contestar á la interpelación del señor 
Nouvilas.

Interpelación del Sr. Lafuente.
El Sr. C a f u e n te :  No vengo, señores, á interpelar al Go

bierno en son de oposición; vengo á hacerme eco de los rumo
res que se esparcen en todas partes y de los temores que so
bre el porvenir de la libertad se tienen en todos los círculos 
revolucionarios de la sociedad. Pero no he de hacerme cargo 
sólo de rumores; he de, hacerme cargo también de lo que estoy 
viendo, porque de ello vengo á deducir que la libertad está en 
peligro, y quiero saber si el Ministerio radical está tan deci
dido como yo á sostener todas las conquistas de la revolución 
de Setiembre, ya-que no podemos extenderlas más.

Dos dias ántes de que se abriera el Parlamento después de 
las vacaciones de Pascua, circulaban por Madrid unas hojas 
impresas protestando contra el proyecto de abolición de la es
clavitud, y declarando que se pensaba en dejar el statu quo en 
Ultramar.

Reanudáronse las sesiones bajo los más tristes auspicios;- 
todo’el mundo creia, al ver que un reo expiaba su delito en el 
cadalso, que el Gobierno estaba dispuesto á prescindir de una 
de sus promesas sosteniendo la pena de muerte.

Las Górtes, en el presupuesto de ingresos, votaron un ar
tículo en virtud del cual se impone una contribución á las cru
ces y títulos nobiliarios, y en una de las primeras sesiones una 
de las personas que habia sostenido aquel impuesto, vino á 
presentar un contraproyecto que anulaba el primero. Vino 
luego el proyecto sobre secularización de cem enterios; se le
vantaron á combatirlo los partidos reaccionarios, y el Gobier
no retiró el proyecto para enmendarlo. Pues b ien ; toda esta 
debilidad del partido radical me hace creer que el Gobierno 
tiene miedo á sus enemigos y que la libertad está pasando por 
una gran crisis. De esto resulta que nuestros enemigos se en
valentonan ; y si queréis de ello una prueba, la teneis en eso 
que se llama Liga nacional, conjunto de unas cuantas partidas 
de reaccionarios representados por una persona muy caracte
rizada en lo que puede referirse á la esclavitud de Cuba, por 
el filántropo é ilustre Marqués de Manzanedo, con lo cual la 
Liga queda calificada.

Desde que la liga se formó, parece que el Gobierno ha te
nido miedo, y no manifiesta el fervor que ántes en la cuestión 
de abolición de la esclavitud. Yo deseo saber si está ó no dis
puesto el Gobierno á llevar á cabo todos los proyectos que aquí 
se han presentado, sin temor á los enemigos que los combaten; 
porque si vemos debilidades en el Gobierno, tendremos que 
buscar en otra parte la defensa délos intereses revolucionarios, 
sin contar para nada con él.

Hay además otros motivos que nos hacen temer por la li
bertad. Se dice que en el Palacio de los Reyes existe una ca
marilla de consejeros áulicos irresponsables que se peim itedar 
consejos politices al Monarca, consejos que este oye con pre
dilección. Si esto es verdad, yo diré que no puede ni debe con
sentirlo un Gobierno que de liberal se precia ; con tanto más 
motivo, cuanto que ha habido Gobiernos reaccionarios en otras 
ocasiones que han sabido limpiar á Palacio de ciertas cama
rillas.

¿Por qué el partido radical no hace con esa camarilla, com
puesta de extranjeros ó de españoles, lo que hizo el General 
Narvaez con un Embajador extranjero? (Ü7i Sr. Diputado : Y 
¡viva la libertad!) S í , viva la libertad, porque es preciso ex
term inar á los enemigos de la libertad, y mucho más cuando 
conspiran contra ella de una manera ilegal. Hay que vivir muy 
alerta, porque si las conspiraciones que Ye tram an en Palacio 
por los reaccionarios llegan á tener el fin que algunos se pro
ponen, no sólo desaparecería este Gobierno, sino que desapa
recerían las libertades que hemos conquistado.

_ Yo desearía, pues, que el Sr. Presidente - del Consejo de 
Ministros nos dijera si podemos descansar en la decisión dei 
Gobierno y del partido radical para sostener las libertades que 
tenemos, aunque sean menguadas , y si está S. S. dispuesto á 
concluir con las intrigas de Palacio. Si S. S. no nos tranquili
za , tendremos que tomar medidas de precaución, porque el 
pueblo no está dispuesto á dejarse arrebatar su libertad.

El Sr. Ministro de F o m e n t o : Puesto que no se halla en 
el salón el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, que es quien 
debía contestar á la interpelación del Sr. L afuente, voy á 
reemplazarle yo, con la seguridad de que podré tranquilizar á 
S. S. y á la Cámara, porque todo lo que S. S. ha dicho es pro
ducto de una susceptibilidad excitada por su gran amor á las 
libertades públicas.

Ha dicho el Sr. Lafuente que corrían rumores de que la li
bertad estaba en peligro. Esos rumores los esparcen los ene
migos de la revolución; pero déjelos S. S., que en tiempos de 
libertad hay el derecho de inventar rumores y hasta de pensar 
en la venida de otro Mesías. El Gobierno está firmemente re
suelto, cueste lo que cueste, á defender todas las conquistas 
revolucionarias, á defender esas libertades que S. S. ha llama
do menguadas. ¡Menguadas las libertades! ¿Quiere decirnos 
S. S. en qué Nación del mundo hay una Constitución más li
beral que la nuestra y que deje más ancho campo para que las 
opiniones se hagan lugar y puedan salir triunfantes? ¿De dónde 
ha sacado S. S. que la libertad está en peligro? Los que no han 
tenido fuerza bastante para impedir que en España se estable
cieran nuestros principios, ménos la tendrán para derribarlos.

Dentro de la ley ha de obrar siempre el Gobierno, no se ha 
de salir de ella; pero dentro de la ley también aplicará á los 
que aiteren la paz y la tranquilidad el condigno castigo.

Como una prueba de que la libertad corría peligro, ha ci
tado el Sr. Lafuente el hecho de haberse levantado el cadal
so hace pocos dias en Madrid. Realmente, señores, es una des
gracia que esto haya aucedido; yo así lo c reo ; pero hay que 
distinguir entre el deseo del pensador y el derecho constituido; 
y el Sr. Lafuente sabe que en el derecho constituido no ha sido 
abolida la pena de muerte. Hace tiempo presenté yo una pro
posición de ley, que el Congreso tomó,en consideración, pidien
do la abolición de la  pena capital, y al apoyarla expresé mi de
seo de que se aboliera también para toda clase de delitos. Pues, 
bien; el Diputado que presentó esa proposición piensa de la 
misma manera que ántes ; pero no deduzcan de esto los que 
con las armas en la mano ejercen el oficio de bandoleros, que 
la bandera política ha.de cubrir los desafueros que. cometan 
contra las personas y las propiedades.

Encontraba el Sr. Lafuente otro motivo de peligro para la 
libertad en la circunstancia de haberse retirado el proyecto de-. 
ley de secularización de cementerios. La comisión retiró ese 
proyecto para revisarlo y ponerse de acuerdo con el Gobierno,., 
si por ventura no estaba conforme con la forma de alguno de 
sus párrafos; pero el Gobierno y la comisión han resuelto lle
var á cabo esa ley.

Al hablar el Sr. Lafuente de la cuestión de la esclavitud 
ha dicho que el Gobierno teme á la Liga nacional. Ni la lgrite- 
ría  de la Liga, ni su importancia, ni los medios de que pueda 
disponer, ni el camino que pueda tomar le asustan al Gobierno,, 
ni le harán retroceder una línea; y si hay quien se le oponga,.
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tanto peor para él; sucederá con esto lo que sucede coh los 
proyectiles contenidos, que salen después con más fuerza. Por 
lo demás, si S. S. tiene deseos de que esta ley se lleve pronto 
á cabo para que esas 80.000 cosas que hay hoy en Puerto-Rico 
pasen al estado de personas, lo más conveniente es no distraer 
la atención de la Cámara con discusiones inútiles.

Todos tenemos interés en que esta ley se apruebe cuanto 
antes, y yo espero que S. SS.̂  nos ayudarán en este punto, 
dando una prueba más de patriotismo.

Preguntaba el Sr. Lafuente si el Crobierno, por contempla
ciones de esta ó de la otra especie, pensaba retroceder en el ca
mino de las reformas. En términos generales es verdad que el 
hombre no hace pacto con el error; y digo esto para contestar 
á los que dicen que una cosa es lo que se piensa en la oposi
ción y otra lo que se realiza en el Gobierno. No; yo sostengo 
que el que no es tan radical en el poder como en la oposición 
no cumple coh una estricta moralidad política. ¿Por qué se en
cuentra el partido radical en el poder? Porque tiene la con- 
lianza de la Corona y de la Cámara. ¿Y á qué debe esta con
fianza? A su programa, á su credo político; y si por ventura 
perdiera la fé en sus principios seria indigno de permanecer 
en este sitio.

Al oir algunas otras cosas de que se ha ocupado el Sr. La- 
fuente, yo, que conozco á S. |S. hace muchos años, y que le 
tengo por un hombre esforzado, que sabe cumplir perfecta
mente con sus deberes, me preguntaba: ¿es posible que S. S. 
tema que haya camarillas españolas ó extranjeras en este ó en 
el otro punto? ¿Estamos en aquellos tiempos en que todo se 
resolvia por la voluntad de una camarilla, por la sonrisa de 
unas favoritas, ó por otros motivos livianos? Si se traman in 
trigas, tanto peor parados que las tramen: la Nación española 
daria un triste desengaño al que pensara que podia depender 
de una cábala la causa de la libertad.

Crea el Sr. Lafuente que no hay motivo de alarm a: tran
quilícese S. S. y ayúdenos á que muy pronto sean leyes los 
proyectos presentados á las Cortes.

El Sr. t í a f f t t e a f e : Ante todo debo dar las gracias al se
ñor Ministro de Fomento por_ la amabilidad con que me ha 
contestado. Yo no me tranquilizo tan fácilmente, porque la 
experiencia me ha hecho desconfiado. Recuerdo que póceos dias 
ántes de los sucesos de Junio de 18S6 tuve el honor de ir á 
visitar al General Espartero para decirle cási lo mismo que hoy 
he dicho á este Gobierno; esto e s , que la opinión estaba so
liviantada por las noticias de conspiraciones contra la libertad; 
que se decia que habia una camarilla que queria derribar á 
aquel Gobierno, y el General Espartero contestó entonces lo 
mismo, poco más ó ménos, que lo que acaba de contestar el 
Sr. Ministro de Fomento : tíMiéntras yo esté á la cabeza del 
Gobierno, no peligrará la libertad.»

Pues sin embargo de esto, tres dias después se dió la ba
talla, y nOs abandonaron muchos de -los que con el General 
Espartero decian que no peligraba la libertad. Esta experien
cia es la que me hace ser desconfiado, á pesar de creer muy 
sinceras las declaraciones del Sr. Becerra.

Los enemigos conspiran; y si consiguen su objeto, no sólo 
tendremos un cambio de Gobierno, como he dicho án tes, sino 
un cambio de sistema. Los que amamos la libertad, los que 
sin ella no podemos vivir, estamos aun más interesados que 
el Gobierno en que esa libertad no se pierda.

Ya sé yo que la pena de muerte no está abolida en nuestro 
derecho; pero como esa abolición es uno de los puntos de la 
doctrina democrática, podia haberse hecho lo que se hizo en 
Portugal ántes de abolirse Guando el Rey Pedro II subió ál 
Trono, dijo: «en mis Estados no volverá á levantarse el cadal
so;» y efectivamente, aun cuando los Tribunales condenaran 
á un reo á muerte, el Rey no firmaba la sentencia.

Por lo demás, si el partido radical sufre las pruebas por 
que ha de pasar con la dignidad que yo de él espero, á su 
lado me tendrá; pero si, lo que no es probable, llega á intim i
darse y á debilitarse, le combatiré como á los mayores enemi
gos de la libertad.

El Sr. Ministro de F o m e n to :  Dice el Sr. Lafuente que la 
experiencia le ha hecho temeroso y desconfiado, y en apoyo 
de esto nos ha citado lo que pasó en el año S6, en cuya época 

‘ el ilustre Duque de la Victoria creia que no existian peligros 
para la libertad, y la libertad sin embargo se perdió. Propio 
es de los pueblos libres tener cierta desconfianza; pero en este 
asunto el pesimismo y el optimismo son dos extremos igual
mente perjudiciales; hay que estar siempre prevenidos, pero 
es necesario también medir la importancia que puedan tener 
los temores; S. S. sabe que no son estas circunstancias idén
ticas á las del año 84, ni los acontecimientos se repiten en la 
historia, ni los hombres que se sientan en este banco han de 
servir de instrumentos contra la libertad. Si algunos ilusos, 
creyendo que somos débiles, intentaran probar fortuna, haría
mos lo posible porque quedaran bien escarmentados. El Go
bierno actual^ cumplirá con su deber ; tiene por palanca las 
ideas democráticas y por punto de apoyo esta Cámara y la 
opinión ; y con estos dos elenientos tiene la seguridad de ob
tener el triunfo en todos los casos.

El Sr. Fiiiedo: Ayer presenté una proposición de censura 
contra el Sr. Ministro de la Guerra por haber hecho ciertos 
nombramientos faltando á las leyes. He sabido con sentimiento 
que no puede venir por estar enfermo, y no creo conveniente 
por tanto apoyar la proposición, que apoyaré el lunes, si el 
Sr. Ministro de la Guerra asiste á la sesión.

ORDEN DEL DIA.

Sorteo de las secciones.
Verificado el sorteo de secciones, se leyeron, quedando apro

bados sin discusión, los dictámenes de la comisión de peticio
nes señalados con los números del 149 al 461.
'm. El Sr. Ministro de Fomento dió lectura de un proyecto de 
ley autorizando al Gobierno para ceder gratuitamente á la Di
rección general del Real Patrimonio las maderas necesarias 
para la reparación del monasterio de San Ildefonso, anuncián
dose que pasaria á las secciones para nombramiento de co
misión.

Ley de Reemplazos,
Continuando esta discusión, dijo
Él Sr. Decia ayer que nuestro ejército debe ser

pequeño y estar bien organizado,’; y como prueba de que esto 
es lo que debe ser, citaba la campaña del 93 en los Pirineos.

En esa campaña, nuestro ejército, pequeño en comparación 
con el ejército francés, no dejó que éste pisara una pulgada de 
nuestro territorio. En las fronteras de Cataluña, fuerzas tam 
bién muy inferiores á las del enemigo no se contentaron con 
defender nuestro territorio, sino que invadieron el Resellen; y 
si bien fuimos algún tanto desgraciados en aquella campaña, 
merced á los desaciertos de Godoy, sin embargo, nuestras tro
pas se rehicieron y rechazaron al invasor al otro lado del Pi
rineo.

Por desgracia, nosotros nos ocupamos siempre de lo que 
pasa en otras partes,^ y no nos cuidamos de conocer bien aque
lla magnifica campaña, contentándonos con leer la novela de

Thiers que se llama Historia del Consulado y del Imperio, en 
que todos los hechos están desfigurados.

El Sr. Ministro de la Guerra nos dijo el otro dia que los 
soldados voluntarios eran una amenaza para la libertad. S. S. 
confundió sin duda los soldados voluntarios con los mercena
rios. Desde los más remotos tiempos se ha entendido por mer
cenarios, los soldados extranjeros que sirven á sueldo, y estos 
no pueden confundirse con los que por amor á su patria sacri- 
ftean su vida y su libertad. Y no se diga que los voluntarios 
tienen un estipendio, porque también lo tienen el Papa y los 
Reyes; todos le tenemos, y por consiguiente en ese sentido á 
todos podria llamársenos mercenarios.

El Sr. Garrido dijo que los Generales no queríamos los vo
luntarios porque son ménos dóciles. Si S. S. conociera el ejér
cito y hubiera pasado su juventud compartiendo las fatigas del 
soldado, sabria, como lo sé yo, que los voluntarios son los (pie 
más amor tienen á su patria y los que más respeto profesan á 
sus buenos Jefes.

Los soldados ingleses, que conozco bien, porque á su lado 
ha vertido mi sangre en defensa de la libertad de España, ja 
más han atentado contra la libertad ni contra su patria; y ios 
soldados ingleses son voluntarios. En España hemos visto á 
los soldados forzosos arrastrar á sus Jefes, miéntras que los 
voluntarios de los antiguos tercios españoles, si alguna vez se 
amotinaron en la guerra de Flandes por la escasez en que los 
tenian los malos Gobiernos que siempre ha habido en España, 
jamás desobedecieron la voz de sus Jefes y jam ás faltaron al 
fombate.

Nuestros soldados forzosos han aprendido que un pronun
ciamiento es el medio de conseguir la licencia; y siendo así, 
no sé yo qué confianza pueden inspirar á ningún'Gobierno.

Ayer manifesté algunos inconvenientes del proyecto; y sin 
entrar ahora en detalles, diré sólo que debe aplazarse para otros 
tiempos en que, mejor estudiado, pueda ser más provechoso á 
los intereses del país.

Al Gobierno le sobran hoy soldados, porque según el señor 
Ministro de la Guerra, el ejército se compone hoy de 90.000 
hombres; es decir, 40.000 más que el contingente señalado en 
el presupuesto. Es verdad que S. S. nos dijo que en Abril hay 
que licenciar £0.000 hombres; pero esos £0.000 hombres no re
ciben su licencia absoluta, sino que pasan á la reserva, y no 
dejan, por consiguiente de pertenecer al ejército, porque pue
den ser llamados al servicio.

Ahora, si el Sr. Ministro de la Guerra quiere subir la cifra 
del ejército á 1£0 ó 430.000 hombres, dígase claramente y con
fiésese la impotencia de las autoridades militares para acabar 
con unos miserables facciosos, que aunque han tomado algún 
incremento, no necesitan millones de soldados paraact-bar con 
ellos. Lo que hace falta es dirección; lo que hace falta es que 
las poblaciones sean arm adas, y de seguro las facciones no 
entrarian en ellas.

Si el proyecto es defectuoso, si no es aceptable y quiere re
mediarse con enmiendas, haremos la capa del pobre, llena de 
retazos, y no conseguiremos formular nada bueno, ni malo, ni 
mediano, ni aceptable. Con ese proyecto, no hay que hacerse 
ilusiones, lo que se hace es votar la quinta disfrazada; porque 
de la reserva al ejército habrá que pasar por sorteo. Habrá des
aparecido una iniquidad, la sustitución; pero quedará el sor
teo, que es la quinta, que es lo que se queria abolir. Por con
siguiente, yo creo que no haciendo falta eso para organizar 
nuestro ejército, no habrán de votarlo los radicales solo por 
complacer al Gobierno.

Se. dice que el proyecto está de acuerdo con el art. £8 de la 
Constitución, que impone á todos los españoles la obligación 
de defender la patria con las armas; pero esto es sólo en épocas 
anormales; en los tiempos ordinarios no se puede obligar álos 
ciudadanos á que abandonen su casa y su familia, y pierdan 
sus hábitos de trabajo para ir al servicio; por consiguiente, el 
ejército en esas circunstancias debe ser voluntario; debe consti
tuir una profesión.

Creo, pues, haber demostrado que no es preciso aumentar 
el ejército, porque si bien se licencian £0.000 hombres en Abril, 
van á la reserva; y el Gobierno puede llamarlos de nuevo si 
los necesita y creo haber demostrado también que el art. £8 de 
la Constitución no está de acuerdo con el proyecto, porque sólo 
puede referirse á épocas anormales, y por consiguiente me 
siento, suidicando ántes á la Cámara que se sirva desechar el 
proyecto, sin que para ello obste la falta de tiempo, porque 
hay bastante para estudiar ántes de Abril uno nuevo.

El Sr. C a lv o  A se n $ iio : Aun cuando la hora es tan avan
zada, no quiero entorpecer el debate y emplearé los minutos 
que faltan en hacer algunas observaciones sobre el proyecto 
de ley que se discute, aunque no pueda acabar la defensa que 
de él me propongo hacer.

Lo primero que hay que notar aquí es que el Sr. Nouvilas, 
Diputado republicano, combate este proyecto sin estar confor
me con el Sr. Pí y Margal], que también le combate, y que ni 
uno ni otro están de acuerdo con el Sr. Garrido. El Sr. Pí ma
nifiesta que su partido no es amigo de los ejércitos permanen
tes, pero que los acepta en el estado actual de Europa, como 
una triste necesidad ; y sin embargo, cuando se trata de la cues
tión del reemplazo del ejército, se encierra en una gran re
serva y no nos dice cuál es la panacea que S. S. tiene para 
sustituir al ejército en los tiempos en que haya triunfado la 
república federal. Y sin embargo de que S. S. dice esto, el se
ñor Nouvilas manifiesta claramente que quiere el ejército vo
luntario, y el Sr. Garrido se manifiesta partidario de la Milicia 
Nacional como reserva del país, sin decirnos si se refiere á la 
voluntaria ó la forzosa.

Véase, pues, la unidad de ideas que en esta cuestión hay 
en el partido republicano. Sin duda alguna que la aspiración 
del Sr. Pí y Margall, de que todas las cuestiones se resuelvan 
por medio (le la paz, es el ideal á que tienden todos Jos nobles 
corazones; pero eso, que es una loabilísima tendencia, no es 
una solución práctica, y en esta solución no están acóreles sus 
señorías, y por lo tanto, no debieran oponerse á un proyecto 
que es la abolición de la quinta, por que tanto han suspirado, y 
que es para ellos una de las más queridas afirmaciones.

El Sr. General Nouvilas ha hecho aquí una defensa de los 
ejércitos voluntarios, demostrando su gran erudición en este 
clase de cuestiones; pero ¿no es el ejército voluntario lo que 
propone la minoría de  ̂ la comisión? Pues entonces, ¿por qué 
se opone S. S. al dictámen que yo defiendo? No basta decir, 
señores, que las reservas no se podrían armar por el partido 
radical y por el Gobierno porque son ya impopulares; esto no 
es de lo cjue ahora ss trata; se trata de una ley de reemplazos 
y de abolir la quinta.

El Sr. Nouvilas se lamentaba de que aquí, para buscar so
lución á tcDdos nuestros grandes problemas vamos al extran
jero, olvidándonos de lo que tenemos en casa, que muchas ve
ces ha sido importado á esos países de donde vamos á tom ar
lo; pero ¿se puede acusar de esta falta al proyecto que ahora 
se discute? No; eso puede referirse al dictámen de los señores 

. Clave y Vidart, que contiene lo de las unidades tácticas y to
das esas cosas importadas del extranjero, pero no á este pro
yecto, que es eminentemente español.

El Sr. General Nouvilas establecía luego la diferencia que 
habia entre el ejército voluntario y el mercenario, que es el

extranjero que defiende un país por una soldada, pc-ro sin en
tusiasmo, sin amor p á trio , sin ningún otro interés que ese 
mezquino del sueldo que se le paga. Pero ¿atacaba el Sr. Nou- 
vilas con este argumento el dictámen de la minoría? No; ántos 
bien le apoyaba, puesto que en el dictámen ño se establece el 
ejército mercenario, sino el voluntario, el mismo que con tanto 
entusiasmo habia defendido el Sr. Nouvilas, diciéndonos que 
era un ejército disciplinado y leal al Gobierno á quien sirve; 
y nos citaba el ejemplo del ejército voluntario inglés, que no 
se ha sublevado jamás, comparándole con nuestro ejército for
zoso , que ha estado constantemente sublevándose y pertur
bando el país, con lo cual también defendía en vez de atacarie 
el proyecio de la minoría de la comisión.

Sr. Presidente, estando para term inar las horas de regla
mento y debiendo yo ser algo extenso al contestar al Sr. Ge
neral Nouvilas, agradecería á S. S. que me reservara el uso 
de la palabra para mañana.

El Sr. Vicepresidente (Pasaron y Lastra): Se suspen
de esta discusión.

Se leyeron y pasaron á la comisión varias enmiendas al 
presupuesto de la Guerra.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Alcalá Zamora 
no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Se leyó la lista de las peticiones presentadas en Secretaría, 
que comprendía los números desde el 177 al £01.

El Sr. Vicepresidente: Se suspende la sesión hasta las 
nueve, á cuya hora continuará la discusión del presupuesto.

Eran las seis.

Presupuestos.
Continuando la sesión á las nueve y cuarto de la noche y 

siguiendo el debate sobre la sección 8.% dijo
El Sr. Ministro de Hacienda: Me ocupaba anoche en 

contestar al Sr. Pí y Margall enlazando en lo posible sus a r
gumentos con los del Sr. Carvajal á fin de abreviar mi dis
curso. Decia que el discurso del Sr. Pí abrazaba dos partes: 
una crítica y otra de afirmaciones.. No me ocupé más que de 
la primera, aceptando unos cargos, combatiendo otros como 
injustos, y el de que me iba á ocupar cuando se suspendió la 
discusión era el relativo á la forma en que se habia hecho ei 
último arreglo con Jos tenedores de la Deuda. Decia el Sr. Pí, así 
como el Sr. Carvajal, que no existia semejante convenio, e! 
cual no era otra cosa que una contradicción más en nuestros 
principios. Rechazaba yo este cargo demostrando que era un 
verdadero convenio el verificado así con los tenedores de la 
Deuda interior como con los de la exterior, cambiando la for
ma de la obligación en otra transitoria.

Acaso se preguntará: ¿dónde está la aceptación de cada una 
de las partes que figuran en el convenio? Y si fuera este entre 
particulares, Ja observación tendría fuerza; pero dada la na
turaleza especial del deudor y del acreedor en la vida moder
na, cuando han crecido en escala extraordinaria las propor
ciones de las partes contratantes y se hallan estas en puntos 
distantes y en condiciones diversas, hánse sustituido á las an
tiguas leyes de procedimientos otras leyes y otros procedi
mientos más acomodados, más prácticos y mejor basados den
tro de los nuevos moldes de la vida e(.mnómica de las naciones 
modernas. Esto sucede, no ya sólo con. el Estado, sino con esas 
grandes sociedades anónim as, tratándose de esas personalida
des complejas en que el deudor afecta formas múltiples. Las 
antiguas leyes de procedimiento so van para estos casos modi - 
ficando y no se exige ya la antigua aceptación, sino que hay 
reglas más generales. Un anuncio ó una convocatoria suple á 
la antigua aceptación; y un ejemplo de esto le tenemos en las 
modificaciones introducidas por todos los países en las leyes (.le 
quiebra para esas grandes sociedades.

Apunto esta idea para rechazar el argumento de que en. 
este convenio no aparece que se hayan observado todas las re 
glas prácticas de los viejos Códigos. Ha habido, pues, acepta
ción bajo la forma m oderna; y tan sagrado considero yo e’ 
convenio, que no me atreveria á modificarle ni aun favorable
mente para los tenedores, sin consultar ántes su voluntad. Aun 
cuando resuelta la cuestión de Hacienda hubiera medios de 
pagar todos los intereses otra vez en metálico ántes de espirar 
el plazo de los cinco años fijados en ese convenio, tal es mi 
respeto á los acreedores de la Hacienda pública, que no varia- 
ria la forma de pago sin pedirles á los interesados su consen
timiento.

Pero decia el Sr. Carvajal que habia hecho yo una afir
mación que era la mayor censura de ese convenio; que habia 
yo manifestado que si los acreedores no hubiesen admitido la 
nueva fórmula, la Hacienda les hubiese pagado en metálico 
todo el semestre.

Esto dije en efecto, y no me arrepiento. Pero añadía el se
ñor Carvajal, que se habia sorprendido á los* acreedores pro
poniéndoles un convenio desventajoso, cuando habia recursos 
para otra cosa. He dicho que la Hacienda hubiera realizado el 
pago en otra forma, pero para ello hubiera habido que acudir 
á medios extremos. Hay circunstancias en que el deudor y el 
acreedor convienen por interés mútuo en modificar las condi
ciones de un contrato á fin de que el deudor pueda tomar fuer
zas y cumplir en adelante, sin que por eso resulte desventaja 
algunaenel período transitorio. Pues qué esos 600 millones 
pagarés de bienes nacionales que se han entregado ya al Banco 
hipotecario, ó están para entregarse, ¿no significan algo? Pues 
con ellos se huliieran podido emprender nuevas operaciones y 
haber pagado álos tenedores; pero en vez de esto, se les entregan 
como prenda, y por el pronto no se lanzan al mercado, lo cual 
han creído los tenedores que es más favorable para sus intereses. 
No hay por tanto contradicción entre el convenio y lo que he 
manifestado, con lo cual creo haber demostrado que el conve
nio existe y que es una novación de contrato transitoria.

Se ocupó después el Sr. Pí y Margall de una cuestión muy 
delicada de que me haré cargo brevemente, porque está ya 
siendo objeto de los debates do esta Cámara: me refiero á la 
cuestión ciel ejército. Nádie como el Ministro de Hacienda pue
de comprender lo que cuesta el sostener un ejército numeroso; 
sé lo que á todo hombre de ciencia repugna cuanto referirse 
puede á la lucha material; pero es preciso no olvidar que en. 
el momento histórico en que se encuentran las Naciones; que 
en el período transitorio en que se hallan todas ellas, y espe
cialmente España, cuando hay grande expansión de fuerzas y 
de conspiraciones; grandes esperanzas y peligros, se necesita 
una fuerza de cohesión que impida las disgregaciones de las 
sociedades modernas. Yo pregunto al Sr. Pí: si mañana triun
fara el partido republicano, ¿no necesitarla ejército? ¿No nece
sitaría de esa fuerza de cohesión? El ejército, pu«s, es una 
fuerza indispensable en estos momentos, cuando todos los pro
cedimientos preventivos han desaparecido por completo y no 
hay más que los procedimientos represivos.

Entrando luego el Sr. Pí y Margall en la parte de afirma
ciones, se ocupó S. S. de las atribuciones del Estado, revelán
dose cierto cambio en las ideas de S. S., á quien yo he creido 
socialista en el sentido filosófico de la palabra. Sin embargo, 
he visto anoche en el Sr. Pí una tendencia á merm ar las a tri
buciones del Estado, diciendo que este ni puede, ni sabe, ni
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debe ejecutar, sino únicamente iniciar, y que la ejecución cor
responde al individuo ó á las agrupaciones libres que dentro 
de la sociedad se formen, y esto, como el Congreso comprende, 
es un tanto individualista. El Estado, decia el Sr. Pí, iio debe 
m ás que iniciar, porque es mal industrial, mal comerciante^ y 
mal banquero. No sé si esto de que el Estado sea mal industrial 
y sea mal banquero está muy conforme con las ideas que ántes 
profesaba el Sr. Pí; pero prescindiendo de esto, acepto sus afir
maciones, reduzcamos cuanto puedan reducirse las atribucio
nes del Estado. S. S. nos citaba como ejemplo de sus afirma
ciones lo que sucede con la moneda, con el papel sellado, con 
las minas, con los montes, con los tabacos y las loterías.

Pues bien; respecto de la cuestión de la moneda, me ex
traña qlie el nuevo radicalismo del Sr. Pí llegue hasta negar 
al Estado el derecho de fabricarla. Hasta esto avanzan algunos 
individualistas, pero los más radicales. Otro tanto sucede con 
el papel sellado, con las minas, con los montes y tabacos. No 
entraré en todas la cuestiones que de aquí surgen, y de que he 
de ocuparm e cuando abordemos la cuestión de Hacienda, li
mitándome por ahora á decir que estoy conforme en la venta 
de las minas y de los montes, y en sustituir á la acción del Es
tado como administrador el arriendo de las rentas que arren
darse puedan. Por lo que hace á los montes, hay una gran 
masa de ellos que pueden venderse, y en la otra Cámara tuve 
el honor de presentar un proyecto, como Ministro de Fomento, 
para su desamortización.

Hablando después el Sr. Pí de la refundición de las Direc
ciones, quería suprimir la de Propiedades y Derechos del Es
tado, porque dice que ni hay derechos ni propiedades. Esto no 
es exacto; todavía hay mucho que vender, y lo que conviene 
es activar las ventas y obtener grandes resultados.

Y paso ahora á ocuparme del discurso del Sr. Carvajal, que 
en su mayor parte está ya contestado con lo dicho al Sr. P-í. 
Empezó el Sr. Carvajal acusando al Ministerio de Placienda 
por no haber hecho reforma alguna ó muy contadas reformas 
después del movimiento revolucionario de Setiembre, sin te
ner en cuenta que la cuestión de Hacienda es la más compleja 
y difícil.

No niego que el presupuesto sea un monumento egipcio, 
como decia el Sr. Carvajal; reconozco que no obedece á un 
principio único, y que la mayor parte de los ingresos, anali
zados bajo el punto de vista de la ciencia y de la justicia, se
rian inadmisibles; pero si fuéramos de improviso á rechazar
los, el presupuesto habria de desaparecer por completo. Y yo 
pregunto: cuando un pueblo vive dentro de un edificio h istó 
rico ruinoso; cuando no hay más que ese edificio que le gua
rezca de la intemperie, ¿qué procedimiento debe seguirse? 
¿Destruir primero por completo el edificio y hacer luego otro 
nuevo? ¿No será mejor edificar ántes y destruir después? ¿Có
mo se quiere exigir que mis a' decesores en este sitio hubieran 
destruido por completo el presupuesto y trasformado en un dia 
todos los impuestos? Esto nos hubiera conducido á una catás
trofe, tanto más jegura, cuanto que los impuestos nuevos nece
sitan siempre cierto desarrollo para dar todos los productos de 
que son capaces.

Los impuestos'’no se improvisan, y tal vez algunos han fra
casado por querer obtener de ellos en los primeros años todos 
los productos que más tarde pueden proporcionar. Esto justi
fica á mis antecesores y á mi partido, y los disculpa y excusa 
de no haber hecho más en este camino. Creo, sin embargo, 
que ha llegado el momento de que la cuestión de Hacienda se 
aborde y resuelva definitivamente, y que así como las Cortes 
Constituyentes lo fueron de la idea política, las actuales están 
llamadas á serlo de la económica; y de no hacerlo así, con
traerán gran responsabilidad.

Algo dijo el Sr. Carvajal de los presupuestos de Guerra y 
Marina ; pero como algo he hablado ya del ejército, prescindo 
de esto por ahora, así como de cuanto expuso S. S. respect o 
de los gastos que calificó de improductivos.

Examinaba el Sr. Carvajal varias de nuestras rentas , y 
hacia una estadística h áb il, pero no exacta. Creo que este es
tudio debe hacerse como dice S. S., pero con otro criterio más 
ámptio y con una imparcial'dad completa; imparcialidad que 
no hubo en el exámen que hacia el Sr. Carvajal. Supuso, por 
ejemplo, el Sr. Carvajal que las Aduanas cuestan el 24 por 100; 
pero para esto incliüa el gasto del resguardo, que no debia in
cluirse, porque el resguardo e s , por decirlo a s í , una materia 
primera para las Aduanas; es el procedimiento de cerrar ma
terialmente el paso al contrabando; es, ni más ni ménos que lo 
que es el tabaco en la fabricación de los cigarros. De modo que 
incluir los 13 millones que cuesta el cuerpo de Carabineros en 
los gastos de administración, es exagerar las cosas. Debe ha
cerse el exámen de las dos m aneras; pero debe hacerse con 
imparcialidad, sin acomodar los datos al resultado que de an
temano se desea obtener. Esta cuestión es muy ámplia , y yo 
podría descender a los últimos detalles, puesto que tengo al
gunos datos reunidos; pero voy molestando demasiado la aten
ción de la Cámara, y creo más conveniente dejarlo para otra 
ocasión.

Voy, para concluir, á hacerme cargo de una idea emitida 
por el Sr. Pí y Margall respecto al nuevo presupuesto. El pre
supuesto ha de venir, yo sé que tengo la obligación de presen
tarlo; pero S. S. comprenderá que es imposible que le forme 
dentro del mes de Febrero, con .tanto más motivo, cuanto que 
en todo este mes continuará la discusión de este presupuesto. 
¿Seria conveniente que al mismo tiempo se estuvieran discu
tiendo dos presupuestos? Y no es esto eludir la obligación de 
presentarlos; pero yo, que soy leal, debo decir cuál es mi pen
samiento en esta materia. Tan luego como esta disCusion ter
mine, traeré íntegra á la Cámara esta cuestión de Hacienda; 
diré cuáles son los remedios que yo creo se deben aplicar al 
Tesoro y á la Hacienda; y presentadas de este modo las ideas, 
y después de una discusión ámplia y completa , podrá verse 
cuál es la opinión de la Cámara en este asunto. Si yo acierto 
á interpretar esa opinión, entónces podré en breve tiempo for
m ar un presupuesto concreto, que traeré aquí ántes que el año 
económico termine. Yo quiero evitar que suceda lo que hasta 
aquí por la fuerza de las cosas ha venido sucediendo; yo quie
ro evitar que los presupuestos se presenten á última hora, 
obligando á la Cámara, por la presión de soluciones inmedia
tas, á aceptar pensamientos con los cuales puede estar más 
ó ménos conforme.

Creo haberme hecho cargo de los argumentos principa,lee 
de los ?res. Pí y Margall, Carvajal y Morayta, y concluyo dando 
las gracias á la Cámara por la benevolencia con que me ha es
cuchado.

El Sr. S*í y  M a r g a l l : Han sido tantas las alusiones que 
me ha dirigido el Sr. Ministro de Hacienda, que me veo en la 
precisión de dar á mi rectificación una extensión mayor de lo 
que acostumbro.

Haciéndose cargo el Sr. Ministro de Hacienda de las emisio
nes que se han hecho de la Deuda consolidada, ha dicho que 
era enemigo de esas emisiones, pero que las consideraba nece
sarias para la consolidación de la Deuda flotante. Al combatir 
yo las emisiones, combatí también los constantes déficits de los 
];resupuestos. Ya sé yo que cuando se verificó la revolución de 
Setiembre no estaban los presupuestos nivelados ; pero el país

esperaba que el partido radical resolviera completamente la 
cuestión de Hacienda.

Léjos de esto, los déficits se han venido sucediendo todos 
los años. A raíz de la revolución se emitieron para extinguir 
el déficit 2.000 millones de bonos; después se nos pidió autori
zación para emitir con el mismo objeto Deuda consolidada por 
valor de otros l.COO m illones; más adelante dieron las Cortes 
otra autorización para la emisión de 600 millones en consoli
dado y 900 en billetes del Tesoro; últimaiuente hemos dado 
otra autorización para emitir 1.000 millones en Deuda conso
lidada y 600 en billetes hipotecarios; de m anera que todos los 
años, desde la revolución de Setiembre hemos tenido un déficit 
que no ha sido menor de 1.000 millones. Este presupuesto ha 
de saldarse con un gran déficit, y no tendrá más remedio el 
Ministro de Hacienda actual ó el que le suceda, que pedir au • 
torizacion para emitir otro empréstito. ¿Esperaba el país esto 
de la revolución de Setiembre? Lo peor es que no podemos 
esperar que ios extranjeros ni los nacionales nos concedan 
crédito, porque los constantes empréstitos nos han llevado al 
descrédito, y porque estamos dando una muestra tristísim a de 
nuestro estado financiero, pagando el cupón de este año de una 
manera lenta y penosa.

El Sr. Ministro de Hacienda ha querido contrarestar los 
datos que yo presenté la otra noche, y ha dicho que se habían 
pagado á cuenta del cupón vencido e n  1.* de Enero 160 millo
nes de pesetas. Puede ser que se haya pagado esa cantidad á 
los tenedores de Deuda exterior ; por lo que se refiere á la in
terior, le aseguro á S. S. que desde 1." á 15 de Enero sólo se 
han satisfecho 616.000 pesetas como ya indiqué. Y ahora me 
ocurre una pregunta. ¿Qué razón hay para que se pague con 
más puntualidad el cupón de la Deuda exterior que el de la 
interior? ¿Qué razón hay para que aun en la renta interior 
sean preferidos los acreedores de Madrid á los de provincias? 
Esto no es justo; todos los acreedores deben cobrar al mismo 
tiempo.

Combatiendo el Sr. Ministro de Hacienda mis ideas sobre 
imposición de un gravamen á la Deuda del Estado, ha repeti- 
tido los sofismas que se han dicho siempre que de este asunto 
se ha tratado; S. S. ha convenido en que todo el que tiene una 
renta debe pagar; lo que no le ha parecido bien es que el Es
tado en el momento de pagar haga el descuento.

A m í, por el contrario, me parece esto bien, porque creo 
que las contribuciones se deben sacar de la manera más fácil 
que sea posible, y no veo otro modo más fácil de hacer efec
tiva esta contribución. Si encontrara el Sr. Ministro de Ha
cienda un medio tan sencillo y tan poco costoso para hacer 
efectivas todas las demás contribuciones, ¿no le emplearía?

S. S., creyendo emplear un gran argumento, decia que no 
se debe g ravarla  Deuda, porque está en manos de extranjeros. 
¿Y porque esté en manos de extranjeros no tenemos el.derecho 
de cobrar el correspondiente tributo? Pues qué, cuando cobra
mos la contribución territorial ó industrial,, ¿preguntamos si el 
propietario ó el industrial es extranjero? Al cobrar los dere
chos de Aduanas, ya sean sólo fiscales, ya sean fiscales y pro
tectores, ¿no sacamos una contribución á los artículos extran
jeros? Además, el pago de la tercera parte de los intereses en 
papel, ¿no es una imposición hipócrita sobre la Deuda? Y no 
se me diga que esto ha sido efecto de un convenio con los 
acreedores, porque en todo este asunto no ha habido más que 
un meeting celebrado en Lóndrés, al cual no sabemos si han 
asistido acreedores del Estado. Recuerdo que cuando eL señor 
Ruiz Gómez nos manifestaba en la comisión de presupuestos 
que tenia ajustado este convenio con los acreedores, y le con
testábamos nosotros que entónces no teníamos más remedio 
que aceptarlo, nos contestaban tanto él como el Sr. Romero 
Girón: «eso no tiene importancia, ha sido una manera de tan
tear á los acreedores, pero no un convenio fo r m a l.v

Nos ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda que el lazo de 
unión entre los partidos liberales es la Constitución, son los 
derechos individuales. Yo me felicito de que S. S. comprenda 
que la Monarquía no ha venido á ser más que un motivo de 
discordia. Guando Doña Isabel de Borbon estaba en el Trono, no 
tenia enfrente más que á los Borbones de la segunda rama. 
Hoy tenemos facciones en favor de D. Cárlos ; estamos temiendo, 
que se levanten los Alfonsinos por D. Alfonso, y ahora rotas 
las relaciones entre Doña Isabel de Borbon y el Duque de Mont- 
pensier, no sabemos si algún dia se levantarán pendones en 
favor de este ú ltim o ; al paso que si hubiésemos proclamado 
la república, todos los partidos liberales se hubieran agrupado 
en torno de ella.

Por lo que respecta al ejército, ya dije el otro dia que los 
republicanos rechazamos en principio los ejércitos perm anen
tes; pero que en la situación actual de España comprendemos 
que son necesarios. ¿Quiere decir esto que estamos en la pre
cisión de sostener 80.000 hombres? ¿No se ha confesado aquí 
que esta cifra es insuficiente para el caso de una invasión ex
tranjera? ¿No se ha confesado también que no basta el ejér
cito permanente par^ exterminar las facciones de Cataluña? 
Por otra parte, y dada la penuria de la Hacienda, ¿es posible 
sootener un ejército de 80.000 voluntarios, cuando todos con
vienen en que el soldado voluntario cuesta más que el forzoso?

Y voy ahora á un asunto que me es personal. Yo no he 
cambiado, Sr. Ministro de Hacienda, en mis ideas: soy tan so
cialista hoy como siempre. Siempre he sostenido que el Estado 
no puede qredar reducido .á las funciones de im gendarme; 
siempre he sostenido que el Estado es una institución perma
nente y eterna, porque no es posible que ningún ser viva sin 
organismo, y el Estado, en mi entender, es el organismo de 
la sociedad: siempre he sostengo que el Estado debe traducir 
en ley todas las soluciones del derecho. ¿En qué consisten las 
diferencias de opinión entre S. S. y yo? En la organización de 
los servicios. Yo entiendo que el Estado tiene más funciones 
que las que S. S. le atribuye: y léjos de sostener que no es 
propio del Estado el servicio de la fabricación de la moneda, 
creo que hasta debe fabricar todo el papel representativo de la 
moneda. Lo que digo es que el Estado no está llamado tanto á 
ejecutar como á iniciar, y repito que es mal agricultor, mal 
industrial y mal banquero, pero es un ser que no puede ménos 
de ejercer su iniciativa en lo que se refiere á intereses nacio
nales.

Esto no significa que el Estado debe fabricar la moneda, 
sino que puede delegar este servicio en una agrupación cual
quiera. Vea, pues, el Sr. Ministro de Hacienda como no en
tendió bien lo que yo dije la otra noche.

Ha dicho S. S. que yo exageraba al proponer la supresión 
de la Dirección de Propiedades, por no existir ya bienes en 
manos del Gobierno. Al crear el Banco hipotecario se convino 
en que se le entregara el inventario de los bienes que quedan 
por enajenar, debiendo el Banco recoger el producto de esos 
bienes, tanto en dinero como en pagarés. Y yo pregunto; si 
este Banco debe tener el inventario de los bienes que quedan 
por enajenar y su producto ha de ser aplicado á la am ortiza
ción de los billetes, ¿dónde están los bienes nacionales que nos 
quedan? Y si no nos queda nada, ¿por qué hemos de mantener 
la Dirección general de Propiedades?

Ha terminado S. S. diciendo que no tendrá tiempo para 
cumplir con el precepto constitucional de presentar los presu
puestos dentro del plazo marcado, y que primero presentará la

cuestión de Hacienda en términos generales , y cuando la Cá
m ara llegue á un acuerdo traerá los presupuestos. No he podi
do entender esto. En primer lugar, no creo que ningún Minis
tro ni ningún poder pueda considerarse exento de cumplir con 
la Constitución; y en segundo lugar debo hacer presente áS . S. 
que una vez derogado el artículo de la ley de Contabilidad que 
establecía que un presupuesto podía seguir rigiendo si no se 
aprobaba otro, si S. S. no presenta o tro , el de 73 á 74, llegará 
el mes de Julio sin tener el presupuesto aprobado y se encon
trará el Gobierno en una gravísima situación. Y ¿qué significa 
eso de tratar la cuestión de Hacienda en términos generales? 
Eso es propio de una Academia. Las Asambleas no discuten 
más que cuestiones concretas. Enhorabuena que S. S. presente 
con los presupuestos los proyectos especiales que quiera ; pero 
la cuestión de Hacienda la debemos tratar en términos con
cretos.

Creo haber desvanecido los cargos que me ha dirigido el 
Sr. Ministro de Hacienda, y haber difundido bastante luz sobre 
los puntos que estaban oscuros.

El Sr. Carvajal; Al rectificar los conceptos equivocados 
que me ha atribuido el Sr. Ministro de Hacienda, empiezo por 
decir á S. S. que no debe extrañar que las opiniones del señor 
Pí y las miás tengan la analogía que S. S. ha encontrado, por
que nuestro punto de vista respecto al presúpuesto de gastos 
tiene que ser el mismo. La diferencia consiste en que el señor 
Pí trató la cuestión á grandes rasgos, elevándose á una gran 
altura, y yo me ocupé de los detalles.

Ha pronunciado el Sr. Ministro un  magnífico discurso, que 
ha obtenido plácemes universales; pero ¿son las ideas de S. S. 
las que han obtenido estos plácemes? De ninguna manera. 
S. S. ha pretendido encontrar contradicción entre las ideas dél 
Sr. Pí y las mías por lo quetrespecta á la contribución sobre la 
renta; ha procurado también hallar contradicciones entre las 
doctrinas expuestas hoy por el Sr. Pí y las que ha expuesto 
en otras ocasiones; y de esta manera, con su elocuencia y con 
sus golpes de habilidad, ha conseguido dar algún vigor á sus 
argumentos; ¿pero ha impugnado S. S. algo délo que nosotros 
hemos dicho ? S. S. no ha hecho otra cosa que condenar el 
j)resupuesto presentado por su antecesor; y la Cámara, apro
bando las palabras de S. S., ha condenado también ese mismo 
presupuesto.

Miéntras el Ministerio de Hacienda no tenga la importancia 
que debe tener, será imposible que el Ministro lleve adelante 
sus planes en los presupuestos, porque el Ministro de Hacien
da no puede tocar con mano irreverente al presupuesto de 
Guerra, al de Marina y á todos los demás presupuestos. Aco
sado por las necesidades del momento, seguro de que su por
venir es corto, el Ministro de Hacienda sólo procura vencer los 
conflictos del dia.

Hoy es otra cosa; ha llegado la hora feliz de poner fin álos 
males de la Hacienda. S. S. va á traer aquí la cuestión para 
que la discutamos en términos generales; pero no hoy, ma
ñana. Esto es precisamente lo que han venido diciendo todos 
los Ministros de Hacienda. Hay, sin embargo, algo en el dis
curso de S. S. que eautiva y enamora por la novedad, y es la 
franqueza con que ha reconocido la situación grave en que se 
encuentra la Hacienda. Yo creo que esta franqueza mejora el 
crédito del país, en lugar de rebajarle, como ántes se suponía 
equivocadamente. No debían traerse presupuestos difíciles de 
estud iar; no debían traerse presupuestos en donde se dice que 
hay una baja de 403 millones de pesetas, cuando realmente 
hay un aumento de 60 millones. Es preferible m irar este asunto 
cara á cara para poderle vencer.

Palabras consoladoras han salido de los labios del Sr. Mi
nistro de Hacienda. Ha condenado S. S. el sistema de emprés
titos, y cási nos ha dado la seguridad de que para cubrir la 
Deuda flotante no habrá necesidad de acudir á nuevas emisio
nes; pero de esperar es que la Deuda flotante no vuelva á traer 
nuevos empréstitos.'

El Estado no debe ser fabricante ni banquero; esto lo cree
mos todos, y yo me alegro haber oído que el Sr. Ministro de 
Hacienda está conforme con estas ideas. Y ya que S. S. prefie
re el desestanco del tabaco al sistema hoy existente, debo de
cir á S. S. que en las provincias andaluzas, bajo aquel hermo
so cielo, donde se producen la caña, el algodón, las plantas de 
América, puede producirse también el tabaco. ¿Tendría S. S. 
inconveniente en modificar convenientemente las disposicio
nes que hoy rigen sobre las rentas estancadas, para que aque
llas provincias puedan dedicarse á explotar la producción y 
cultivo del tabaco? Yo excito á S. S. á que estudie esta cues
tión con todo el interés debido, con lo cual conseguiríamos au
mentar la producción nacional.

No ha negado el Sr. Ministro de Hacienda que la renta de 
Aduanas cuesta el 24 por 100 de su producto; pero ha tenido 
una manera hábil de desvirtuar mi argum ento, diciendo que 
el resguardo entra por unos 43 millones de pesetas en los pro
ductos de la renta de Aduanas.

Pues si deben tenerse en cuenta esos 43 millones, debe tam 
bién tenerse en cuenta el sueldo de un Administrador de Adua
nas, por ejemplo. El argumento, pues, de S. S. carece de fuer
za por su misma generalidad.

No he de ocuparme en cuanto á mí concierne de la contes
tación que ha dado S. S. á las observaciones que hice sobre 
el Banco de París, porque ya el Sr. Pí ha contestado á esta 
parte del discurso del Sr. Ministro de Hacienda. Sostiene S S. 
que hubo convenio,, y nosotros sostenemos que no, porque los 
tenedores de la Deuda no habían consentido; el consentimiento, 
según S. S. mismo ha dicho, vino después por sumisión. A pe
sar de lo que ha dicho el Sr. Ministro, hubo una quita y no 
dejó de haberla porque se diese una garantía, pues sabido es 
que cuando una casa mercantil quiebra, se resuelve el conflicto 
por una quita ó por una espera, y si se resuelve por la quita 
generalmente se da una garantía, pero esta garantía no hace 
desaparecer la quita.

Yo alabo la franqueza del Sr. Ministro al reconocer que los 
intereses á que el Estado ha recibido dinero han sido superio
res al 46 por 400, y esto viene á confirmar la exactitud de cuanto 
sobre esto he manifestado.

La cuestión de impuesto sobre la renta sirvió al Sr. Minis
tro para presentarnos en contradicción á los Sres. Pí, Abar- 
zuza y á mí. En esta cuestión felizmente estamos conformes 
los tres; léjos de haber contradicción entre nuestras ideas, y 
para colmo de fortuna, lo está también el Sr. Ministro.

La Deuda interior está gravada con una contribución de 5 
por 400, y yo no comprendo por qué no ha de hacerse lo mismo 
con la renta exterior, que en gran parte está en poder de es
pañoles porque ofrece más ventajas.

Pero dice S. S.: ¿cómo imponer una contribución á un ex
tranjero? De la misma manera que se impone sobre un inmue
ble sito en España, aunque su poseedor esté en el extranjero; 
de la misma manera que imponéis una contribución sobre 'un  
artículo que se introduce por las Aduanas, ya sea nacional, ya 
sea extranjero. La renta debe, imponerse porque es un producto 
neto.

Estas son las observaciones únicas que tenia que hacer al 
Sr. Ministro de Hacienda, porque realmente S. S. ha estado 
conforme con nosotros en muchos puntos.

El Sr. Ministro de H a c i e n d a :  Procuraré condensar mis
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Ideas y rectificar brevemente á lo dicho por los Sres. Pí y Car
vajal.

El Sr. Pí ha dado á un argumento mió un sentido que no 
tenia. Yo dije que nádie podia poner en duda las ventajas de 
la consolidación, que es á lo que han tendido las emisiones, y 
que por tanto no debian censurarse estas. Pero el Sr. Pí se 
sale por la tangente y dice que combate las emisiones porque 
representan el'déficit. Yo pregunto áS . S. concretamente; dada 
la Deuda flotante, ¿es ó no conveniente consolidarla? S. S. no 
podrá contestarme negativamente, y por tanto el argumento 
de S. S. cae por su base.

Yo combato el déficit tanto como S. S.; pero una vez ex is
tente, las emisiones son ventajosas.

Dice el Sr. Pí que como á pesar de la última emisión ha
brá déficit, dentro de poco vendrá el Ministro de Hacienda á 
proponer una emisión nueva. Pues b ie n : yo me comprometo 
desde ahora á proponer medios con los cuales, si las Cortes los 
aprueban , podrá saldarse el déficit del Tesoro sin acudir á 
nuevas emisiones.

Dijo también el Sr, Pí que no tenia nada de extraño que se 
hayan pagado los 130 millones que vencían en 1.® de Enero, 
los ^40 que vencían el día Ib y los 166 del cupón, porque para 
eso so está haciendo el empréstito. Pero S. S. sabe que el em 
préstito de los 1.600 millones dará cierta cantidad en metálico, 
mas la generalidad se consolidará compensando papel por papel: 
es decir, cambiándose letras por títulos. ¿Cómo ha de suponer- 
el Sr. Pí que los ^40 millones importe de los pagarés que 
vencían en Madrid el 15 de Enero se han pagado con el em
préstito, cuando sabe S. S. que no se admiten en pago del 
empréstito sino los pagarés que vencen en el extranjero? Esos 
£40 millones y los 166 del cupón se han pagado independien
temente del empréstito.

Siento no poder entrar ahora en una discusión á que el 
Sr. Pí me reta  sobre la imposición de la renta. Si entrara en 
ese debate, yo abrigo la esperanza de poder demostrar que la 
mayor parte de los argumentos de S. S. carecen de base.

Decía el Sr. Pí que yo soy partidario de la imposición á la 
ren ta , pero que no me atrevo á establecerla de frente y con 
valor, sino indirectam ente, y debo recordar al Sr. Pí que al 
ocuparme de este punto, lo hice refiriéndome al Sr. Carvajal, 
y presentando las contradicciones en que á mi juicio incurrió 
S. S.: no expuse mis ideas propias. Pero de todas maneras, yo 
someto al Sr. Pí la siguiente dificultad práctica, que puede re
petirse indefinidamente. Supongamos que el poseedor de una 
finca ha pagado el impuesto qué le corresponde y que cambia 
la finca por títulos del 8 por 400 precisamente al vencer el se
mestre. Si el Estado le descuenta el cupón ¿qué resultarla? 
Que un mismo capital pagaba la contribución dos veces. No 
quiero seguir en este camino, y voy á ocuparme de otros ar
gumentos de S. S.

El Sr. Pí ha dicho que no es partidario de los ejércitos, 
pero que los admite hoy como una necesidad. Yo creo que 
si S. S. fuera Gobierno tendría que acudir al ejército, no sólo 
para defender la integridad nacional, sino hasta para sostener 
los derechos de los mismos republicanos.

El Sr. Pí ha vuelto á combatir la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del E stado , porque dice S. S. que se 
han concluido los derechos y las propiedades del Estado. Pues 
yo digo á S. S. que por fortuna se halla en un e rro r , porque 
todavía hay mucho que vender, y yo estoy dispuesto á hacer 
que se venda todo lo que deba venderse para saldar de este 
modo el déficit. Vea S. S. cómo es necesaria la Dirección de 
Propiedades y Derechos del Estado.

S. S. se muestra conmigo duro á propósito de lo que he 
dicho sobre mi intención de traer aquí la cuestión de Hacien
da, porque dice S. S. que las Cámaras no deben convertirse en 
Academias.

Yo creía que S. S. no había de oponerse á que esta discu- 
. sion viniera aquí, como estoy dispuesto á traerla, sin perjuicio 

de presentar los nuevos presupuestos.
Y dejo á S. S., y voy á discutir brevemente con el Sr. Car

vajal. Dice el Sr. Carvajal que mi discurso no ha sido más 
que un ataque al Sr. Ruiz Gómez. Si así fuera me habría di
rigido un ataque á mí mismo, porque yo formaba parte del 
Ministerio anterior, y por consiguiente la responsabilidad de 
este es también mía.

Cree S. S. que no traeré la cuestión de Hacienda y que su
cederá lo que siem pre, que se habla de un mañana y nunca 
llega el hoy. Esté seguro S. S. que traeré esa cuestión, porque 
está en ello empeñada mi palabra y hasta mi honra.

No contaba el Sr. Carvajal entre los gastos de la Dirección 
de Aduanas el Resguardo; y como yo dijera que habían de te 
nerse en cuenta los 48 millones que el Resguardo cuesta, dice 
S. S. que si se cuenta como un gasto de producción el servicio 
del Resguardo, lo mismo puede considerarse como primera 
m ateria de producción el trabajo de un Administrador ó de un 
empleado cualquiera. Y ¿quién lo duda, Sr. Carvajal? Todos 
esos gastos deben tenerse en cuenta porque todos son gastos de 
producción. ¿Qué encuentra S. S. en la industria en último 
término más que el trabajo del hombre utilizando las fuerzas 
materiales?

Vuelve S. S. á la cuestión de siem pre, y nos dice que el 
último arreglo de la Deuda no ha sido un convenio, sino una 
quita. Yo no doy gran importancia á las palabras, y sostengo 
que el descuento no es más que el precio de la hipoteca; y co
mo he desarrollado antes esta idea, y tanto S. S. como el señor 
Pí la han comprendido, por más que ciertas exigencias impi
dan que lo digan, no he de insistir en esto, y concluyo dando 
á S. SS. las gracias por la deferencia con que me han tratado 
y asegurándoles de nuevo que la cuestión de Hacienda vendrá 
aquí y que el hoy llegará.

El Sr. P í  y  U fa rg a ll:  No tomaría de nuevo la palabra si 
no me viera obligado á contestar á una pregunta concreta que 
me ha dirigido el Sr. Ministro de Hacienda.

Yo creo que cuando la Deuda flotante llega á la cantidad á 
que en España ha llegado, y es efecto, no de desnivelaciones 
accidentales, sino del déficit constante, debe cambiar de condi
ción y de carácter; pero esto no significa que deba consoli
darse, porque yo he sostenido y sostengo que la generación pre
sente no debe echar sobre las generaciones venideras las con
secuencias de sus errores, de sus desaciertos y de sus despil
tarros.

Y el Sr. Ministro de Hacienda ha venido á confesar que no 
es necesaria la consolidación. ¿No ha dicho S. S. que no pre
sentará nuevos proyectos de empréstitos y que sin necesidad 
de acudir á nuevas emjsiones propondrá medios para amorti
zar toda la Deuda flotante? Pues esto prueba la falta que los 
antecesores de S. S. han cometido acudiendo á las emisiones.

El Sr. Ministro entraba luego á ocuparse otra vez de la de
batida cuestión de la imposición de la renta, y trataba de de
fender su teoría de que la renta del Estado no debe ser objeto 
de imposición ni descuento. ¿No ve S. S., decía el Sr. Ministro, 
que puede ser que un propietario pague la contribución en con
cepto de territorial y luego cambie la propiedad por renta del 
Estado y tenga que volver á pagarla si está gravada la renta? 
Y yo respondo á S. S.: pero ¿hemos de basar nuestra conducta 
en casos particulares? Eso podrá suceder efectivamente; pero 
tenga en cuenta el Sr. Ministro que al eambiar el propietario

su propiedad por renta del Estado tendrá en cuenta que está 
gravada esa renta con un descuento para no dar por ella más 
que el precio debido.

Yo no he atacado á la Dirección de Propiedades y Derechos 
del Estado; lo que he dicho es que aceptando mi teoría de en
cargar á Sociedades ó particulares la cobranza de las contri
buciones, podrían suprimirse algunas Direcciones, y entre ellas 
la que cita S. S.

El Sr. Ministro insiste en que aun quedan bienes naciona
les que vender, y yo pregunto una cosa. Si hemos de dar al 
Banco hipotecario el inventario de todos esos bienes y el Es
tado no se queda más que con el derecho de ven ta , ¿para qué 
hace falta la Dirección de Propiedades y Derechos del Estado?

Por lo demás, yo me alegraré mucho de que S. S. traiga 
aquí la cuestión de H acienda; pero si bien soy muy afecto á 
que las cuestiones todas se traten con elevación, creo que es 
necesario partir para el debate de un punto concreto, y en 
este concepto creo que S. S. lo que debe procurar es traer 
pronto el presupuesto, con lo cual no sólo cumplirá el pre
cepto constitucional, sino que traerá del mejor modo posible 
esa discusión.

El Sr. Carvajal: Mi cuenta con el Sr. Ministro se salda 
más rápidamente que la del Sr. Pí y Margall; de modo que no 
nos quedan ya más que dos partidas pendientes.

Yo reconozco que la Administración de las Aduanas es ba
ratísima; pero el gasto que ocasiona la cobranza de esa renta 
es enorme, porque como he demostrado ayer, llega al £4 por 400 
del producto. Dice el Sr. Ministro que deben suprim irse de los 
gastos 43 millones que son reproductivos; pues yo creo que, ó 
hay que rebajarlo todo, y en ese caso la renta sale de balde, 
ó no hay que rebajar nada, y entónces cuenta el £4 por 400, 
porque todos los gastos que ocasiona son necesarios para co
brarla.

El Sr. Ministro ha dicho antes que no quería que el Estado 
fuese fabricante, y yo le aplaudí de todo corazón esa ideaj  ̂
pero le pido que inspirándose en e lla , lleve una esperanza á 
los contribuyentes ofreciendo que haga cuanto le sea posible 
para permitir el cultivo del tabaco en las provincias de Anda
lucía; y si S. S. lo hace, yo me daré por muy satisfecho, y aque
llos agricultores formarán una idea ventajosísima de la admi
nistración de S. S.

El Sr. Ministro de Maciesuda: El Sr. Pí y Margall ofreció 
contestar categóricamente á mi pregunta y no lo ha cumplido. 
Yo no preguntaba á S. S. su opinión en general sobre la con
solidación de las Deudas flotantes, sino sobre el caso concreto 
de nuestra Deuda de 4.600 millones creada anteriormente. 
¿Habla otro medio de salir de esta Deuda que consolidarla? 
Yo creo que no, y ya he dicho ayer que al hablar de consoli
darla no fijaba si debía convertirse en Deuda del 3 por 400 ó 
en billetes hipotecarios; es decir, si debía hacerse Deuda con
solidada ó Deuda amortizadle.

S. S. hablaba luego acerca de si debe ó no imponerse la 
renta, y decía que si el propietario sabe que el papel tiene un 
descuento, ya lo tendrá en cuenta al cambiar por él su propie
dad. El argumento tiene fuerza; pero yo se le vuelvo á S. S. y 
le digo: pues ¿qué sucederá si el propietario sabe que el papel 
ha de tener un descuento cuando se haga la emisión? Que no 
dará por el papel más que aquel precio que le corresponda des
contando ese impuesto, y por consiguiente que el descuento 
será ilusorio.

Respecto á los bienes nacionales, el Sr. Pí y Margall está 
en un error. La garantía del Banco hipotecario son 4.£00 m i
llones, y todo lo que exceda de esa cantidad está á disposición 
del Gobierno.

El Sr., Carvajal me pide una esperanza, y yo en el terreno 
en que S. S. la quiere no tengo inconveniente en darla. Yo he 
de hacer cuanto me sea posible para realizar mi id ea l, y mi 
ideal en materias económicas es la libertad más absoluta.

En seguida se acordó pasar á la discusión por secciones.
Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Huelves.
«Quedan suprimidas las Direcciones generales de todos los 

Ministerios. Los Jefes de sección despacharán directamente con 
los Ministros respectivos.»

En su apoyo, dijo
El Sr. Iltaelves: Cuestión es esta, señores, que aunque 

parece de detalles, puede tener mucha importancia en la Ad
ministración. Y no se crea que yo ataco á las Direcciones ge
nerales por prurito, sino porque las considero ruedas inútiles 
en nuestro muy complicado sistema administrativo. Cada una 
de esas Direcciones tiene encomendada una porción de asuntos 
más ó ménos relacionados entre sí, sobre los que dicta una re
solución que se somete desde luego al criterio del Ministro; y 
por consiguiente, no son realmente necesarias para nada, por 
lo cual yo pido que ó se declare que las Direcciones tienen una 
vida propia y resuelven por sí los asuntos que las conciernen, 
ó de lo contrario, que debe aprobarse la enmienda.

El Sr. Pasaróstt y l^a îira: Muy pocas palabras tengo 
que decir para contestar al Sr. Huelves. Su enmienda es alar
mante; en dos renglones echa por tierr.a todas las Direcciones 
de todos los ramos, y esto es un punto de administración que 
á la comisión de presupuestos no toca ni resolver ni discutir 
siquiera. La comisión, pues, se niega á adm itir la enmienda; y 
si el Sr. Huelves y sus compañeros creen que eso que i^ro- 
ponen debe hacerse, pueden formularlo en una proposición 
de ley.

El Sr. Huelves: El Sr. Pasarón ha rechazado la enmien
da, diciendo únicamente que es grave; y como esto realmente 
no es combatirla, yo deseo conocer sobre ella la opinión de la 
Cámara.

Leída nuevamente la enmienda, se pidió por suficiente nú
mero de Sres. Diputados que la votación fuese nominal.

El Sr. Pioeflo: Conste que piden la votación nominal 
Directores á quienes se refiere la enmienda.

Verificada la votación, fué desechada la enmienda por 44 
votos contra £8, en esta forma:

Señores que dijeron no:

Sr. Vicepresidente ( Duque de 
Veragua).

Calvo Asensio.
Ruiz,Zorrilla (D. Manuel). 
Martos (D. Cristino). 
Echegaray.
Fernandez de las Cuevas. 
Chacón (D. José María). 
Pozas.
Bosch.
Llano Pérsi.
Aguiar.
Gómez ( D. Manuel). 
Fernandez Alsina.
Vela.
Otero.
Nicolau.
Borrell (D. Félix).
Puig.
Ramírez.
Irigoyen.
Pasarón y Lastra.

Bona.
Rosillo.
Martínez (D. Juan Manuel). 
Romero Girón.
Martos (D. Enrique). 
Pastor.
Guillen.
Echegaray (D. Miguel). 
'Aguiiar (D. José Antonio). 
Sanz.
Higuera.
Conde de Villamar.
López Silva.
Coronel y Ortiz.
Beruete,
Aguila:’ (D. Manuel). 
Soriano.
Guardia.
Urcullu.
Fajardo.

Ramos Calderón.
Torres Mena.
Rodríguez Pinilla.

Total, 44.

Morayta.
Jiménez Mena.
Navarrete.
Sorní.
Somolinos.
La Foz.
Huelves.
Sainz de Baranda.
García Hernández.
Rozas.
Lapizburú.
Pinedo.
Mompeon.
García Ruiz.

Total, £8.

En seguida se aprobaron sin discusión las seis prim eras 
secciones del presupuesto de Hacienda, desechándose sin de
bate una enmienda del Sr. Araus á la quinta.

Suspendida la discusión, se leyó y quedó sobre la mesa el 
dictamen de la comisión negando autorización para procesar al 
Sr. Martínez Perez.

Pasaron á la comisión varias enmiendas al presupuesto.
El Sr. (Duque do Veragua) : Orden del

d iapara el lunes: Los asuntos pendientes y el dietámen que 
acaba de leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y cuarto.

Señores que dijeron si:
Suarez García. 
Ocon.
Hilario Sánchez. 
García Martínez. 
Garrido.
Moran (D. Miguel). 
Canut.
Castell.
Urruti.
Baltá.
Moliní.
Diaz Crespo. 
Cajigal.
Peñuelas.

RECTIFICA CIO N.

Las palabras que en la sesión de la noche del viernes, des
pués del discurso del Sr. Bona, aparecen por un error de im - ' 
pronta á nombre del Sr. Canalejas, deben entenderse dichas por 
el Sr. Carvajal, que fué quien tomó parte en la discusión.

SOCIEDADES

C om pañía de lo s  ferro -ca rr ile s  de Ciudad-Real 
á B adajoz y  d e 'A lm orch on  á las m in a s de carb ón  

d e B elm ez.
Necesitando esta Compañía 4.000 arrobas de.aceite, admite 

proposiciones para su suministro hasta el 45 del actual en la 
delegación de la misma, sita en esta co rte , calle de la Visita
ción , núm. 8, cuarto segundo.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en dicha 
oficina y en la del representante de esta delegación en Ciudad- 
Real.

Madrid 4.* de Febrero de 4873.=E1 Administrador delegado, 
José Canalejas y Casas. £

B anco d e C astilla .

Balance de situación en 34 de Enero de 4873.

ACTIVO. Reales vellón.

Accionistas................................................................  30.000.000
Caja.............................................................................  , 47.8£4.418‘93
Valores en cartera...................................................  49.040.590‘69
Cuentas corrientes...................................................  5.581.8£7‘47
Valores en depósito . .......................................  64.77£.485
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión de

billetes hipotecarios................    £57.13£.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble ga

rantía de id ..........................................................  449.£86.474‘4£
Bonos recibidos en pago de pagarés de bienes

nacionales. . .  ......................................................  8.£0£.000
Intereses abonados á los compradores de id. id. 4£3.7'19'6£ 
Bonificaciones por anticipo de plazos de id. id. 4G6.55£‘64
Valores en garantía  ...............  4 5 .8 3 9 .0 ^  700.S83.S48‘66
Deudores por garantía  bo5.(J44.5UÜ )
Bonos amortizados por productos en metálico

de pagarés..............    6.756.000
Cuentas varias..........................................................  597.869 £̂£

T o t a l  a c t i v o ...................  4.530.303.883‘35

PASIVO.
Capital social.............................................................. 40.000.000
Cuentas corrientes.................................     ££.944.7£4‘83
Acreedores por depósitos en papel   64,77£.485
Emisión de billetes hipotecarios  ...............  £64.63£.000
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía   - . 449.£86.474‘4£
Idem "de bienes nacionales realizados................  47.0£8.£3£‘30
Cupones de bonos del Tesoro ..................   43.899‘64
Sobrantes de bonos cedidos al Estado   40.879‘46
Idem id, admitidos al 80 por 400.........................  ̂ 44.800
Acreedores por garantías.......................................  700.583.548‘66
Prim era amortización por sorteo de billetes hi

potecarios ................................................  1£0.000
Cupón de 4." de Octubre de 487£........  64.440
Fondo de reserva ..........................    546.345‘70
Cuentas v arias ......................     £56.356^34

T o t a l  p a s i v o ...................  4.530.303.883‘35

S. E. ú 0.=M adrid34 de Enero de 4873.=E1 Jefe de Con
tabilidad, José María Dalmau.=-Dos Administradores, A. 
Vinent y Vives.=Jáime Girona.

F e r r o -c a r r il  C om postelano d e S a n tia g o  á GarríL
El Consejo de administración de esta Compañía convoca á 

los señores accionistas de la misma á junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el día £ de Marzo próximo, á las once de la 
m añana, en sus oficinas, plazuela del Toral, 3, segundo; de
biendo tenerse presente por los que deseen concurrir á dicha 
jun ta lo que previene el art. 3£ de los estatutos que rigon esta 
Compañía.

Santiago 34 de Enero de 4873,=E1 Gerente, Inocencio V i- 
lardebó. ^
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B o lsa  d e  M adrid .
Cotización oficial de 31 de Enero de 1873, comparada con la 

del día anterior.

atoados

B ^ota peipétiia al 3 por ■<00......................
pequefios .

ídem id . exterior al 3 por 4 0 0 ...................
peq u eñ o s ,  

no pub l icado
S illo te s  h ipotecarios del Banco de Es

paña, *.*áéri o ......................... ..............
no publicado.

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00 
laterós annal................................  . , . . .

I d e m  i d . — E n  c a n l i d a d e s  p e q u e ñ a s
Resguardos al portador de la Caja de 

DeDÓsitos...................................................
Arciones de carreteras generales, 6 por 

400 anual, em isión de 4.  ̂ de Abril
de < 850, do 4.000 r s .............................

no publicado.
Obligaciones gen era les por ferro-carriles 

de «.000 r s ..................................................
A lciones d el Banco de Es paña..................

no publicado.

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 30.

4 4 ‘55 
24‘65

102 50

75'40
75‘4U

79‘25

78‘00

48‘60
176‘00
t77‘0e

Dia 31.

24‘65-60-55-50 
24‘70-50 

28‘25 
28‘90 

28‘43 d.

402‘30

75‘40-50
75-50

79‘i5

78‘00

48‘55-50-60
477*00

C a m b io s o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  r e in o .

Albacete............
Alicante.............
Almería.............
A vila ..................
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao................
B urgos..............
Cáceres............
Cádiz................
Castellón .
C iudad-R eal..
Córdoba...........
Coriiña..............
Cuenca...............
Ce ron a ..............
Granada............
Ouadalajara.. .
Huel v a ...............
H u esca . ...........
Jaén .......
L eón    .
L érida .  .........
Logroño.............

BINBriGIO.

412 p.

|)ar.
»

par.
<Up -

a*

»
»

par p. 

par.

u*
n*

»

4 1i4 
41* 
llS

4̂ 4
5l8

412

1l4
»

4i2 

tl8  d-

L u go ...................
Málaga..............
Murcia..............
O ren se..............
O v ie d o ............
Falencia...........
P am p lon a .. .  ..  
P o n te v e d r a ... 
S a la m a n ca ... . ,  
San Sebastian., 
S a n ta n d e r ... . ,
S a n tia g o  .
Segó V ia............
S ev illa ...............
S oria ..................
T a r ra g o n a ... , ,
T e ru e l .
T o le d o .. . . . . . .
V'alencía .
V a lla d o lid .,. . .
V itoria ...............
Z am ora .
Z aragoza .

• ARO. BSRKVlCIf.

par p .

p ar.
»

par.

par p . 
»

par.
41*

par.
»

4i4
<l4 p. 

4|2 
412 

5i»p. 
í>|8 p. 
3i4 

»
4

5i8 
414 

»
3i8 3[4 

4l2

.3tA

4

412 d.

B o lsa s  e x t r a n j e r a s .
París 30 Eacro.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 26 3i8,

(1 por 4 00....................... á 64‘75
Fondo5franceses, { 4 4i2por 4 00____ . . . . .  á 79*40

^5 por 400......................á 89‘75
Consolidados in g leses....................................................... á 92 4i2.

C am bios o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Londres, á 90 d ias fech a , 49*00-48*90.
París, á 8 dias v ista , 5 ‘I4-5‘4S.

Corizactofi oficial de 1.® de Febrero de 1873, comparala coa la  
del día anterior.

¡iiiblieos.
CAMBIO AI. CONTADO.

Dia 31. Dia I."

lie-ola perpclua al 3 por 4 0 0 . . . . ........... 24‘50 24*40-4 0-24*00- 
24*30-25-20

p e q u e ñ o s . 24*50 24-30
Idem id, cvlerior al 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . 28*25 28*30-25

pequeños. 28‘9D j>
no publicado . 28*45

ficlíletes' lupolrrarios del Banco de Es-
ipaña, 2;̂  ■'■(‘riiu .................................... ■102*30 >?

íío publicado. » 4 02*30
I'i'3fin:IIs íii 1 1 Tr-IIrn dC" 2 .0̂00 rs ., 6 por 400

liiitri L‘ 11 1! il ................ ..................... 75*50 75*40
IJcúud —En cantidades pequeñas 7 5'*50' 75*70-40

l'ícsgiuíiiM- il piiftaiifor de la Caja de
Depüfif 1 - ........................ .............. .. . ....... 79*25

fico'íof ili* 1 ü lideras generales, 6 por 
■too dii.ual, en lis ion de !.* de Abril
de iSíj-O',, de LOOU rs,..,.______________ u

no publicado 78‘0Oi » I
l'iili tíA Ji h  Df'üfl,! ilutante del Tesoro

Fil 12 |i 100.—Vu iriiriiento de 1,."'Mar-
'•rj de '873........  ................................. » 97*00

■ao pttiHícarfO', ))
M1111L.' Aj n 11" ̂  eI “np i a!es por ferro-carriles.

iJi a.000 I b . . . . , . . . . , . , . .  _________ 48‘60 48*.50-35-40-30-! 0
ii o iC‘ di'f Brtnrn» d«* E s p a ñ a . . . . . . . .  J f77*'0Ô

wo 4 78*00
Arriorr> de la Sociedad Española de B

CSrédi í fj Comercial________________ i 24*40
C'a,mbi,0'S o fic ia le s  sobare p la z a s  del re in o .

V 'ó i ieó  , )-> 1i4
 ̂1 1 anti ......... r> 4l2

Ali i f r i f •» 4 ,{4
1 |2 p. »

1 riilajo  ̂ , . 1
J’ ireelri a , , . . )) 1 4 ¡4
I» 11 ao . . „., W 4 ¡2
Burgos.............. » 3[8
Cáceres............. par. M
Cádiz ............. .... ■4
Castéllori...........! par. »
Ciudad-Rea'.. .  \ 114 p.
Curdo!:,? X 4|4
Cru'uña 5i8
Cuenca...............j n Y)
Crcrona ll l W
Grranada 1 4l2
Guadal ajara. . .  i .3 ¡4 Y)
Hueiva.............. )) B
Huesca.............. 4 ¡4
•laen. ................. par p. í>
León.................. 4l2
ifurida............... par.

■̂'-*;íroñc........ ' 3¡8 d.

B aSo. BE?ÍBFlCIO.

LugO'___ ______ par p. ))
Máiaga_______ j) 4l4
M orcia__ ____ _ » R4 p.
O rense_______ » 4i“2
OviedO'.. . . . . . . R2

F'aiencia n 5|8 p.
Pamplo^na, , . . , » 5i8 p.

P o n te v e d r a ... . )) 3i4
'SaiSimanca........ par. »
Sao S eb astia o .. )) 4
San tan d er.... . . 5i8
.Santiago........... )> 4(4
' Segó v ía ............. par. M
Sevilla ............... >; 3[4
Soria..............  . par p. »
Tarragona ___ ))
Teruel................ par. ))
Toledo........... .... »
V alencia ........... » 3[4
V allad olid___ » 4|4
Vitoria............... )> 4
Zamora.............. par. ))
Zaragoza______ » 1l2 d.

B olsas ex tra n jera s.
Pakís 3i Enero^—Vonáos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 26 4i4.

í 3 por 4 00.............................á 55*00
Fondos franceses.. ¡4  1i2 por 4 00 ...................á 79‘50

i 5 por 1 0 0 .  ...................... á 90*i0
Consolidados ingleses....................................................... á 92 4iS.

C a m b io s o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Londres, á 90 dias fecha, 48*90.
París, áS  dias vista, 5*4 4-5*43.

■n'OtteOOOOfl»— ' —

O b se r v a to r io  d e  M ad rid .

Observaciones meteorológicas del dia  d.* de Felrero de 1878.

■o r a s .

ALTURA
del 

barómetro 
reducida á 0” 
y en milíme

tros.

TJmrBRATÜAA
y humedad del aire.

• IIXCCIOH

y clase del Tiento

■ltA>9

á e lc lt lt .
rBAVÚHBTRO

Seco. H u m e d e 
cido .

705.51 3,4 5,7 E , . . . Calma. Nubes.
700.22 3.5 3.2 E B r isa ... Idem
705.96 8,4 6,1 0 . S. 0 . Idem.. . Cubierto.
705,56 8,5 6.9 0 ....... Viento.. Iriem.
705,41 7 .3 6.1 S. 0 .  . . B r is a ... Idem.
705,42 7,0 5,8 S. 0 . . . Id e m ... Idem.

6 de la m.
9 de la m.

42 del d ia ..
3 de la t . .
6 de la t . .
9 de la n..

Temperatura máxima d e l aire ,á la som bra...............................     8,8
Idem mínima de i d ..................................................................   4,6

Diferencia.................................................................................... 7,2
Temperatura mínima de la  t ie r r a , á cielo d esc u b ier to .. . . . . . .  —4,3
Idem máxima al so l, á 4,47 metros de la  t i e r r a . . . . . . . . . . . . . . .  42,0
Idem id . dentro de una esfera  de crista l.......................    26,5

D iferencia................................................................... .. 4 4,5
Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en m ilím etros    ............... Inapr.

D ir e c o lo n  g e n e r a l  d e  C o rr eo s  y  T e lé g r a fc s .

Según los partes recib id os, anteayer llovió en Cueiica , y ayer  
en Gerona, Huesca , Logroño , Vitoria y Zaragoza ,

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M a d rid .
Del parte rem itid o  en este  dia por la In terv en c ió n  del Mercado 

de granos y nota de precios de artícu los de consum o resu lta  lo 
sigu ien te:

Carne de v a c a , de 45 á 46 pesetas la  arro b a ; d e  0*47 á 0 ‘791a  
libra, y  á 4*49 el k ilógram o.

Idem de c im e r o ,d e O ‘47 á 0*55 p esetas la l ib r a  , y  i 4 ‘43 el k iló 
gram o.

Idem  de tern era  , de 4 ‘15 á 2 p ese ta s la  lib r a , y  d e 2 ‘74 á 4*24 
e l  k ilógram o.

T ocin oañ ejo . de 4 7*50 á 4 8 pesetas la  arroba ; de 0*76 á 0*82 la lib ra  
y  de 4 *65 á 4 *78 el k ilógram o.

En can^l, de 4 4*62 á ^5*25 pesetas la arroba, y de 4 ‘34 á 4 ‘37 el k i
lógramo.

Jamón, de 25 á 34*25 pesetas la  arroba; d e 4 ‘25 á 4 *50l a  lib ra , y 
de 2*74 á 3*25 e l kilógram o.

P a n d ed o s libras, de 0 ‘35á 0*44 p ese ta s .y  de 0 ‘38-á0*45 elkilógram o
G arbanzos,de 5 á 42*50 p esetasla  arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y 

de 0*50 á 4 ‘28 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 í 7 pesetas la arroba; d e  0*29 á 0*32 la lib ra , y  de0*63 

á 0*70 el kilógramo.
Trigo, de 4 0*87 á 4 2*25 pesetas la fanega, y de f.9'67 á 22*4 7 rí hec- 

tólitro.
Cebada, de 5*62 á 5*93 pesetas la fanega, y  de 10 í7 T iO‘7S el hec- 

íólitro.
N otá.—Beses dego llad as a y er .

V a c a s   .....................................  4 33
Carneros................................. . 370
C erdos  ............................  2G)

T otal. 743

Su peso en l ib r a s . . . 4 26.44 4 .—Idem  en  k ilo g r a m o s . . .  53.04 4*759.

Resultado de la  recaudación del arbitrio sobre artículos de comer 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta s , Cénts.

T oled o ............................. .................................. 2.12ÍV91
S ego v ia ........................................................ ...... 548*74
A tocha.............................................................. .
Alcalá ó carretera de A ragón.................... 6 f8 ‘44
B ilb a o ................................................................. 4.103*74
Estación del M ediod ía ....................... .......... 4 0,383*43
Idem  d e l N orte................................................ 5.975*56
Diligencias y  correos................................... .. 26‘T3
M atadero.—Arbitrio sobre la s c a r n e s .. 3.688*24

T o t a l ........................... 33.334*55

Lo que se  anuncia a l p úb lico  para .su conocim iento.
Madrid 29 de Enero de 4 8 7 3 .= E l  A lcalde Presidente , Simeón 

A val 0 3 .

N ot a . — Beses degolladas el dia 80 del acínat.
V acas  .................................. 419
C arneros......................................... 322
T erneras.................   8
Cerdos............................................. 304

T o t a l .............................  75 4

Su peso en l ib r a s , , ,  4 3'1.848.—Idem en k iló g r a m o s .3 0 .6 5 3 ‘S8S,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artioulos d$ eo- 
mery beber y arder obtenida en el dia 30 de E m r c , .

P ¥N T O S  DE RECAUDACION.

T oledo .................................................................
S egovia ..................................................................
A tocha...................................................................
Alcalá ó carretera de Aragón.......................
Bilbao.........................................................
Estación del M ed io d ía .  ..............................
Idem del N orte *.................................. ....
Diligencias y  correos......................................
M atadero.—Arbitrio só b r e la s  c a r n e s ...

T o t a l ..................................................

Ptas. Cs,

4.599*86 
4.532-67 
■t.880‘95 

548-94 
588‘G4 

8.807*92 
4.008‘03 

■ 8 ‘4 9 
4 4,974*56

30 946'7G

Loque se anuncia al público para su intoliucí/ri,.„ 
Madrid 30 de Enero de 1873.-.==EI A'caldf ¡l‘n-.ider  

Avales.

P A R T E  NO OFICIAL

Con el título de Bocetos y Borí^ones políticos y literarios ho 
publicado, reunidos en un interesante folleto, el conocido escri
tor D. Manuel Ossorio y Bernard, varios artículos notables, en 
los cuales revela el espíritu reflexivo que le distingue y lo cor
recto de su lenguaje, proporcionando instructiva y amena lec
tura a cuantos tengan el gusto de hojear este libro. Hé aquí 
los epígrafes de las materias que contiene : Advertencia.— 
Divagaciones económicas.—Elementos de la escritura.—Debe
res del hombre.—Un tipo de Moratin.—Los periódicos.—El 
Tiempo.—El prestamista. —Los sonidos.— La guerra en el si
glo XIX.—Madrid ó. vista de pájaro.—El Carnaval continuo.— 
Cómo se hace un calendario.—Obstáculos tradicionales.—F rag
mentos de un catecismo social.—La clase obrera.—Nada.

Se vende en las principales librerías de esta corte á peseta 
cada ejempkvr.

A n u n c io s ,

D IRECCION GEN ERAL DEL R EA L PATRIMONIO Y TESO RERÍA  DI.
LA REAL CASA.— S e  vendeii en pública subasta 15 cabras 

y cinco machos comunes del país, cuatro cabras y seis m a
chos de Angora y 45 chivos y chivas mistas y del p a ís ; cuyc* 
acto tendrá lugar en la Administración de la Real Casa de 
Campo el dia 7 del próximo mes de Febrero, y hora de las 
doce de su niciñana, en cuyo punto se hallan dichas reses de 
manifiesto, así como el pliego de condiciones por que se su
bastan.

Palacio S9 de Enero de 1873.==E1 Director general, Juan 
Francisco Mochales. X—2

Se venden en pública y doble subasta 66 trozas de varias 
clases de maderas que existen en el Real Sitio de Aranjuez; 
cuyo acto tendrá lugar en esta Dirección general y en la Ad
ministración de aquel Real Sitio el dia 8 del próximo mes de 
Febrero, á la una de su ta rd e , bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en ámbas oficinas.

Palacio 34 de Enero de 4873.-=El Director general, Juan 
Francisco Mochales. X—%

E l  CODIGO CIVIL ESP A Ñ O L.—  RECOPILACION METODICA DE LA A
disposiciones vigentes, anotadas con arreglo á la ju rispru

dencia del Tribunal Supremo de Justicia, por D. Sabino Her
rero, ex-Subsecretario de Gobernación.

Comprende esta obra todas las leyes útiles y vigentes de las 
Partidas y Novísima Recopilación, con sus principales con
cordantes del Fuero Juzgo, Fuero Viejo y  Fuero Real, las 
modernas de Aguas, H ipotecaria, de Matrimonio y Registro 
c iv il, con sus reglamentos y otras muchas esparcidas en la 
Col“ ccíon legislativa.

Un tomo en A.% 40 pesetas.—Véndese en Madrid en las li
brerías de Sánchez, Durán y  San Martin. Para fuera pueden 
hacerse los pedidos al autor, calle de Jacometrezo, núm. 47, 
acompañando su importe en letras ó libranzas y serán servidos 
francos de porte. Se rebaja el 40 por 100 en los pedidos que 
excedan de cinco ejemplares.

S a n to s d e l d ia .

L a  P u r i f i c a c i ó n  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  ; Santa Felidmia, 
virgen, y San Cornelio.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de D. Juan de Alarcoi; 
(por la comunidc'.d de Carmeiitas de MaravillasÓJ

E sp e c tá c u lo s .

T e a t r o  T V a c lo iia l d e  l a  Ó p e r a . —A las ocho y medio 
de la noche.—Función 83 de abono.—Turno im par.-
Binorali.

T e a t r o  C i r c o . —A las cuatro y media de la tarde.- 
Traidor, inconfeso y mártir.—Bodas ocultas.

A las ocho y media de la noche.- Función 4^7 de abono.— 
Turno 4.® im par.—Receta m atrim onial, comedia nueva 
en tres actos y en verso.—Una idea feliz.

T e a t r o  €le l a  K a r » n e l a . —A las cuatro y media de la 
tarde.— Sueños de oro.— Sétima salida de los patinado
res Haydée y Spiller.

A las ocho y media de la noche.—Función 44^ de abono.- 
Quinta série.—Turno 1.* par.—La misma de la tarde.

A las doce y media de la noche.—Gran baile de máscaras.
T e a t r o  Ifif a r t i n . —A las cuatro y media de la tarde.—Las tro 

vesuras de Juana.—Baile.
A las ocho de la noche.—La Cruz de Beneficencia.—B ai

le.—¿Será este?—Baile.—El Arcediano de San G/L—Bai
le.—¡Manías!—Baile.

T e a t r o  í le  K o v e iS a d e s .—A las tres y media de la tarde.- 
La Campana de la Alrnudaina. — La bola 7iegra.— No 
matéis al Alcalde.

A las ocho y media de la noche.— consecuencias.—Rom
per cadenas.—Baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d o f l i .—A las cuatro y media de le 
tarde.—El lobo marino.— No matéis al Alcalde.

A las ocho de la noche.—Por ir  al baile.—Pelos y seña
les.— Alza y baja.— Huyendo del peligro.—Al que no está 
hecho d bragas....

T e a t r o  l i s i a  v a .  — A las cuatro de la tarde.—El Preceptor 
y su mujer.—Baile.—La peluca de m i mujer.

A las ocho de la noche.—Amad al prójimo, 
de Ciempozuelos.— Un pensamiento, 
trece.—Baile.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . —Hoy, de tres y media de la ta r
de á siete y media de la noche, celebra su reunión de 
baile La Floreciente; y La Novedad , de nueve á dos 
de la madrugada, baile de máscaras.

C i r c o  d e  P a u l .  '-Hoy de tres á siete de la tarde y de doce 
de la noche á seis dé la  madrugada, gran baile de m ás
caras por la Sociedad La Dalia.

P la s t a  d e  T o ro » .—Hoy, á las tres y media de la_ tarde (í¿ 
el tiempo no lo impide), so verificará una corrida de no
villos con toros de puntas y vistosos fuegos artificiales.

Un milord 
La sociedad de los

IMPRENTA NACIONAL.


